
No. Gaceta No. Fecha Descripción

1 35,760 1 de Noviembre
Aviso Juzgado Letras Contencioso Administrativo 

2 35,761 2 de Noviembre Aviso de Titulo Supletorio 

3 35,761 2 de Noviembre AvisoTitulo Supletorio 

4 35,761  2 de Noviembre Aviso de Muerte Presunta

5 35,762 3 de noviembre

Avso Juzgado Letras Contencioso Adm y 

Aviso Cancelacion y Reposicion Titulo 

Valor 

6 35,763 4 de Noviembre

Licitacion Publica Nacional 10-2021 

Construccion Edificio Judicial Villa San 

Francisco

7 35,763 4 de Noviembre
Aviso Cancelacion y Reposicion Titulo 

Valor 

8 35,763 4 de Noviembre Aviso Titulo Supletorio 

9 35,763 4 de noviembre Aviso de Titulo Supletorio Choluteca

10 35,765 6 de Noviembre
Aviso Cancelacion y Reposicion Titulo 

Valor Roatan, 

11 35,765 6 de Noviembre
Aviso Titulo Supletorio y Aviso Juzgado 

Letras Contencioso Administrativo 

12 35,765 6 de Noviembre

Licitación Pública Nacional 10-2021 

Construcción Edificio Judicial Villa San 

Francisco

13 35,766 8 de Noviembre

Licitacion Publica Nacional No.09-2021 

Const Edificio Juzgado Paz Municipio San 

Rafael Lempira

14 35,766  8 de Noviembre

Aviso Juzgado Letras Familia Fco 

Morazan y Aviso Juzgado Letras 

Contencioso

15 35,766 8 de Noviembre Aviso de Titulo Supletorio Choluteca 

16 35,767 9 de Noviembre
Aviso Juzgado de Letras Contencioso 

Administrativo 

17 35,767 9 de Noviembre
Aviso Juzgado Letras Contencioso 

Administrativo 

18 35,768 10 de Noviembre
Aviso Juzgado Letras de lo Contencioso 

Administrativo 

19 35,768 10 de Noviembre

Aviso Juzgado Letras Contencioso 

Administrativo y Aviso Cancelacion 

Reposicion Titulo Valor 

20 35,769 11 de Noviembre
Aviso Juzgado Letras Contencioso 

Administrativo 

21 35,769 11 de Noviembre
Avisos del Juzgado Letras Contencioso 

Administrativo 

22 35,770 12 de Noviembre
Aviso Juzgado Letras Contencioso 

Administrativo 
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23 35,771 13 de Noviembre
Inicio Proceso Implementacion Portal Web 

de Alertas Migratorias Poder Judicial

24 35,772 15 de Noviembre
Aviso Cancelacion y Reposicion Titulo 

Valor y Aviso de Titulo Supletorio 

25 35,772 15 de Noviembre
Aviso Juzgado Letras Contencioso 

Administrativo 

26 35,773 16 de Noviembre
Aviso Juzgado Letras Contencioso 

Administrativo 

27 35,773 16 de Noviembre
Aviso del Juzgado de Letras Contencioso 

Administrativo 

28 35,773 16 de Noviembre
Aviso del Juzgado de Letras de lo 

Contencioso Administrativo 

29 35,773 16 de Noviembre Aviso de Titulo Supletorio 

30 35,774 17 de Noviembre
Aviso Juzgado Letras Contencioso 

Administrativo 

31 35,774 17 de Noviembre
Aviso del Juzgado de Letras de lo 

Contencioso Administrativo 

32 35,775  18 de Noviembre
Aviso Cancelacion y Reposicion de Titulo 

Valor

33 35,775 18 de Noviembre
Aviso Titulo Supletorio Santa Rosa de 

Copan 

34 35,776 19 de Noviembre
Aviso Cancelacion y Reposicion de Titulo 

Valor 

35 35,777 20 de Noviembre Aviso de Titulo Supletorio 

36 35,778 22 de Noviembre Aviso Comunicacion Edictal 

37 35,779 23 de Noviembre Aviso de Titulo Supletorio 

38 35,779 23 de Noviembre Avisos de Titulo Supletorio 

39 35,780 24 de Noviembre
Avisos del Juzgado de Letras Contencioso 

Administrativo 

40 35,780 24 de Noviembre Aviso Comunicacion Edictal 

41 35,780 24 de Noviembre
Aviso Cancelacion y Reposicion Titulo 

Valor 

42 35,782 26 de Noviembre
Aviso Juzgado Letras Contencioso 

Administrativo 

43 35,784 29 de Noviembre Aviso Titulo Supletorio 

44 35,785 30 de Noviembre Aviso de Herencia 
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  1  DE  NOVIEMBRE  DEL  2021  No.  35,760

Poder Judicial
Honduras

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TITULO 
VALOR

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección Judicial 
de San Pedro Sula, al público en general y para los efectos de ley 
según lo establecido en el articulo 634 párrafo tercero y 640 del 
Código de comercio. HACE SABER: Que en fecha veintiuno (21) de 
septiembre del año dos mil veintiuno (2021), el abogado MAURICIO 
MEJIA SABILLON en su condición de apoderado legal del señor 
RENE SERRANO CALDERON, presentó Solicitud de Cancelación 
y Reposición de Títulos Valores consistentes en un (01) Certificado 
de Depósito número 0000006207607 por la cantidad de CUATRO 
MIL SETECIENTOS DOLARES EXACTOS ($. 4,700.00) a favor 
del señor RENE SERRANO CALDERON, emitido por BANCO 
FICOHSA S. A.

San Pedro Sula, Cortés, 13 de octubre del 2021

ABG. SONIA ELIZABETH GONZALES LAINEZ 
SECRETARIA ADJUNTA JUZGADO DE LETRAS DE LO 

CIVIL DE LA SECCION JUDICIAL DE SAN PEDRO SULA, 
DEPARTAMENTO DE CORTES

1 N. 2021

Número de Solicitud: 2021-3710
Fecha de presentación: 2021-07-21
Fecha de emisión: 22 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CONFIANZA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE GARANTIA 
RECIPROCA S.A. DE C.V.
Domicilio: TEGUCIGALPA. MDC, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
IVONNE JANETH LANZA LOPEZ.
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FOGAM
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; gestión de negocios comerciales; 
adminitración comercial; trabajos de oficina, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

14 O., 1 y 16 N. 2021.
_______

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
República de Honduras, C.A.

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha veintisiete (27) de enero del año dos mil veintiuno 
(2021), compareció ante este juzgado la Abogada NANCY 
DEL CARMEN MIRA COLINDRES, en su condición de 
Apoderada Legal del señor LENNIN REYNALDO PAZ 
SUAZO, OSMAN IDAIL FLORES RAMOS, ALLAN 
CHRISTOPHER ALFARO RODRIGUEZ, JOHAN 
YADIRA PEREZ GARCIA, JENNY MARINA BLANCO 
GUERRA, EDNA LIZZETH PINTO ARIAS, KARINA 
YAMILETH RODRIGUEZ ROMERO, NELSON 
JAVIER ALCERRO NOLASCO, JUAN JOSE CHACON 
SERRANO Y BALDUINO YERIELL CÁRCAMO 
MURILLO, incoando demanda Contenciosa Administrativa 
en Materia Ordinaria con orden de ingreso número 0801-
2021-00033, en contra el Estado de Honduras a través de 
la SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
SALUD, para que se declare ilegalidad y nulidad de un acto 
administrativo de carácter particular consistente en un acto 
presunto por silencio negativo constituido por la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Salud (SESAL) al no resolver 
dentro del plazo establecido el reclamo administrativo de 
incrementos de salario; se reconozca la situación jurídica 
individualizada y como medidas necesarias para el pleno 
restablecimiento del derecho subjetivo vulnerado se 
reconozca mediante sentencia el pago de los incrementos 
de salario y reajuste del mismo conforme lo establece 
la Ley del Estatuto del Médico Empleado, Decreto 
Legislativo 167-85 y sus reformas; en relación con la Ley 
de Reordenamiento del Sistema Retributivo del Gobierno 
Central Decreto No. 220-2003, incremento de salario bienal 
del 3.5% reajuste y pago de salarios, decimotercer mes, 
decimocuarto mes de salario, bono de vacaciones y demás 
derechos retroactivos a partir del 1 de enero del 2019, 
hasta la fecha que se ejecute la sentencia. Intereses. Poder.-

ESTEFANY GABRIELA MENDOZA GARCIA 
SECRETARIA ADJUNTA

1 N. 2021
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  2  DE  NOVIEMBRE  DEL  2021  No.  35,761

PODER JUDICIAL HONDURAS

AVISO DE MUERTE PRESUNTA 

ABOG. WENDY CAROLINA UMAÑA. SRIA ADJUNTA 
DEL JUZGADO DE LETRAS CIVIL DE ESTA SECCIÓN 
JUDICIAL DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO 
DE CORTÉS, AL PÚBLICO EN GENERAL. HACE SABER: 
Que en la solicitud de declaración de muerte por presunción, 
presentada en fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, 
por el Abogado HUMBERTO DOMINGUEZ AGUILUZ, 
en su condición de apoderado legal de la señora MARIA LUZ 
URBINA  SABILLON, para que se declare la presunción 
de muerte de su hijo HUMBERTO ALEXANDER MEZA 
URBINA, quien es mayor de edad, con Identidad No. 0501- 
1983-07178, según manifiesta dicho apoderado el día sábado 
veintidós de marzo de año dos mil catorce, como a eso de las 
diez de la mañana el señor HUMBERTO ALEXANDER 
MEZ URBINA, recibió una llamada a su celular y desde esa 
hora salió de su casa y dijo que no le tomaría mucho tiempo 
y que pronto estaría de regreso en casa, ya que sus amigos le 
habían invitado a salir, y normalmente siempre lo hacía, sigue 
manifestando que el señor HUMBERTO ALEXANDER 
MEZ URBINA, salió en su carro Pick Up, doble cabina, 
color rojo, placa PDA3916, año 2013, y desde esa fecha no 
se sabe nada de él, han transcurrido cinco (5) años con tres 
meses de búsqueda, con toda la familia y amistades, se han 
establecido días y horas de búsqueda, dejando hojas volantes 
en cada lugar con número telefónicos y fotografías, y hasta 
la fecha de hoy no ha aparecido. 

San Pedro Sula, Cortés, 07 de junio de 2021

ABOG. WENDY CAROLINA UMAÑA. 
SRIA ADJUNTA

JUZGADO DE LETRAS CIVIL

2  N., 2 M. y 2 J. 2021.
_______

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
GARANTIZANDO JUSTICIA ELECTORAL

Aviso de Licitación Pública Nacional 
No. LPN-TJE-009-2021

INVITACIÓN A OFERTAR 

El Tribunal de Justicia Electoral, por este medio y en cump1imiento con 
los principios de publicidad, transparencia, igualdad y libre competencia, 
invita a Potenciales Oferentes a presentar oferta para el proceso de 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LPN-TJE-009-2021 
“ADQUISICIÓN DE LICENCIAS Y SOFWARE” 

Las ofertas se presentarán en físico en sobre cerrado debidamente 
rotulados de conformidad a las condiciones indicadas en el Pliego de 
Condiciones, el día jueves 09 de diciembre de 2021, a las 10:00 am., en 
las instalaciones del tribunal de Justicia Electoral ubicado en el Boulevard 
Centroamérica, Edificio Anexo IPM, 5to nivel, salón del Pleno. Código 
postal: 11101 Tegucigalpa; M.D.C., Honduras, C.A, 

La oferta deberá estar acompañada de una Garantía de Mantenimiento 
de Oferta Original a nombree de El Trinal de Justicia Electoral, con una 
vigencia de ciento veite (120) días calendario contados a partir del día de 
la fecha de apertura de la oferta y por un monto equivalente al dos por 
ciento (2%) del valor total de la oferta. La hora límite para la recepción 
de las ofertas será a las 10:00 a.m., 

Acto seguido se procederá a la apertura de los sobres que contengan 
las ofertas, a las (10:01 a.m.), del jueves 09 de diciembre de 2021, en 
las instalaciones del Tribunal de Justicia Electoral ubicado en el 5to 
nivel, salón del pleno del Edificio Anexo IPM Boulevard Centroamérica, 
Tegucigalpa, M.D.C., F.M. 

Miriam Suyapa Barahona Rodríguez 
Magistrada Presidente

Tribunal de Justicia Electoral

2  N. 2021
_______

Número de Solicitud: 2021-3144
Fecha de presentación: 2021-06-24 
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BELL FOODS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
(BELL S. DE R.L)   
Domicilio: SAN PEDRO SULA DEPARTAMENTO DE CORTES, Honduras    
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
JUAN CARLO MELARA HERNANDEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GOUDA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se protege COFFEE. CHARCUTERIE. 
TOAST que aparece en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
VENTA DE PRODUCTOS PROPIOS DE UN SUPERMERCADO, de la 
clase 35 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 N., y 2 D. 2021.
________

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS 
no es responsable del contenido de las publica-
ciones, en  todos los casos la misma es fiel con 

el original que 
recibimos para el propósito
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  2  DE  NOVIEMBRE  DEL  2021  No.  35,761

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS SECCIONAL DE SANTA 
ROSA DE COPÁN,

REPÚBLICA DE HONDURAS

AVISO TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Seccional 
de Copán, al público en general y para los efectos de ley, 
HACE SABER: Que el señor JOSE ORLANDO BUESO 
ALVARADO, mayor de edad, casado, agricultor, hondureño, 
vecino y residente San Jose Las Palmas, Municipio de 
Cucuyagua, departamento de Copán, con Número de 
Identidad 0406-1955-00120, ha presentado una solicitud 
de Título Supletorio de Dominio, de un lote de terreno, 
ubicado en el lugar denominado EL SALITRE, SAN 
JOSE PALMAS, jurisdicción del municipio de Cucuyagua, 
departamento de Copán, el cual según plano catastral con 
respectivas constancias catastrales tiene UN AREA DE 
CIENTO SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS PUNTO TREINTA Y DOS 
METROS CUADRADOS (165,242.32 M2), equivalente 
a VEINTITRES PUNTO SETENTA MANZANAS 
(23.70 Mzns) DE EXTENSIÓN SUPERFICIAL; con 
las colindancias siguientes: AL NORTE, colinda con 
propiedad del señor VIDAL BUESO; AL ESTE, colinda 
con propiedad de los señores CARLOS BUESO, quebrada 
de por medio y SERAFIN CASTANEDA; AL SUR, 
colinda con propiedad de los señores DANILO ANTONIO 
VALENZUELA ESCALANTE y BLANCA LUZ BUESO 
ESCALANTE; AL OESTE, colinda con propiedad 
del señor LUCIANO CONTRERAS y remedido por el 
Departamento de Catastro dio el área real de 165,242.32 
M2, equivalente a VEINTITRES PUNTO SETENTA 
MANZANAS DE EXTENSIÓN SUPERFICIAL, el que 
a continuación se describe así para que se tenga de ahora 
en delante de la siguiente manera: Terreno, ubicado en el 
lugar denominado EL SALITRE, SAN JOSE PALMAS, 
jurisdicción del municipio de Cucuyagua, departamento de 
Copán, el cual tiene UN AREA DE CIENTO SESENTA 
Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
PUNTO TREINTA Y DOS METROS CUADRADOS 
(165,242.32 M2), equivalente a VEINTITRES PUNTO 
SETENTA MANZANAS (23.70 Mzns) DE EXTENSIÓN 
SUPERFICIAL; con las medidas y colindancias siguientes: 
AL OESTE, Del punto cero (0) al punto uno (1) mide N 
08°09’40.29” E, DISTANCIA 260.640; del punto uno (1) al 
punto dos (2) mide N 08°25’37.09” W, DISTANCIA 27.295; 

del punto dos (2) al punto tres (3) mide N 38°39’35.31” E, 
DISTANCIA 19.209 y colinda con la propiedad el señor 
LUCIANO CONTRERAS; AL NORTE, del punto tres (3) 
al punto cuatro (4) mide S 36°03’51.79” E, DISTANCIA 
113.811; del punto cuatro (4) al punto cinco (5) mide S 
73°44’23.26” E, DISTANCIA 175.000; del punto cinco (5) al 
punto seis (6) mide N 79°52’57.72” E DISTANCIA 273.249; 
del punto seis (6) al punto siete (7) mide N 65°30’05.13” E, 
DISTANCIA 86.816 y colinda con la propiedad del señor 
VIDAL BUESO; AL ESTE, del punto siete (7) al punto 
ocho (8) mide S 27°05’43.99” E, DISTANCIA 144.903; 
del punto ocho (8) al punto nueve (9) mide S 03°10’47.39” 
W, DISTANCIA 36.056; del punto nueve (9) al punto 
diez (10) mide S 43°49’51.10” W, DISTANCIA 34.655 y 
colinda con la propiedad del señor CARLOS BUESO; del 
punto diez (10) al punto once (11) mide S 11°59’27.01” W, 
DISTANCIA 115.521; del punto once (11) al punto doce 
(12) mide S 75°22’44.85” W, DISTANCIA 23.770; del 
punto doce (12) al punto trece (13) mide S 35°19’09.07” 
W, DISTANCIA 43.840 y colinda con propiedad del señor 
SERAFIN CASTANEDA; AL SUR, del punto (13) al punto 
cero (0) mide N 80°18’15.57” W DISTANCIA 604.286 y 
colinda con propiedad de los señores DANILO ANTONIO 
VALENZUELA ESCALANTE y BLANCA LUZ BUESO 
ESCALANTE; en vista de que se adquirió el terreno antes 
mencionado y es un terreno que forma un solo cuerpo que es 
continuo a la vez, el terreno colindante el cual a manera de 
ilustración a efecto de acreditar la antigüedad de posesión 
del mismo es que el terreno fue adquirido mediante una 
partición extrajudicial según instrumento público número 
86, de fecha 8 de marzo del año 1973, ante los oficios del 
Abogado y Notario Arturo A. Robles, cuyo dominio se 
encuentra inscrito bajo el número Trescientos Diecisiete 
(317), páginas 155 y 156 del tomo Noventa y Dos (92) del 
libro de Registro de la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas, del Instituto de la Propiedad (IP) departamento 
de Santa Rosa.

El cual ha poseído en forma quieta, pacífica e 
interrumpidamente por más de diez años y en la que los 
testigos LUCIANO CONTRERAS, VIDAL BUESO Y 
SERAFIN CASTAÑEDA, quienes afirmaran ser cierto.

Santa Rosa de Copán, 17 de agosto del año dos mil 
veintiuno

ROSA DELIA URQUIA DIAZ
SECRETARIA ADJUNTA

2 S., 2 O. y 2 N. 2021
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  2  DE  NOVIEMBRE  DEL  2021  No.  35,761

ADDENDUM No.1 
República de Honduras 

Banco Central de Honduras 

LICITACIÓN PÚBLICA No.49/2021 

 
El Banco Central de Honduras (BCH), invita a las empresas 
interesadas en participar en la Licitación Pública No.49/2021, 
para la contratación del suministro, instalación, configuración, 
puesta en funcionamiento y capacitación de una (1) solución 
denominada Security Information and Event Management 
(SIEM) de próxima generación con funcionalidad XDR para 
colección y análisis de eventos o bitácoras de servidores, equipo 
de telecomunicación, base de datos, equipos de seguridad y 
aplicaciones del Banco Central de Honduras; que la recepción 
de la documentación legal, técnica y apertura de ofertas 
económicas, ha sido prorrogada; por lo que, deben tomarse a 
consideración en el pliego de condiciones los aspectos siguientes: 

•IAO 20.1 de los Datos de la licitación: Las ofertas deberán tener 
una validez mínima de ciento veinte (120) días hábiles, contados a 
partir de la fecha de recepción de la documentación y apertura de 
la oferta económica indicadas en el aviso y/o invitación a licitar, es 
decir del 8 de noviembre de 2021 al 29 de abril de 2022. En los 
casos en que fuere estrictamente necesario, el BCH podrá solicitar 
a los oferentes la ampliación del plazo antes mencionado. 

•IAO 21.1: La vigencia de la Garantía de Mantenimiento de 
Oferta será del 8 de noviembre de 2021 al 29 de abril de 2022. 

•IAO 24.1 y 27.1: La recepción y apertura de las ofertas económicas 
se realizará el 8 de noviembre de 2021 a las 10:00 a.m., hora local. 

•Sección IX. Formatos 
Numeral 4. Aviso de Licitación 

Los sobres que contengan las ofertas deberán presentarse en el 
edificio del BCH, ubicado en el Bulevar Fuerzas Armadas, en 
la capital de la República, hasta el 8 de noviembre de 2021, a 
las 10:00 a.m., hora local. Las ofertas que se reciban fuera del 
plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de la 
Comisión de Compras y Evaluación del BCH, dependencias del 
BCH y de los oferentes o de sus representantes que asistan al acto, 
siguiendo para ello, las medidas de bioseguridad establecidas 
por SINAGER, debiendo presentar el carné que lo acredite que 
ha completado el esquema de vacunación contra el Covid-19. 

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de octubre de 2021. 

JORGE OVIEDO IMBODEN
GERENCIA

2 N. 2021

PODER JUDICIAL 
HONDURAS

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha cuatro (04) de 
febrero del año dos mil veintiuno (2021), compareció a este Juzgado 
la Abogada DELMY ANARDA BANEGAS PADILLA, actuando 
en causa propia, incoando demanda Contencioso Administrativo 
en Materia Ordinaria, con orden de ingreso número 0801-2021-
00165, contra el Estado de Honduras, a través de la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Finanzas; se deje sin valor y efecto 
Resolución número A.L.216-2020 de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas del 03 de marzo del 2020. Que se reconozca 
situación jurídica individualizada como medida para su pleno 
restablecimiento como lo es que se me extienda la constancia de 
exoneración de pago de Impuesto Sobre la Renta por ser de la 
tercera edad. Pago de daños y perjuicios causados como son las 
deducciones y los pagos del 12.5% desde el 31 de marzo de 2018 a 
la fecha y se me devuelvan las cantidades retenidas indebidamente. 
Se cita lugar donde obran documentos. Se acompañan 
documentos. Se señala lugar donde obran documentos originales.

ABG.GERARDO CASTRO NAVARRO
SECRETARIO ADJUNTO

2  N. 2021.
________

PODER JUDICIAL 
HONDURAS

JUZGADO DE LETRAS
FISCAL ADMINISTRATIVO

República de Honduras

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta 50 de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veinticinco (25) 
de enero del dos mil dieciocho (2018), interpuso demanda ante 
este Juzgado el Abogado José Antonio Mejía Corleto, con orden de 
ingreso número 0801-2018-00018 fiscal, incoando demanda para 
que se declare la anulación del Acto Administrativo contenido en 
el Plan de Arbitrios Municipal aprobado para el año fiscal 2018 
de la Municipalidad de Tegucigalpa. Específicamente del cobro 
por uso del espacio aéreo por distribución de cables.- Que se 
reconozca una situación jurídica individualizada.- Suspensión 
del Acto Impugnado. Medios de prueba.- Costas.- Poder. 

LIC. CINTHIA G. CENTENO
SECRETARIA ADJUNTA

2  N. 2021.
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  2  DE  NOVIEMBRE  DEL  2021  No.  35,761

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL DE 
CHOLUTECA

AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La suscrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección Judicial 
de Choluteca, al público en general y para los efectos de ley HACE 
SABER: Que la Abogada CINTHIA LIZBETH HERNÁNDEZ 
LOPEZ, actuando en su condición de Apoderada Legal del señor 
ERICK EDUARDO NARVAEZ AMADOR, mayor de edad, con 
Identidad No.0615-1988-00769, con domicilio en el municipio 
de San Marcos de Colón, departamento de Choluteca, presentó 
a este Juzgado Solicitud de Título Supletorio de un terreno de 
naturaleza privada, ubicado en el caserío El Rodeo, aldea El 
Rodeo, municipio de San Marcos de Colón departamento de 
Choluteca, Mapa Final KD-24, Extensión del predio 206 Has, 85 
as, 65.94. Cas, equivalente a 296 Manzanas MZ+ más 6855.18 
varas cuadradas Vr2 Naturaleza Jurídica y SITIO PRIVADO 
Comali y Jamaili con las colindancias siguientes. AL NORTE. 
Colinda con ERWIN BETANCOURT, MANUEL OSORIO, 
CARLOS PINEL, RAMON SÁNCHEZ, ERICK EDUARDO 
NARVAEZ AMADOR, AL SUR: Con ROMULO NOLASCO, 
ANTONIO PINEL, QUEBRADA DEL REGADILLO DE 
POR MEDIO CON ERWIN BETANCOURT, AL ESTE: 
Con ERICK EDUARDO NARVAEZ AMADOR, ROMULO 
NOLASCO. Y AL OESTE: Con ERWIN BETANCOURT, 
MAX BAIRES, QUEBRADA DEL REGADILLO DE POR 
MEDIO CON ERWIN BETANCOURT, el presente predio 
antes descrito lo obtuvo mediante donación realizada por su 
padre el señor HUMBERTO ROMEO NARVAEZ PINEL, 
desde el año 2009, de forma quieta, pacífica y no interrumpida, 
no existiendo otros poseedores pro-indivisos y tiene más de diez 
años de poseerlo.

Choluteca, 27 de septiembre del año 2021

ABG. AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA 
SECRETARIA.

2 O., 2 N. y 2 D. 2021
_________

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA

SUB DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL
AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS 

AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos, de ley 
correspondiente se  HACE SABER: que en esta dependencia se ha 
presentado solicitud DE REGISTRO de plaguicidas o sustancia afin.

El Abg. MAURICIO DE JESUS ZARRUK HASBUN actuando 
en representación de la empresa: QUIMICAS STOLLER DE 
CENTROAMERCA, S.A., tendiente a que autorice el Registro del 
producto de nombre comercial: X-PAND 13.54 SL compuesto por los 
elementos: ACIDO GIBERELICO 13.54 %
Toxicidad: “5”

Grupo al que Pertenece: ÁCIDOS ORGÁNICOS
Estado Físico: LIQUIDO
Tipo de Formulación: CONCENTRADO SOLUBLE
Formulados y País de Origen: STOLLER ENTERPRISES, INC /
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
Tipo de Uso: REGULADOR DE CRECIMIENTO

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas 
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para 
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) dios 
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción 
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, 
Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias 
Afines, Acuerdo No. 642-98 y la ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 12 DE JULIO DEL 2021
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR 

DE LA FECHA”

ING. JUAN VICENTE BARRIOS ALEMAN
Jefe del Depto. REGULATORIO

DE INSUMOS AGRICOLAS (DRIA)

2 N. 2021
_________

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
GARANTIZANDO JUSTICIA ELECTORAL

Aviso de Licitación Pública Nacional
No. LPN-TJE-007-2021

INVITACIÓN A OFERTAR

El Tribunal de Justicia Electoral, por este medio y en cumplimiento con los 
principios de publicidad, transparencia, igualdad y libre competencia, invita 
a Potenciales Oferentes a presentar oferta para el proceso de LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL No. LPN-TJE-007-2021 “CONTRATACIÓN 
DE PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA Y MÉDICO 
HOSPITALARIO”.

Las ofertas se presentarán en físico en sobre cerrado debidamente rotulados 
de conformidad a las condiciones indicadas en el Pliego de Condiciones, el 
día jueves 09 de diciembre de 2021, a las 2:00 p.m., en las instalaciones del 
Tribunal de Justicia Electoral ubicado en el Boulevard Centroamérica, Edificio 
Anexo IPM, 5to nivel, salón del Pleno. Código postal: 11101 Tegucigalpa, 
M.D.C., Honduras, C.A.

La oferta deberá estar acompañada de una Garantía de Mantenimiento de Oferta 
Original a nombre de El Tribunal de Justicia Electoral, con una vigencia de ciento 
veinte (120) días calendario contados a partir del día de la fecha de apertura de 
la oferta y por un monto equivalente al dos por ciento (2%) del valor total de la 
oferta. La hora límite para la recepción de las ofertas será a las 2:00 p.m.

Acto seguido se procederá a la apertura de los sobres que contengan las ofertas, 
a las (2:00 p.m.) del jueves 09 de diciembre de 2021, en las instalaciones del 
Tribunal de Justicia Electoral ubicado en el 5to nivel, salón del Pleno del Edificio 
Anexo IPM, Boulevard Centroamérica, Tegucigalpa, M.D.C., F.M.

Miriam Suyapa Barahona Rodríguez

Magistrada Presidente
Tribunal de Justicia Electoral

2 N. 2021
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 REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M.D.C.,   3  DE  NOVIEMBRE  DEL  2021   No.   35,762

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha 21 de marzo de 2019, comparecieron ante 
este Juzgado la Ciudadana SHURN VERNICA BODDEN 
DILBERT, en su condición personal, por la VÍA DEL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO para la declaración 
de ilegalidad y nulidad del acto administrativo impugnado 
consistente en la RESOLUCIÓN No. 005/2018-SG-
TSC-RR de fecha 18 de enero de 2018, emitida por el 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS (TSC), la cual 
declara sin lugar el Recurso de Reposición interpuesto ante 
dicho Tribunal y RESOLUCIÓN NÚMERO 127/2014-SG-
TSC de fecha 06 de febrero del año 2014, por emitida por 
el TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS (TSC); contra 
el Tribunal Superior de Cuentas, a través del Magistrado 
Presidente, quedando registrada en esta Judicatura bajo el 
Orden de Ingreso No.0801-2019-00131. Asimismo se hace la 
advertencia que  los legitimados como parte demandada con 
arreglo al inciso C) del artículo 17 de la  Ley de la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo y los coadyuvantes se  
entenderán EMPLAZADOS con la presente publicación. 

ABOG. KENIA MARITZA CASTRO MARTINEZ
SECRETARIA ADJUNTA

3 N. 2021

DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN E 
INTELIGENCIA

AVISO 

INVITACIÓN A LICITAR

La Dirección Nacional de Investigación e Inteligencia (DNII) 
invita a todas las compañías Aseguradoras Nacionales, interesadas 
a participar en la realización del proceso de Licitación Pública 
Nacional Número DNII-LPN01-2021, con financiamiento de fondos 
propios, a fin de suscribir un contrato para la adquisición de dos 
Pólizas de Seguros para los Vehículos y Motocicletas de la DNII.

Las Bases de Licitación podrán ser retiradas por los interesados en 
la Secretaría General de la DNII, ubicada en el Edificio principal, 
Aldea el Ocotal, carretera al primer Batallón, contiguo a gasolinera 
Texaco, Comayagüela, Municipio del Distrito Central, República de 
Honduras; a partir del día lunes ocho (8) de noviembre al viernes 
doce (12) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), en un 
horario de 7:30 a.m. a 5:00 p.m., debiendo pagar la cantidad de 
QUINIENTOS LEMPIRAS (L.500.00) NO REEMBOLSABLES, 
mediante Recibo de Pago TGR-1 con código 12121, a nombre 

de la Secretaría de Finanzas, para ser inscritos en el registro de 
participantes, la presentación de las ofertas será a las 8:30 a.m., y 
la apertura será a las 9:00 a.m., ambas el día lunes veintidós (22) 
de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), en el Edificio de la 
DNII, Salón de Sesiones, Segunda Planta.-Todas las ofertas deberán 
estar acompañadas de una Garantía Bancaria de Mantenimiento de 
Oferta por un monto equivalente al dos por ciento (2%) del precio 
total de la oferta.

El contacto para el proceso de Licitación Pública Nacional será 
la Secretaría General, teléfono 2280-9095, correo electrónico: 
legal@dnii.gob.hn

Dirección Nacional de Investigación e Inteligencia

3 y 4 N. 2021
_________

_________

Poder Judicial
Honduras

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN
DE TITULO VALOR

EL INFRASCRITO, SECRETARIO DEL JUZGADO 
DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL DEL 
PROGRESO YORO.- AL PÚBLICO EN GENERAL Y 
PARA LOS EFECTOS DE LEY en el artículo 634 Párrafo 
Tercero y 640 del Código de Comercio.- HACE SABER: 
Que en este Juzgado con fecha trece de mayo febrero del 
año dos mil veintiuno, las señoras CLAUDIA MELISSA 
AGUILERA ARAUJO y ANA GABRIELA AGUILERA 
ARAUJO, presentaron Solicitud de Cancelación y 
Reposición de Título Valor de depósito a plazo número: 31-
065-000499-6, pertenece a la cuenta número 21-326-003840-
1, en la Institución Bancaria denominada BANCO DEL 
PAIS S.A. (BANPAIS), en agencia 65 del Municipio de 
Morazán, departamento de Yoro a favor del señor CARLOS 
ROBERTO AGUILERA MENDOZA (Q.E.P.D).-

Actúa la Abogada MANUELA CASTILLO SOLANO en 
su condición de apoderada legal de las solicitantes. -

El Progreso, departamento de Yoro a los 27 de octubre del 
2021.

ABOG. JORGE ALBERTO ORTIZ
SECRETARIO GENERAL

3 N. 2021
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  18  DE  NOVIEMBRE  DEL  2021  No.  35,775

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DE SAN PEDRO 
SULA, CORTÉS.

AVISO DE CANCELACION Y REPOSICIÓN
DE TÍTULO VALOR

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras 
Civil de la Sección judicial de San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, al público en general y para efectos de la Ley 
establecidos en el artículo 634, párrafo tercero y 640 
del Código de Comercio, HACE SABER: Que en este 
juzgado en fecha cuatro de noviembre del año dos mil 
veintiuno; compareció ante esta judicatura el abogado 
ALEX EDUARDO BERRIOS LAMOTHE, mismo que 
actúa en representación judicial de la sociedad mercantil 
denominada SMG COMERCIAL S.A., presentando la 
Solicitud de Declaración de Cancelación y Reposición de 
Títulos Valores consistente en: 1) UN CERTIFICADO DE 
DEPOSITO NO NEGOCIABLE, a nombre de la sociedad 
mercantil denominada SMG COMERCIAL S.A., bajo 
el número 400982361, emitido en la ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, en fecha treinta de diciembre 
del dos mil veinte, con vencimiento en fecha treinta (30) 
de marzo del dos mil veintiuno (2021), por la cantidad 
de UN MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA ($.1,850,000.00); 2) CERTIFICADO DE 
DEPOSITO NO NEGOCIABLE a nombre de la sociedad 
mercantil denominada SMG COMERCIAL S.A., bajo el 
número 400757201, emitido en la ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de cortés, en fecha ocho (08) de junio del dos 
mil diecisiete (2017), con vencimiento en fecha ocho de 
diciembre del año dos mil diecisiete (2017), por la cantidad 
de UN MILLON DE DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA ($.1,000,000.00), el cual fue 
emitido por la sociedad mercantil reconocida como BAC 
CREDOMATIC y el mismo fue adquirido por la sociedad 
mercantil denominada SMG COMERCIAL S.A., debiendo 
dicha Institución Bancaria proceder a Cancelar y Reponer el 
Título Valor antes mencionado.

San Pedro Sula, Cortés 15 de noviembre del año 2021

ABG. JOSE MIGUEL AMAYA PADILLA, 
SECRETARIO ADJUNTO

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DE SAN PEDRO 
SULA, CORTÉS.

18 N. 2021

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL 

S.R.C.

AVISO

La infrascrita, Secretaria, por Ley del Juzgado de Letras de 
la Sección Judicial de Santa Rosa de Copán, departamento 
de Copán, HACE SABER: Que en este Juzgado de Letras 
de la Sección Judicial de Santa Rosa de Copán, la señora 
DENIA MARICELA ESPINO, con Identidad 0401-11981-
02485, presentó solicitud DECLARACIÓN DE MUERTE 
PRESUNTA de su hermano el señor FREDI CARRERA 
ESPINO, con Identidad 0409-1971-00522, en virtud que 
desde el mes de marzo del año mil novecientos ochenta y 
seis, no volvió a tener comunicación con el referido señor, 
habiendo trascurrido más de treinta y cinco años desde su 
desaparición, motivo por el cual se cita para que comparezca 
a este Juzgado.

Santa Rosa de Copán, 09 de noviembre de 2021.

Yolanda Mejía
Secretaria, por Ley

18 N. 2021
_________

Poder Judicial
Honduras

AVISO DE SOLICITUD DE CANCELACION Y
REPOSICION DE UN TITULO VALOR.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras Civil de la sección 
Judicial de San Pedro Sula, al público en general y para los efectos 
de Ley, HACE  SABER: Que el día veintinueve (29) de abril del 
año dos mil veintiuno (2021), se presentó ante este Juzgado una 
Solicitud de Reposición de Título Valor, registrada bajo número 
0501-2021-01743-LCV, presentada por la señora GLADIS 
ONEYDA PORTILLO ARDON, solicitud de cancelación 
y reposición de título de valor, consistente en Certificado de 
Depósito en moneda nacional número 2021407973, por la cantidad 
de L.200,000.00, emitido en fecha veintiocho (28) de octubre del 
año dos mil diecinueve (2019) y con fecha de vencimiento el 
veintiocho (28) de octubre del año dos mil veinte (2020), emitido 
por BANCO DAVIVIENDA HONDURAS, S.A., a favor de la 
señora GLADIS ONEYDA PORTILLO ARDON.

San Pedro Sula, Cortés, 20 de septiembre del año 2021.

ABG. JOSE MIGUEL AMAYA, SECRETARIO
JUZGADO DE LETRAS CIVIL DE LA SECCIÓN 

JUDICIAL DE SAN PEDRO SULA, CORTES.

18 N. 2021
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  19  DE  NOVIEMBRE  DEL  2021  No.  35,776

Poder Judicial
Honduras

AVISO DE CANCELACION Y REPOSICION DE 
TITULO VALOR

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras Civil de la 
Sección Judicial de San Pedro Sula, al público en general y 
para efectos de la Ley y según lo establecido en el artículo 
634 párrafo tercero y 640 del Código de Comercio. HACE 
SABER: Que en la Solicitud de Cancelación y Reposición 
de un título valor consistente en cheque de caja número 
1402333, con un valor de CIENTO NOVENTA Y DOS 
MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.192,000.00) emitido 
por BANCO FICOHSA, S.A., solicitud presentada por el 
señor JEFFRIN RENAN MARTINEZ BONILLA, en su 
condición personal, en fecha veintinueve de septiembre del 
año dos mil veintiuno, cheque que fue emitido el día cuatro 
de octubre del año dos mil dieciséis por BANCO FICOHSA, 
S.A., está solicitando por habérsele extraviado 

San Pedro Sula, Cortés, quince de noviembre del año 2021.

ABG. OSMAN ROBERTO GAMEZ RUIZ, 
SECRETARIO JUZGADO DE LETRAS CIVIL DE LA 
SECCIÓN JUDICIAL SAN PEDRO SULA CORTES.

19 N. 2021
_________

Número de Solicitud: 2021-4079
Fecha de presentación: 2021-08-09
Fecha de emisión: 3 de nviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MILLA GUIRST JOYEROS S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., EDIFICIO CENTRO COMERCIAL YOJOA, BOULEVARD 
MORAZAN, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
JUAN JOSE MEJIA OYUELA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MG
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Venta de joyas hechas con metales preciosos y sus aleaciones y 
objetos de esta materia o enchapados, piedras preciosas, bisutería fina, joyería en general, instrumentos 
cronométricos y demás productos afines a los arriba señalados, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

19 N., 6 y 21 D. 2021.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA DE SOCIOS

Se convoca a los socios de la Agencia Comercial Tela 

Sociedad Anónima de Capital Variable (ACTSA), a una 

Asamblea General Ordinaria a celebrarse en primera 

convocatoria el día sábado 11 de diciembre de 2021 y en 

segunda convocatoria el día domingo 12 de diciembre del 

mismo año, ambas convocatorias a realizarse a las 2 de la 

tarde en las oficinas de Consejo de Administración en la 

ciudad de Tela, Atlántida, para tratar asuntos conforme el 

siguiente orden del día.

1. Informe del Gerente

2. Presentación y análisis de Estados Financieros

3. Elección de los miembros del Consejo de Administración

4. Varios de interés de la mayoría de los socios

Tela, Atlántida, 20 de noviembre de 2021

Presidente del Consejo de Administración

19 N. 2021
_________

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS 
no es responsable del contenido de las publica-
ciones, en  todos los casos la misma es fiel con 

el original que 
recibimos para el propósito
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        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4 DE NOVIEMBRE DEL 2021     No. 35,763

BANCO HONDUREÑO
PARA LA PRODUCCIÓN Y LA VIVIENDA

BANHPROVI

Aviso de Licitación Pública
República de Honduras

Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda 
(BANHPROVI)

LPN No. 012/2021

1.  “El BANCO HONDUREÑO PARA LA 
PRODUCCION Y LA VIVIENDA (BANHPROVI)”, 
invita a las empresas interesadas en participar en 
la Licitación Pública Nacional No. 012/2021, a 
presentar ofertas selladas para la “CONTRATACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE ENLACES DE DATOS 
E INTERNET PARA EL BANCO HONDUREÑO 
PARA LA PRODUCCIÓN Y LA VIVIENDA 
(BANHPROVI)”.

2.  El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene de fondos propios.

3.  La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 
de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en 
la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4.  Los interesados podrán adquirir los documentos de la 
presente licitación, mediante solicitud escrita a la División 
de Administración, edificio principal del “BANCO 
HONDUREÑO PARA LA PRODUCCION Y LA 
VIVIENDA (BANHPROVI)”, ubicada en primer (1er) 
piso del edificio principal del Banco Hondureño para la 
Producción y la Vivienda (BANHPROVI), al final del 
Boulevard Centroamérica y prolongación al Boulevard Juan 
Pablo II, Tegucigalpa, M.D.C, teléfono: 2232-5500, Ext. 
102/105, o vía E-mail: edwin.garcia@banhprovi.gob.hn, en 
un horario de 08:30 a.m. a 4:30 p.m., a partir de la fecha de 
publicación de los documentos de la licitación, a partir de 
la fecha de publicación de los documentos de la licitación 
también podrán ser examinados en el Sistema de Información 
de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
“HonduCompras1” (www.honducompras.gob.hn).

5.  Las ofertas deberán presentarse de manera física 
en el primer (1er.) piso del edificio principal del 
Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda 
(BANHPROVI), al final del Boulevard Centroamérica 
y prolongación al Boulevard Juan Pablo II, Tegucigalpa 
M.D.C., a más tardar a las 10:00 a.m. hora oficial de la 
República de Honduras, del martes 09 de noviembre 
de 2021. Las ofertas que se reciban fuera de plazo 
serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia 
de los representantes de los Oferentes que deseen 
asistir al acto, en la dirección y hora indicada. Todas 

las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 
de Mantenimiento de la oferta por el valor y la forma 
establecidos en los documentos de la licitación.

Tegucigalpa M.D.C., 01  de octubre de 2021.

LIC. MAYRA ROXANA LUISA FALCK REYES
PRESIDENTE EJECUTIVA

BANCO HONDUREÑO PARA LA PRODUCCIÓN Y LA 
VIVIENDA

4 N. 2021
_________

Poder Judicial
Honduras

AVISO DE CANCELACION Y REPOSICION DE 
TITULO VALOR

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil de la 
Sección Judicial, de San Pedro Sula, al público en general y 
para efectos de la Ley y según lo establecido en el artículo 
634 párrafo tercero y 640 del Código de Comercio. HACE 
SABER: Que en la Solicitud de Cancelación y Reposición 
de Título Valor, presentado por DIANA JAMILETH 
SOTO PORTILLO, en su condición de apoderada legal de 
la sociedad mercantil denominada BANCO AZTECA DE 
HONDURAS, S.A., del título valor que se solicita cancelar 
siendo éste: certificados de depósitos a plazo fijo en 
lempiras No. 018045, 018046, 018047, 018048 y 018049, 
que posee la sociedad mercantil denominada BANCO 
AZTECA DE HONDURAS, S.A.

San Pedro Sula, Cortés, veintidós (22) de agosto del año 
dos mil veintiuno (2021).

SONIA ELIZABETH GONZALEZ LAINEZ 
SECRETARIA ADJUNTA.

4 N. 2021
_________

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS 
no es responsable del contenido de las publica-
ciones, en  todos los casos la misma es fiel con 

el original que 
recibimos para el propósito
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Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL 
DE CHOLUTECA

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La suscrita, Secretaria del Juzgado de letras de la Sección 
Judicial de Choluteca, al publico en general y para los efectos 
de ley HACE SABER: Que la Abogada SCARLETH 
MELISSA HERNANDEZ VALLEJO, quien actúa en su 
condición de Apoderada legal de la señora NELYS DINORA 
GUTIERREZ HUETE, hondureña, con domicilio en 
Colonia "Cristo de Esquipulas" de esta Ciudad de Choluteca, 
con Tarjeta de Identidad No.0606-1995-00444, presentó a 
este Juzgado Solicitud de Título Supletorio de siete (7) lotes 
de tierra de Veintinueve punto sesenta y cuatro manzanas 
de extensión superficial de Naturaleza Jurídica los cuales 
se detallan de la manera siguiente: Lote No.1) Un predio 
ubicado en la Aldea Río Grande, municipio de El Triunfo, 
departamento de Choluteca,  Mapa Final: JB-11,  Extensión del 
predio 03 Has, 72 as, 99.92 Cas,  Naturaleza Jurídica SITIO 
PRIVADO.- Santa Teresa.- el cual tiene las colindancias 
siguientes: AL NORTE, colinda con VICTOR GALEANO, 
MANUEL DAVILA: AL SUR; con RIO GUALE DE 
POR MEDIO CON AGUSTIN GONZALES, ALONZO 
GONZALES AL ESTE; Con DIGNO CASTRO, 
DONALDO GONZALES, ROBERTO ALVARADO, y 
AL OESTE; Con NICOMEDES VELASQUEZ. Lote  
No. 2) Un predio ubicado en el Caserío Santa Teresa Abajo, 
Aldea Santa Teresa, municipio de El Triunfo, departamento 
de Choluteca Mapa Final: JB-11, Extensión del predio 03 
Has, 22 as, 99.04 Cas equivalente a 4 manzanas más 6325.12 
varas cuadradas, Naturaleza Jurídica SITIO PRIVADO.- 
Santa Teresa.- Con las colindancias siguientes: AL NORTE, 
colinda con JULIA CASTRO, ALONZO GONZALES, 
AGUSTIN GONZALES, RIO GUALE DE POR MEDIO 
CON ROBERTO ALVARADO; AL SUR, con PEDRO 
QUIÑONEZ, ELIU QUIÑONEZ, ENCAJONADA 
DE POR MEDIO CON MARTHA CARRANZA, 

NELYS DINORA GUTIERREZ HUETE;  AL ESTE, 
con RUBÉN MUÑOZ, JUANA GONZALES, RIO DE 
POR MEDIO CON ROBERTO ALVARADO; Y,  AL 
OESTE, con ELIU QUIÑONEZ, PEDRO QUIÑONEZ, 
ALICIA GONZALES, JULIA CASTRO. Lote No.31. 
Un predio ubicado en el Caserío Santa Teresa Abajo, Aldea: 
Santa Teresa, municipio de El Triunfo, departamento de 
Choluteca, Mapa Final: JB-11, extensión del predio: 01 Has, 
15 as, 00.41 Cas, equivalente a 1 manzanas más 6494.54 
varas cuadradas, Naturaleza Jurídica SITIO PROVADO.- 
Santa Teresa.- Con las colindancias siguientes: AL NORTE, 
colinda con ALICIA GONZALES, ENCAJONADA DE 
POR MEDIO CON NELYS DINORA GUTIERREZ 
HUETE, JUANA GONZALES; AL SUR, con ARGELIA 
GONZALES; AL ESTE, Con ALICIA GONZALES; 
Al OESTE, con ARGELIA GONZALES, MARTHA 
CARRANZA, ENCAJONADA DE POR MEDIO CON 
NELYS DINORA GUTIERREZ HUETE.  Lote No. 4. 
Un predio ubicado en la Aldea Río Grande, municipio de 
El Triunfo, departamento de Choluteca, Mapa Final. JB-11, 
extensión del predio 03 Has. 68 as, 28.56 Cas, equivalente 
a 5 manzanas más 2821.62 varas cuadradas, Naturaleza 
Jurídica SITIO: PRIVADO.- Santa Teresa.- con las 
colindancia siguientes: Al NORTE, colinda con DIGNO 
HERNANDEZ; AL SUR,  ARGELIA GONZALES, 
CASIMIRO HERNANDEZ; AL ESTE, con FRANCISCO 
GARCIA, ARGELIA GONZALES; Al OESTE, con 
CASIMIRO HERNANDEZ, ENCAJONADA  DE  
ACCESO, JUAN CASTRO, DIGNO HERNANDEZ.- 
Lote No. 5. Un predio ubicado en El Caserío Santa Teresa 
Abajo, Aldea: Santa Teresa, municipio de El Triunfo, 
departamento de Choluteca, Mapa Final JB-11, extensión 
del predio 01 Has, 90 as, 36.78 Cas, equivalente a 2 
manzanas más 7303.63 varas, Naturaleza Jurídica SITIO 
PRIVADO.- Santa Teresa con las colindancias siguientes: 
AL NORTE, colinda con ALICIA GONZALES, RIO 
GUALE DE POR MEDIO CON REYNA GONZALES: 
AL SUR, con CLEMENTINA GUTIERREZ; AL ESTE, 
con CLEMENTINA GUTIERREZ, RIO GUALE DE 
POR MEDIO CON REYNA GONZALES; AL OESTE, 
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con ENCAJONADA DE ACCESO, CLEMENTINA 
GUTIERREZ, ALICIA GONZALES. Lote No. 6. Un 
predio ubicado en El Caserío Santa Teresa Abajo; Aldea Santa 
Teresa, municipio de El Triunfo, departamento de Choluteca, 
Mapa Final; JB-11, extensión del predio; 05 Has, 16 as, 
81.33 Cas, equivalente a 7 manzanas más 4124.31 varas 
cuadradas, Naturaleza Jurídica SITIO: PRIVADO.- Santa 
Teresa, con las colindancias siguientes; AL NORTE, colinda 
con CAYETANO GONZALES, ARGELIA GONZALES, 
JOSE GUTIERREZ, ENCAJONADA DE POR MEDIO 
CON NELYS DINORA GUTIERREZ HUETE;  AL SUR, 
con CRISTINA ALVARADO, MODESTA PASTRANA, 
RAMON HUETE; AL ESTE, con CLEMENTINA 
GUTIERREZ, MANUEL DAVILA; AL OESTE, con 
RAMON HUETE, MODESTA PASTRANA, AMINTA 
GUTIERREZ, CLEMENTINA GUTIERREZ. Lote No. 
7). Un Predio ubicado en el Caserío Santa Teresa Abajo, 
Aldea Santa Teresa, municipio de El Triunfo, departamento 
de Choluteca, Mapa Final: JB-11, extensión del predio 01 
Has, 80 as, 53.47 Cas, equivalente a 2 manzanas más 5893.32 
varas cuadradas Naturaleza Jurídica SITIO PRIVADO.- 
Santa Teresa,  con las colindancias siguientes: AL NORTE, 
colinda con ROSINDA GONZALES, CLEMENTINA 
GUTIERREZ; AL SUR, con TEODORA VALLEJO, 
AMINDA GUTIERREZ, ENCAJONADA DE POR 
MEDIO CON NELYS DINORA GUTIERREZ HUETE; 
AL ESTE, con AMINDA GUTIERREZ; AL OESTE, con 
TEODORA VALLEJO, CALLE DE POR MEDIO CON 
TEODORA VALLEJO. Dicho lote lo ha poseído en forma 
quieta, pacífica y no interrumpida por más de catorce años 
consecutivos.

Choluteca, 12 de octubre del año 2021

ABG. AIDA ESPERANZA GODOY  CARRANZA 
SECRETARIA

4 N., 4 D. 2021 y 4 E. 2022

Número de Solicitud: 2021-1855
Fecha de presentación: 2021-04-26
Fecha de emisión: 24 de  agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: EMPRENDIMIENTOS INTELIGENTES, S.A. DE C.V.
Domicilio: Plaza urbana, frente a Ferretería La Mundial, Bulevar Suyapa, Tegucigalpa, 
Francisco Morazán, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto 
D.- APODERADO LEGAL
Wilfredo Alejandro Padilla Flores
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       CONVENIENCIA
G.-

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindica la forma del diseño, el tipo de letra, las frutas 
contenidas en el nombre las  cuales son un mango y una zanahoria, se reivindica el 
color Anaranjado y el color Verde Oscuro.
J.- Para Distinguir y Proteger: Frutas, verduras, hortalizas y legumbres frescas, 
incluso lavadas, de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

4, 19 N. y 6  D.  2021
_________

Número de Solicitud: 2020-5651
Fecha de presentación: 2020-02-05
Fecha de emisión: 20 de  octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: IGLESIA BAUTISTA INDEPENDIENTE GRACIA  ADMIRABLE
Domicilio: LA DEMOCRACIA, SAN MANUEL, DEPARTAMENTO DE CORTES, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
MARLON OSMIN DONAIRE COELLO
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Consejería matrimonial, juvenil, infantil, tanto grupal 
como individual, presentación de la Palabra de Dios en conferencias presenciales o 
mediante la difusión masiva en redes sociales o medios de comunicación y otros 
temas de desarrollo personal espirituales, de la clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada MARTHA MARÍTZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 19 N. y 6  D.  2021

IGLESIA BAUTISTA
INDEPENDIENTE GRACIA 

ADMIRABLE
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DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN E 
INTELIGENCIA

AVISO 

INVITACIÓN A LICITAR

La Dirección Nacional de Investigación e Inteligencia (DNII), 
invita a todas las compañías Aseguradoras Nacionales, 
interesadas a participar en la realización del proceso de 
Licitación Pública Nacional Número DNII-LPN01-2021, 
con financiamiento de fondos propios, a fin de suscribir un 
contrato para la adquisición de dos Pólizas de Seguros para 
los Vehículos y Motocicletas de la DNII.

Las Bases de Licitación podrán ser retiradas por los 
interesados en la Secretaría General de la DNII, ubicada en 
el edificio principal, Aldea El Ocotal, carretera al Primer 
Batallón, contiguo a Gasolinera Texaco, Comayagüela, 
Municipio del Distrito Central, República de Honduras; 
a partir del día lunes ocho (8) de noviembre al viernes 
doce (12) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), 
en un horario de 7:30 a.m. a 5:00 p.m., debiendo pagar la 
cantidad de QUINIENTOS LEMPIRAS (L.500.00) NO 
REEMBOLSABLES, mediante Recibo de Pago TGR-1 con 
código 12121, a nombre de la Secretaría de Finanzas, para 
ser inscritos en el registro de participantes, la presentación 
de las ofertas será a las 8:30 a.m., y la apertura será a las 9:00 
a.m., ambas el día lunes veintidós (22) de noviembre del año 
dos mil veintiuno (2021), en el Edificio de la DNII, Salón 
de Sesiones, segunda planta.-Todas las ofertas deberán estar 
acompañadas de una Garantía Bancaria de Mantenimiento 
de Oferta por un monto equivalente al dos por ciento (2%) 
del precio total de la oferta.

El contacto para el proceso de Licitación Pública Nacional 
será la Secretaría General, teléfono 2280-9095, correo 
electrónico: legal@dnii.gob.hn

Dirección Nacional de Investigación e Inteligencia

3 y 4 N. 2021
_________

Poder Judicial
Honduras

AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La suscrita, Secretaria, por Ley del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Santa Rosa de Copán, HACE SABER: Que en la solicitud 
de Título Supletorio promovida por la señora ANA DILCIA TABORA 
ROQUE, mayor de edad, casada, ama de casa, hondureña, con Tarjeta 
de Identidad número 0406-1973-00018; con domicilio el municipio de 
Cucuyagua, Departamento de Copán, es dueña de un lote de terreno 
ubicado en el lugar El Níspero, jurisdicción del municipio de la 
Cucuyagua, departamento de Copán, el cual tiene la relación de medidas 
y colindancias siguientes: Del punto cero (0) al punto uno (1), con rumbo 
Norte, mide veinticuatro punto ochenta metros (24.80 mts), del punto 
uno (1) al punto dos (2), con rumbo Este, mide cuarenta y uno punto 
cero cero metros (41.00 mts), del punto dos (2) al punto tres (3) rumbo 
Sur, mide diez punto cincuenta metros (10.50 mts), del punto tres (3) 
al punto cuatro (4) rumbo Oeste, mide dieciocho punto sesenta metros 
(18.60 mts), de punto cuatro (4) al punto cinco (5) rumbo Oeste, mide 
dieciséis punto cero cero metros (16.00 mts); y, del punto cinco (5) al 
punto cero (0) rumbo Oeste, mide diecisiete punto diez metros (17.10 
mts); con un área total de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES 
METROS CUADRADOS (863.00 m2), el cual tiene las medidas y 
colindancias siguientes: Al Norte, colinda con calle pública; Al Sur, 
colinda con Adelmo Lara; Al Este, colinda con Sebastián Tabora; y, Al 
Oeste, colinda con calle pública.- Dicho terreno lo ha poseído en forma 
quieta pacífica y no interrumpida por más de diez años.- Lo que será 
afirmado por los testigos MARIANO LARA, DANIA FLORISBELLA 
RIVERA ZELAYA Y DIGNA RODRIGUEZ ZELAYA.-

Santa Rosa de Copán, 26 de octubre del año 2021

ABG. MIRNA LETICIA HERNÁNDEZ
SECRETARIA

4 N., 4 D. 2021 y 4 E. 2022

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno 

(2021), compareció ante este Juzgado el señor MANUEL 
DE JESÚS MEJIA GONZALES contra el Estado de 
Honduras a través de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
LA MARINA MERCANTE, demanda con orden de 
ingreso número 0801-2021-00314. contraída para que se 
declare la ilegalidad y nulidad de acto administrativo de 
carácter particular consistente en acuerdo de cancelación de 
nombramiento DGMM No. 28-2021, por infracción de ley, 
quebrantamiento de formalidades esenciales y violación de 
garantías constitucionales.- Que se reconozca la situación 
jurídica individualizada por la cancelación ilegal e injusta 
que fui objeto y para el pleno restablecimiento de mis 
derechos.- Que se me reintegre mi cargo en igual o mejores 
condiciones laborales, en concepto de daños y perjuicios. 
Que se me paguen los sueldos dejados de percibir desde 
que tuvo lugar la ilegal cancelación hasta que sea ejecutada 
la sentencia más los aumentos, vacaciones, décimo tercero 
mes, décimo cuarto mes, notificaciones.- Se condene al pago 
de costas.- Se presentan documentos y se señala donde obran 
los originales.- Se libre atento oficio a la dirección General de 
la Marina Mercante a fin que proporcione copia certificada 
del expediente disciplinario.- Se confiere poder.- Petición.-.-

ABG. KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE
SECRETARIA ADJUNTA

4 N. 2021
_________
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Sección “B”

INVITACIÓN A LICITAR

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N°. 10-2021

El PODER JUDICIAL, invita a las Empresas Constructoras 

previamente Precalificadas con este Poder del Estado en el 

área de Construcción en todas las Categorías, y debidamente 

autorizadas conforme a las Leyes de la República de Honduras, 

a presentar ofertas para la “CONSTRUCCIÓN DEL 

EDIFICIO JUDICIAL PARA EL JUZGADO DE PAZ 

DEL MUNICIPIO DE VILLA DE SAN FRANCISCO  

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN”, 

mismo que será financiado con Fondos Propios.

Las Bases de este proceso de Licitación, estarán a la 

disposición de los interesados a partir del día lunes 8 de 

noviembre de 2021, de 7:30 a.m. a 4:00 p.m., y podrán 

ser retiradas sin costo alguno, solamente presentado una nota 

de solicitud de la empresa, en la Oficina de la Unidad de 

Licitaciones, ubicada en el segundo piso del nuevo Edificio 

Administrativo del Poder Judicial en Tegucigalpa, M.D.C.; 

asimismo dicha bases serán publicadas en la Plataforma 

del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones, 

(HONDUCOMPRAS 1).

Para presentar una mejor oferta, se recomienda a los 

participantes, visitar y reconocer el sitio en el que se 

realizará la obra, para analizar las condiciones físicas del 

mismo, visita que se efectuará el día lunes 15 de noviembre 

de 2021, a las 10:00 a.m. junto con el Representante que 

designe el Departamento de Obras Físicas de este Poder del 

Estado, teléfono 2240-6528 y 2240-7585, punto de reunión 

en el Juzgado de Paz de villa de San Francisco.

Cualquier consulta, dudas, favor presentarlas por escrito, en 

la oficina de la Unidad de Licitaciones, ubicada en el segundo 

piso del nuevo Edificio de la Dirección Administrativa y la 

Unidad de Licitaciones, ubicada en el Edificio Principal 

de Tegucigalpa, M.D.C., a más tardar el miércoles 24 de 

noviembre de 2021, último día para hacer las preguntas.  

Pasada esta fecha, no se aceptarán más consultas según 

lo preceptuado en el Artículo 105 del Reglamento de la 

Ley de Contratación del Estado.

La recepción y apertura de ofertas serán en acto público el día 

viernes 03 de diciembre de 2021  de 2021 a las 9:00 a.m. 

en presencia de los Funcionarios del Poder Judicial, y los 

Representantes de las empresas participantes debidamente 

acreditados, en el Salón de Sesiones de las nuevas oficinas 

de la Dirección Administrativa y la Unidad de Licitaciones 

del Poder Judicial en Tegucigalpa, M.D.C.

• El plazo de ejecución del proyecto es de Doscientos 

Diez  (210) días calendario.

• Las ofertas presentadas después de la hora indicada, 

no serán aceptadas y les serán devueltas sin 

abrir, Artículo 121 del Reglamento de la Ley de 

Contratación del Estado.

Tegucigalpa, M.D.C., 02 de Noviembre de 2021

UNIDAD DE LICITACIONES

4 N. 2021
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Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL
ROATAN, ISLAS DE LA BAHÍA

AVISO
CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TITULO VALOR

La infrascrito, Secretaria del JUZGADO DE LETRAS 
DEPARTAMENTAL, de Roatán, Islas de la Bahía.- 
Al Público en General y para los efectos de ley; HACE 
SABER: Que en este Juzgado de Letras Departamental  en 
la SOLICITUD DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN 
DE TÍTULOS VALORES, promovida por la abogada 
ESTHELA JANETH VALLADARES RAMOS, actuando 
en su condición de apoderada legal del señor CARLOS 
ANTONIO MONTOYA, según expediente judicial 
número 056-2021 Cancelación y Reposición de Título 
Valor.- Se encuentra resolución de fecha treinta de julio 
del año dos mil veintiuno, que en su parte conducente 
DICE: JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL.- 
Roatán, Islas de la Bahía, a los treinta de julio del año dos 
mil veintiuno.- PARTE DISPOSITIVA.- PRIMERO:  
Admitir a trámite por la vía del Proceso No Contencioso, 
el escrito de Solicitud de Cancelación de Títulos Valores 
y la Reposición de los mismos, presentada por la abogada 
ESTHELA JANETH VALLADARES RAMOS, en su 
condición de Representante Procesal del señor CARLOS 
ANTONIO MONTOYA, de generales ya expresadas en el 
preámbulo de esta resolución.- SEGUNDO: Se ordene se 
proceda hacer la respectiva publicación en el Diario Oficial 
La Gaceta sobre el extracto de la presente solicitud lo cual 
deberá contener los datos de la solicitante y los datos de 
los Títulos Valores cuya cancelación y reposición se Pide.- 
TERCERO: Ordénase a la Ministra de fe por Ley proceda a 
notificar al Gerente General de la Sociedad Mercantil DOS 
PALMAS S.A. DE C.V. a efectos de hacerle saber que se 
ha presentado solicitud de cancelación y reposición de los 
Títulos Valores (Títulos de Acciones) consistente en: 1) 
Título de acción Nominativa de la sociedad mercantil DOS 
PALMAS S.A. DE C.V.; Domicilio Social: Roatán, Islas de 
la Bahía.- Capital máximo: L. 100,000.00.- Capital mínimo: 
L. 25,000.00.- Emitido a favor de: MARÍA YAMILETH 
CÁCERES TINOCO.- Es dueña de: Cinco (5) Acciones.- 
Endosadas a favor de: CARLOS ANTONIO MONTOYA.- 
2) Título de acción Nominativa de la sociedad mercantil 
DOS PALMAS S.A. DE C.V.; Domicilio Social: Roatán, 

Islas de la Bahía.- Capital máximo: L. 100,000.00.- Capital 
mínimo: L. 25,000.00.- Emitido a favor de: KENNEDY 
LANE BODDEN GONZÁLEZ.- Es dueño de: Cinco (5).  
Acciones.- Endosadas a favor de: CARLOS ANTONIO 
MONTOYA.- 3) Título de acción Nominativa de la sociedad 
mercantil DOS PALMAS S.A. DE C.V.; Domicilio Social: 
Roatán, Islas de la Bahía.- Capital máximo: L. 100,000.00.- 
Capital mínimo: L. 25,000.00.- Emitido a favor de: 
RICHARD WEBSTER HOWELL WARREN.- Es dueña 
de: Cinco (5) Acciones.- Endosadas a favor de: CARLOS 
ANTONIO MONTOYA.-  4) Título de acción  Nominativa 
de la sociedad mercantil DOS PALMAS S.A. DE C.V.; 
Domicilio Social: Roatán, Islas de la Bahía.- Capital máximo: 
L. 100,000.00.- Capital míninio: L. 25,000.00.- Emitido 
a favor de: JOSE ENRIQUE CÁCERES TINOCO.- 
Es dueño de: Cinco (5) Acciones.- Endosadas a favor de: 
CARLOS ANTONIO MONTOYA.- 5) Título de acción 
Nominativa de la sociedad mercantil DOS PALMAS S.A. 
DE C.V.;  Domicilio Social: Roatán, Islas de la Bahía.- 
Capital máximo: L. 100,000.00.- Capital mínimo: L. 
25,000.00.- Emitido a favor de: HENRY MALDONADO.- 
Es dueño de: Cinco (5) Acciones.- Endosadas a favor de: 
CARLOS ANTONIO MONTOYA.- Emitido en este 
mismo municipio de Roatán, Islas de la Bahía en fecha 
diecisiete de enero del año dos mil.- Debiéndose requerir al 
referido Gerente para que en el término no mayor de quince 
días a partir de la notificación informe por dicha Sociedad 
Mercantil la existencia del referido Titulo Valor así como la 
fecha de emisión, Capital Máximo y Mínimo de los Títulos 
de Acción, a nombre de quien fue emitido y a nombre de 
quien fue endosado.- CUARTO: Dar traslado al Ministerio 
Público, con el objeto de que emita la respectiva opinión, 
una vez que se halla hecho la respectiva publicación en el 
Diario Oficial La Gaceta y la notificación al librador de los 
Títulos Valores (Títulos de Acciones).- QUINTO: Téngase 
a la Abogada ESTHELA JANETH VALLADARES 
RAMOS Como representante procesal del señor CARLOS 
ANTONIO MONTOYA, con las facultades a ella otorgada.- 
Que la Secretaría del Despacho notifique a las partes de la 
presente resolución.- Se resuelve hasta la fecha en virtud 
del exceso de trabajo que impera en esta Judicatura.- 
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-

Roatán, Islas de la Bahía, quince de octubre del año 2021.

BERYL BELINDA BODDEN
SECRETARIA

6 N. 2021.
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Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de 
la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 11 
de enero del 2021, comparecieron ante este Juzgado el señor 
Roger German Raudales Godoy, incoando demanda por la VÍA 
DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL EN MATERIA DE 
PERSONAL para la declaración de ilegalidad y nulidad del 
acto administrativo impugnado consistente en el ACUERDO 
No.047-SEDIS-2020 de fecha nueve de octubre del 2020, que 
contiene la Cancelación del puesto de trabajo como Subgerente 
de Recursos Humanos y para su pleno restablecimiento se 
adopte como medida necesaria, se ordene el reintegro a su 
puesto de trabajo en iguales o mejores condiciones, pago de 
salarios dejados de percibir contados desde la fecha de la 
cancelación hasta que quede firme la sentencia definitiva, pago 
de aumentos de salarios generales y selectivos otorgados por el 
Estado de Honduras durante el tiempo que dure la separación 
del puesto de trabajo, pago de quinquenios y cualquier otro 
beneficio inherente producido durante la secuela del juicio, pago 
de vacaciones causadas y no gozadas, asimismo se declara la 
nulidad del acuerdo de nombramiento del sustituto y costas; 
Contra el Estado de Honduras a través de la Procuraduría General 
de la República; quedando registrada en esta Judicatura bajo el 
orden de ingreso No. 0801-2021-00007. Asimismo se hace la 
advertencia que los legitimados como parte demandada con 
arreglo al inciso C) del artículo 17 de la Ley de la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo y los coadyuvantes se entenderán 
EMPLAZADOS con la presente publicación.

ABG. KENIA MARITZA  CASTRO  MARTÍNEZ
SECRETARIA

6 N. 2021.

________

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Santa Rosa de Copán, HACE SABER: Que en 
la solicitud de Título Supletorio promovida por el señor 
CARMINDA YAMILETH TORRES LOPEZ, quien 
es mayor de edad, soltera, ama de casa, hondureña, con 
domicilio en la aldea Los Ranchos, jurisdicción del municipio 
de Santa Rita departamento de Copán, es dueño de DOS 
lotes de terreno ubicado en el lugar denominado Las Pavas 
jurisdicción del municipio de Concepción, Departamento de 
Copán. LOTE UNO, que consta de SIETE MANZANAS 
(7.00Mz), el cual tiene las colindancias siguientes: AL 
NORTE, colinda con propiedad del señor Manuel Gámez y 
carretera de por medio; AL SUR, colinda con propiedad de 
Marlen Torres, quebrada de por medio y Mauro Ramírez; AL 
ESTE, colinda con propiedad de Marlen Torres, quebrada de 
por medio; Y AL OESTE, colinda con propiedad de Mauro 
Ramírez y carretera de por medio.- LOTE DOS, que consta 
de CINCO PUNTO DOCE MANZANAS (5.12 Mz), el 
cual tiene las colindancias siguientes: AL NORTE: Colinda 
con propiedad Moisés Gámez y Río de por medio, AL SUR, 
colinda con propiedad de Kevin Hernández, zanjón de por 
medio y Rómulo García;  AL ESTE, colinda con propiedad 
de Kevin Hernández; Y AL OESTE, colinda con propiedad 
de Marlen Torres y calle de por medio.- REPRESENTA 
ABOGADO SALVADOR VILLACORTA ESPAÑA.-

Santa Rosa de Copán 14 de Octubre del año 2021.

YOLANDA MEJÍA
SECRETARIA, POR LEY

6 N., 6 D. y 6 E. 2021.

________

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 

GRÁFICAS 

no es responsable del contenido de 

las publicaciones, en todos los casos la 

misma es fiel con el original que 

recibimos para el propósito

2. El presente Adendum pasa a formar parte íntegra del 
PLIEGO DE CONDICIONES de la LICITACION 
PUBLICA NACIONAL No. 04-2021-SS.

3. Todos los demás términos y condiciones contenidas en 
el PLIEGO DE CONDICIONES de la LICITACION 
PUBLICA NACIONAL No. 04-2021-SS se mantienen 
inalterables. 

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de octubre de 2021.

LIC. ALBA CONSUELO FLORES
SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SALUD

6 N. 2021
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Número de Solicitud: 2020-15381
Fecha de presentación: 2020-04-30
Fecha de emisión: 9 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: EDUARDO ZAMORA MARTINEZ 
Domicilio: GRAN VIA CARLOS III.69.8.2. 08028 BARCELONA, España 
B.- PRIORIDAD: Solicitud M4041735, Oficina Española de Patentes y Marcas el 
04 de noviembre de 2019.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO:Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
YADIRA MARADIAGA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: .
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios jurídicos y asesoramiento legal; servicios 
propios de un abogados; gestión de derechos de propiedad intelectual y derechos de 
autor; consultoría en propiedad industrial y derecho de autor, de la clase 45 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 N., 8 D. 2021.
______

GIRÓ MARTÍNEZ

Número de Solicitud: 2020-24000
Fecha de presentación: 2020-11-13
Fecha de emisión: 24 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ZIRCLE COFFEE HONDURAS, S. DE R.L. 
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LISANDRO JOSÉ MEJÍA CHACÓN
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ZIRCLE COFFEE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: .
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, sucedáneos del café, de la clase 30 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 N., 8 D. 2021.

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCION JUDICIAL DE 
CHOLUTECA 

AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección Judicial 
de Choluteca, al público en general y para los efectos de ley HACE 
SABER: Que el Abogado LEONARDO RODAS CONTRERAS, 
quien actúa en su condición de Apoderado legal del señor JORGE 
ANTONIO BETANCOURTH BETANCOURTH, presentó a 
este Juzgado Solicitud de Título Supletorio de un predio, ubicado 
en el Caserío Monte Verde, Aldea de El Pedregal, Sitio San 
Francisco, del Municipio de El Corpus, Departamento Choluteca 
Mapa Final KC-44 Extensión del predio 49 Has, 00 as, 56.47 Cas, 
equivalente a 70.00 manzanas con 2,866.00 Varas Cuadradas 
de Naturaleza Jurídica SITIO PRIVADO.- San Francisco 
Privado y con las colindancias siguientes: AL NORTE: colinda 
con QUEBRADA DEL FRIJOLILLO DE POR MEDIO CON 
JORGE RODRIGUEZ RIGOBERTO VARELA; AL SUR: 
colinda con RAMON BETANCOURTH, ENCAJONADA 
DE ACCESO. AL ESTE: colinda con RAMON BETANCO. 
Y AL OESTE; Con REMBERTO BETANCOURTH, 
QUEBRADA DEL FRIJOLILLO DE POR MEDIO CON 
JORGE RODRIGUEZ, dicho predio ha estado en posesión 
quieta, pacífica y no interrumpida por más de treinta años ya que 
este terreno lo obtuvo por compra que le hizo a su padre PEDRO 
BETANCOURTH. 

Choluteca, 19 de octubre del año 2021 

ABG. AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA

8 N., 8 D. 2021 y 8 E.2022

Número de Solicitud: 2021-2092
Fecha de presentación: 2021-05-06
Fecha de emisión: 7 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BELLEZA EXPRESS, S.A.
Domicilio: Calle 36 No 134-201 Km. 6 vía jamundí, Valle, Colombia 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
ANNY PAOLA RAMOS GIRÓN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BIVIEN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: .
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos, preparaciones para 
uso médico y veterinario; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; 
alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para 
bebés; suplementos alimenticios para personas o animales; emplastos, material para 
apósitos; material para empastes e impresiones dentales; desinfectantes; productos 
para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas, de la clase 5 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 N., 8 D. 2021.
______
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Poder Judicial 
Honduras

JUZGADO DE LETRAS DE FAMILIA DEL 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN 

AVISO

El infrascrito, secretario del Juzgado de Letras de Familia del 
departamento de Francisco Morazán, en cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 176 del Código de Familia reformado 
por Decreto Legislativo No. 137-87, para los efectos legales, al 
público en general HACE SABER: Que ante este Juzgado se 
han presentado los señores ULISES ARTEAGA CRUZ y ANA 
CECILIA QUINTANILLA VARELA, ambos mayores de 
edad, casados entre sí, hondureños, con domicilio en la Ciudad 
de San Pedro Sula, y de tránsito por esta ciudad, solicitando 
autorización Judicial para adoptar al menor ANDRES LOPEZ, 
se hace del conocimiento al público en general para el efecto 
de comparecer ante este Juzgado antes de dictarse sentencia, 
exponiendo las razones de su inconformidad.- Diligencias que 
corren agregadas al expediente número 2021-02783. 

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de noviembre del 2021. 

ABG. CARLOS RODRIGUEZ IRULA
SECRETARIO ADJUNTO

8 N. 2021
_________

Poder Judicial 
Honduras

JUZGADO DE LETRAS DE FAMILIA DEL 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN 

AVISO

La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras 
de Familia, del Departamento de Francisco Morazán, en 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 41 de la Ley 
Especial de adopción, para los efectos legales, al público 
en general, HACE SABER: Que ante este Juzgado se 
han presentado la señora MARGARITA CONCEPCION 
PUERTO GOMEZ, mayor de edad, soltera, de nacionalidad 
hondureña, solicitando autorización judicial para adoptar al 
menor ESTEBAN ROMERO.- Se hace del conocimiento al 
público en general para el efecto de que cualquier persona con 
interés contrario a la presente adopción, pueda comparecer 
ante este Juzgado antes de dictarse sentencia, exponiendo las 
razones de su inconformidad. 

Tegucigalpa, veintisiete de octubre del año dos mil veintiuno. 

ILDA XIOMARA ZUNIGA
SECRETARIA ADJUNTA

8 N. 2021

Poder Judicial 
Honduras

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

República de Honduras, C.A.

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha 11 de enero del 2021, compareció ante este 
Juzgado la abogada Diana Melissa Pineda Salgado, en su 
condición de representante legal de los señores: 1) Zoila 
Verónica Godoy Euceda, 2) Carla Lizbeth Aguilar Arias, 
3) Javier Ramón Amador Amador, 4) Francisco Alberto 
Ehrler Machado, 5) Doris Matilde Alvarado Alvarado, 
6) Carlos Alberto Murillo Castillo, 7) Nohemy Neptalia 
García Cerrato, 8) Ana Lourdes Aguilar Armijo, 9) Sergio 
Rolando Zuniga Castillo, 10) Luis Alberto Lagos Bulnes, 
11) Luis Fernando Naranjo Ramírez, 12) Roberto Antonio 
Matamoros Morales, 13) Reyna Margarita Ulloa Buezo, 
14) Rigoberto Gallegos Velásquez, 15) Yadira Dolores Tarallo 
Rodríguez, 16) Walveska Laínez Maradiaga, 17) Daysi 
Silvana Codova Tello, 18) Luis Fernando Flores Martínez, 
19) José Ramón Andrade Banegas, 20) Marcio Ivan Pinto 
Barahona, 21) Rebeca Soriano Moncada, 22) Iris Sagrario 
Mejía Estape, 23) Bety Patricia Ordoñez Rubio, 24) Fausto 
José Varela Calix y 25) Rubén Darío Dubon Alvarado, 
incoando demanda, por la VÍA DEL PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO, para la declaración de nulidad e ilegalidad del 
acto administrativo presunto por silencio negativo constituido 
por no haber resuelto dentro de los plazos legales el reclamo 
administrativo con orden de ingreso 883-2018 presentado en 
fecha 12 de julio del 2018, ante la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Salud, reconocimiento de la situación jurídica 
individualizada y como medida para su pleno restablecimiento, 
se reconozca el pago de los incrementos de salario y reajuste 
del mismo conforme establece la Ley del Estatuto del Médico 
Empleado Decreto Legislativo 167-85 y sus reformas, en 
relación con la Ley de Reordenamiento del Sistema Retributivo 
del Gobierno Central Decreto 220-2003, incremento de 
salario bienal del 3.5%, reajuste y pago de salarios, décimo 
tercer mes, décimo cuarto mes de salario, bono de vacaciones 
del 2013, hasta la fecha que se ejecute la sentencia; contra el 
Estado de Honduras a través de la Procuraduría General de 
la República; quedando registrada en esta Judicatura bajo el 
orden de ingreso No. 0801-2021-00039.-Asimismo se hace la 
advertencia que los legitimados como parte demandada con 
arreglo al inciso C) del artículo 17 de la Ley de la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo y los coadyuvantes se 
entenderán EMPLAZADOS con la presente publicación.

ABG. KENIA MARITZA CASTRO MARTÍNEZ
SECRETARIA ADJUNTA

8 N. 2021
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INVITACIÓN A LICITAR 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N°. 09-2021 

El PODER JUDICIAL, invita a las Empresas Constructoras 

previamente Precalificadas con este Poder del Estado en el 

área de Construcción en todas las Categorías y debidamente 

autorizadas conforme a las Leyes de la República de 

Honduras, a presentar ofertas para la "CONSTRUCCION 

DEL EDIFICIO JUDICIAL PARA EL JUZGADO 

DE PAZ DEL MUNICIPIO DE SAN RAFAEL, 

DEPARTAMENTO DE LEMPIRA, mismo que será 

financiado con Fondos Propios. 

Las Bases de este proceso de Licitación, estarán a la 

disposición de los interesados a partir del día Miércoles 10 

de noviembre de 2021, de 7:30 a.m. a 4:00 p.m. y podrán 

ser retiradas sin costo alguno, solamente presentado una nota 

de solicitud de la empresa, en la Oficina de la Unidad de 

Licitaciones, ubicada en el segundo piso del nuevo Edificio 

Administrativo del Poder Judicial en Tegucigalpa, M.D.C.; 

asimismo dicha bases serán publicadas en la Plataforma 

del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones, 

(HONDUCOMPRAS 1). 

Para presentar una mejor oferta, se recomienda a los 

participantes, visitar y reconocer el sitio en el que se realizará 

la obra, para analizar las condiciones físicas del mismo, visita 

que se efectuará el día Viernes 19 de noviembre de 2021, 

a las 10:00 a.m., junto con el Representante que designe el 

Departamento de Obras Físicas de este Poder del Estado, 

teléfono 2240-6528 y 2240-7585, punto de reunión en el 

Juzgado de Paz de San Rafael. 

Cualquier consulta, dudas, favor presentarlas por escrito, en 

la oficina de la Unidad de Licitaciones, ubicada en el segundo 

piso del nuevo Edificio de la Dirección Administrativa y la 

Unidad de Licitaciones, ubicada en el Edificio Principal 

de Tegucigalpa, M.D.C., a más tardar el viernes 19 de 

noviembre de 2021, último día para hacer las preguntas. 

Pasada esta fecha, no se aceptarán más consultas según 

lo preceptuado en el Artículo 105 del Reglamento de la 

Ley de Contratación del Estado. 

La recepción y apertura de ofertas serán en acto público 

el día Lunes 06 de diciembre de 2021, a las 9:00 a.m., 

en presencia de los funcionarios del Poder Judicial y los 

Representantes de las empresas participantes debidamente 

acreditados, en el Salón de Sesiones de las nuevas oficinas 

de la Dirección Administrativa y la Unidad de Licitaciones 

del Poder Judicial en Tegucigalpa, M.D.C. 

•  El plazo de ejecución del proyecto es de Ciento Ochenta 

(180) días calendario. 

•  Las ofertas presentadas después de la hora indicada, no 

serán aceptadas y les serán devueltas sin abrir, Artículo 

121 del Reglamento de la Ley de Contratación del 

Estado. 

Tegucigalpa, M.D.C., 02 de noviembre, 2021

UNIDAD DE LICITACIONES

8 N. 2021
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Sección “B”
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
GARANTIZANDO JUSTICIA ELECTORAL

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA
No. LPN-TJE-008-2021

INVITACIÓN A OFERTAR

El Tribunal de Justicia Electoral, por este medio y en 
cumplimiento con los principios de publicidad, transparencia, 
igualdad y libre competencia, invita a Potenciales Oferentes a 
presentar oferta para el proceso de LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL No. LPN-TJE-008-2021 “Productos de Artes 
Gráficas”.

Las ofertas se presentarán en físico en sobre cerrado debidamente 
rotulados de conformidad a las condiciones indicadas en el 
Pliego de Condiciones, el viernes 17 de diciembre de 2021, en 
las instalaciones del Tribunal de Justicia Electoral, ubicado en el 
Boulevard Centroamérica, Edificio Anexo IPM, 5to. nivel, salón 
del Pleno. Código postal: 11101 Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, 
C.A,

La oferta deberá estar acompañada de una Garantía de 
Mantenimiento de Oferta Original a nombre de el Tribunal de 
Justicia Electoral, con una vigencia de ciento veinte (120) días 
calendario contados a partir del día de la fecha de apertura de la 
oferta y por un monto equivalente al dos por ciento (2%) del valor 
total de la oferta. La hora límite para la recepción de las ofertas 
será a las 2:00 p.m.

Acto seguido se procederá a la apertura de los sobres que contengan 
las ofertas, a las (2:01 p.m.) del viernes 17 de diciembre de 2021, 
en las instalaciones del Tribunal de Justicia Electoral, ubicado en 
el 5to. nivel, salón del Pleno del Edificio Anexo IPM, Boulevard 
Centroamérica, Tegucigalpa, M.D.C., F.M.

MIRIAM SUYAPA BARAHONA RODRIGUEZ
Magistrada Presidente

Tribunal de Justicia Electoral
9 N. 2021

el pleno restablecimiento de los derechos.- Se solicita el 
reintegro a las labores más el pago de los salarios dejados 
de percibir a título de daños y perjuicios, calculados desde 
la fecha del despido injusto e improcedente hasta en que 
la sentencia adquiera el carácter de firme, más ajustes 
salariales y costas.- Se reconozcan otros beneficios durante 
la suspensión del cargo.- Se señala donde se encuentra el 
expediente administrativo.- Se acompañan documentos.- 
Petición.-Poder; En relación con el Acuerdo de Cancelación 
No. 107-2020, alegando que dicho acto no es conforme a 
derecho.

ABG. JUAN ERNESTRO GARCIA ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO

9 N. 2021
_________

JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

San Pedro Sula

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo con sede en ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, en aplicación del 
artículo cincuenta (50) de la Ley de la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes; HACE SABER: Que en 
fecha tres de febrero del año dos mil veintiuno el Abogado 
GUSTAVO GONZALEZ COBOS, en su condición de 
Apoderado Judicial del señor GERARDO ALFREDO 
VELASQUEZ GEORGE, interpone demanda con número 
de correlativo 0501-2021-00011-LAr, contra el Estado 
de Honduras representado legalmente por la Procuradora 
General de la República, la abogada LIDIA ESTELA 
CARDONA , por actos de la Secretaría de Estado en los 
Despacho de Seguridad; demanda en materia personal por 
no ser conforme a derecho, reconocimiento de una situación 
Jurídica Individualizada y para su pronto restablecimiento 
se ordene el reintegro al cargo en iguales o mejores 
condiciones en el pago de los salarios dejados de percibir a 
título de daños y perjuicios en su respectivos incrementos en 
ausencia consistente en el Acuerdo de Despido No. SEDS-
SG-293-2021; de fecha once de enero del año dos mil 
veintiuno (2021) emitido por la Secretaría de Estado en 
los Despacho de Seguridad.-

San Pedro Sula, Cortés, 03 de noviembre del año 2021.

LICENCIADO: JUAN ANTONIO MADRID GUZMAN
SECRETARIO

9 N. 2021

JUZGADO DE LETRAS CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

AVISO

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 
de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en 
fecha 21 de enero de 2021, compareció ante este Juzgado 
el señor Carlos Eucebio Maldonado Yanes, como parte 
demandante, incoando demanda en materia personal con 
orden de ingreso No. 080-2021, contra el Instituto Nacional 
Penitenciario, pidiendo que se declare la nulidad del acto 
administrativo por no ser conforme a derecho su emisión.- 
Que se declare el reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada.- Que se dicten las medidas necesarias para 

_________
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Poder Judicial 
Honduras

JUZGADO DE LETRAS CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

República de Honduras

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER. 
Que en fecha veintiuno (21) de enero del dos mil veintiuno 
(2021), compareció a este Juzgado el señor JAVIER 
ALBERTO FLORES BELTRAN, incoando demanda en 
materia de Personal con orden de ingreso número 0801-
2021-00077, contra el Estado de Honduras a través de la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, se declare 
la nulidad del acto administrativo por no ser conforme a 
derecho la emisión del Acuerdo de Cancelación del cargo que 
desempeñaba mi representado; ya que fue dictado por Órgano 
absolutamente incompetente, el objeto de la cancelación no 
configura delito ni causal de despido, el mismo fue dictado 
prescindiendo total y absolutamente del procedimiento 
administrativo establecido, infringe el Acuerdo de 
Cancelación los límites señalados a la potestad reglamentaria 
establecida en el Art. 40 de la Ley de de la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo y es contrario a lo establecido 
en el Art. 8 de la Ley General de la Administración Pública 
(ARTICULO 34 de la Ley de Procedimiento Administrativo). 
Que se declare el reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada. Que se dicten las medidas necesarias para 
el pleno restablecimiento de los derechos. Se solicita el 
reintegro a las labores más el pago de los salarios dejados 
de percibir a título de daños y perjuicios, calculados desde 
la fecha del despido injusto e improcedente hasta en que 
la sentencia adquiera el carácter de firme, más ajustes 
salariales y costas. Se reconozcan otros beneficios durante 
la suspensión del cargo. Se señala donde se encuentra el 
expediente administrativo. Se acompañan documentos. 
Petición. Poder. En relación al Acuerdo de Cancelación No. 
106-2020 de fecha 22 de octubre del año 2020.

ABG. GERARDO CASTRO NAVARRO
SECRETARIO ADJUNTO

9 N. 2021

[1] Solicitud: 2020-003228
[2] Fecha de presentación: 22/01/2020
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ROYAL VIDEO BAR, S.A.
[4.1] Domicilio: CHOLUTECA, CHOLUTECA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ROYAL VIDEO BAR Y DISEÑO                                       

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue: 
Educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: BERNABE SORTO RAMIREZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de diciembre  del año 2020.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24  N.  y 9 D.2021.
_________

La EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS le ofrece los 

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS
CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS
REVISTAS.
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JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo, en aplicación del 
artículo cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción 
y para los efectos legales correspondientes, HACE 
SABER: Que en fecha veintinueve de enero del dos 
mil veintiuno, compareció a este Juzgado el señor 
OSMAN DANILO CALIX MATUTE, incoando 
demanda personal contra la SECRETARÍA DE 
ESTADO EN EL DESPACHO DE SEGURIDAD, 
con orden de ingreso No.0801-2021-00140, 
solicitando que se declare la ilegalidad y nulidad 
de unos actos administrativos emitidos por la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, 
de carácter particular por no estar ajustado a derecho, 
habiendo infringido el ordenamiento jurídico, al 
haberse quebrantado las formalidades esenciales del 
procedimiento administrativo y haberse quebrantado 
las formalidades esenciales del procedimiento 
administrativo y haberse actuado e incurrido en exceso 
y desviación de poder al haber emitido una resolución 
sin llevar a cabo el procedimiento legal establecido, 
dejar sin valor y efecto la Resolución SEDS-15-16-
2020 de fecha 4 de diciembre de 2020 y Resolución 
No. SEDS-0004-2021 de fecha 5 de enero de 2021, la 
cual supuestamente agota la vía administrativa, que 
se reconozca la situación jurídica individualizada y 
como medida para el pleno restablecimiento de los 
derechos, el reintegro a las labores en el puesto de igual 
o mejor categoría, más el pago de los salarios dejados 
de percibir desde el momento de la suspensión de mis 
labores y los demás derechos dejados de percibir como 
ser, ascenso al grado superior inmediato, aumentos, 
bonos, nivelación en toda la ausencia de todo el 
proceso, hasta que quede firme este juicio, se solicita 
la retribución civil a las autoridades responsables una 
vez declarado con lugar este juicio, según artículo 
321, 323 y 324 de la Constitución de la República, 
con especial condena en costas procesales, costas 
judiciales y costas profesionales.- Se acompañan 
documentos. Poder.

RITO FRANCISCO OYUELA
SECRETARIO ADJUNTO

10 N. 2021

Poder Judicial 
Honduras

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE UN 
TITULO VALOR

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras 
Civil del departamento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, HACE SABER: Que 
bajo el Expediente número 0801-2021-02900-CV, ante este 
Despacho de Justicia, compareció la señora MARIBEL 
MORALES MORENO, pidiendo la Cancelación y 
Reposición de Título Valor, consistente en un Certificado en 
Moneda Nacional identificado con el No. 31-101-009163-2, 
con fecha de apertura veinticinco de abril del año dos mil tres, 
en el BANCO DE LOS TRABAJADORES (BANTRAB), 
por lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley correspondiente.

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de octubre del 2021.

GUSTAVO ADOLFO ORTEZ DIAZ
SECRETARIO ADJUNTO

10 N. 2021
_______

Poder Judicial 
Honduras

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE UN 
TITULO VALOR

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras 
Civil del departamento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, HACE SABER: Que 
bajo el Expediente número 0801-2021-01300-CV, ante este 
Despacho de Justicia, compareció la señora CINTHYA 
CAROLINA ESTRADA GALVEZ, solicitando la 
Cancelación y Reposición de Título Valor, consistente en un 
Certificado de Depósito a plazo fijo No. 400755221 por un 
monto de CINCO MIL DOLARES ($5,0000.00), de fecha 
veintisiete de mayo del año dos mil diecisiete, el cual vence 
en fecha veintisiete de mayo del año dos mil veintiuno, por 
lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
de ley correspondiente.

Tegucigalpa, M.D.C., 25 de octubre del 2021.

GUSTAVO ADOLFO ORTEZ DIAZ
SECRETARIO ADJUNTO

10 N. 2021
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MUNICIPALIDAD DE UTILA
Departamento de Islas de la Bahía

AVISO DE LICITACION

LPN MUNICIPALIDAD DE UTILA 001-2021
  
CONTRATACION DE SERVICIOS DE: CONSTRUCCION 

DE ROMPEOLAS EN PLAYA PUBLICA SANDY BAY, 
UTILA, ISLAS DE LA BAHÍA

A todas las empresas precaliflicadas en La Municipalidad de 
Utila PRECA - 001- 2021 en Obras Hidráulicas, se les notifica 
que a partir del 01 de noviembre de 2021, están disponibles las 
bases para la contratación de servicios de CONSTRUCCION 
DE ROMPEOLAS EN LA PLAYA PUBLICA SANDY BAY, 
UTILA, ISLAS DE LA BAHÍA las bases podrán descargarlas 
desde la página web: www.honducompras.gob.hn; se realizará 
una visita de campo, será opcional y se programará para el día 
10 de noviembre de 2021 a las 10:00 am, punto de encuentro 
en las oficinas de la municipalidad de Utila, las Ofertas deberán 
hacerlas llegar a la dirección: Edif. de La Municipalidad de Utila 
Barrio El Jerusalén, calle principal al aeropuerto de Utila, frente 
al CIRCLE K, Utila, Islas de la Bahía, a las 10:30 am. Hora oficial 
de la República de Honduras el día 22 de noviembre de 2021, 
acto seguido se realizará la apertura de las ofertas en presencia de 
los representantes de los oferentes que deseen acuerparse, en las 
oficinas de La Municipalidad de Utila.

Cualquier consulta, favor comunicarse mediante email a la 
siguiente dirección municipalidadutila@yahoo.com o llamar al 
teléfono 2425-3615

Troy Donahue Bodden Gonzalez
Alcalde Municipal

10 N. 2021
_________

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCION JUDICIAL DE 
CHOLUTECA

AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La Suscrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección Judicial 
de Choluteca, al público en general y para los efectos de ley HACE 
SABER: Que las Abogadas MARIELY GISSELL ZAMBRANO 
MARTINEZ, y NORMA GERALDINA DIAZ DIAZ, actuando 
en su condición de Apoderadas Legales de la señora IRIS SUYAPA 
ESPINAL AGUILERA, mayor de edad, soltera, ama de casa, 
hondureña, con identidad No.0602-1971-00071, con domicilio 
y residencia en el municipio de Choluteca, departamento de 
Choluteca, presentó a este Juzgado Solicitud de Título Supletorio 
sobre un terreno de naturaleza privada ubicado en el Caserío La 
Ceiba, Aldea La Garza, municipio de Apacilagua, departamento 

de Choluteca, Mapa Final JD-11, Extensión del predio 31 HAS, 
37 AS, 46.35. CAS, equivalente a 44 Manzanas más 9,992.90 
varas cuadradas Naturaleza Jurídica SITIO SAN JACINTO.- 
PRIVADO.- con las colindancias siguientes. AL NORTE, 
colinda con JOSE ESTEBAN ESPINAL y RENE MEJIA; AL 
SUR, con TULIO COELLO, JOSE ESTEBAN ESPINAL, 
ROSA ELENA PALMA, ROQUE PALMA, CALLE DE POR 
MEDIO con NELSON PALMA, ROSA ELENA PALMA; 
AL ESTE, con JOSE ESTEBAN ESPINAL, LUIS ALONSO 
IZAGUIRRE, IRIS SUYAPA ESPINAL AGUILERA Y AL 
OESTE, con RENE MEJIA TULIO COELLO, ROSA ELENA 
PALMA, ROQUE PALMA, el presente predio antes descrito lo 
obtuvo mediante documento privado que le extendió su padre el 
señor INDALECIO ESPINAL MENDOZA, conocido también 
como JOSE INDALECIO ESPINAL MENDOZA, hace cuatro 
años, de forma quieta, pacífica y no interrumpida, no existiendo 
otros poseedores pro-indivisos y que su padre tenía más de 
cuarenta y nueve años de poseerlo.

Choluteca, 02 de noviembre del año 2021

ABG. AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA.

10 N., 10 D. 2021 y 10 E. 2022
_________

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras

AVISO

El infrascrito Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de 
la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: en fecha veintitrés 
(23) de junio del año dos mil veintiuno (2021), compareció a 
este Juzgado el Abogado MARLON JOSUE GONZALEZ 
CHINCHILLA actuando en su condicion de Apoderado Legal de 
la señora MARILUZ MARTINEZ MEJIA, incoando demanda 
Contencioso Administrativo en Materia Ordinaria con orden de 
ingreso número 0801-2021-00312, contra el Estado de Honduras a 
través de la Secretaría de Estado en el Despacho Infraestructura y 
Servicios Públicos (INSEP); para que se declare no ser conforme 
a derecho y consecuentemente se declare la nulidad e ilegalidad de 
un acto administrativo. Reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada. Para que se realice la reclasificación de puesto de 
trabajo, nivelación salarial conforme al salario devengando por 
otros empleados que ejercen y han ejercido las mismas funciones 
que mi representada ha realizado, en total discriminación. 
Nivelación que debe ser ampliada al décimo tercero, décimo cuarto 
mes, vacaciones y demás beneficios que deben ser reconocidos de 
manera retroactiva desde el 28 de febrero del año 2013. En estricto 
cumplimiento del artículo 128 numeral 3 de la Constitución de la 
República. Se acompañan documentos.

ABG. GERARDO CASTRO NAVARRO
SECRETARIO ADJUNTO

10 N. 2021
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SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Encargado de la Secretaría General de la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico 
CERTIFICA: La LICENCIA DE DISTRIBUIDOR NO 
EXCLUSIVO, otorgada en la Resolución Número 685-2021 
de fecha 26 de octubre del año 2021, en relación a la CARTA 
otorgada por la empresa Concedente en fecha 18 de agosto del año 
2021, que LITERALMENTE  DICE: La Secretaría de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico, en cumplimiento 
con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley de Representantes, 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras, 
extiende la presente Licencia de DISTRIBUIDOR a la Empresa 
DISTRIBUIDORA COMERCIAL, S.A. (DICOSA), como 
Concesionaria de la Empresa Concedente MEDI VARIC 
PRODUCTS SAS, de nacionalidad colombiana, de forma NO 
EXCLUSIVO; POR TIEMPO INDEFINIDO; con jurisdicción 
en TODO EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE 
HONDURAS; para comercializar los productos de la empresa 
concedente detallados en los folios 25, 26 y 27 del expediente 
de mérito. F. y S. MARIA ANTONIA RIVERA, Secretaría 
de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, CESAR 
ANDRÉS VERDE, Encargado de la Secretaría General Acuerdo 
No.172-2021. Esta certificación no surtirá efecto legal alguno, 
si la misma no es publicada en el Diario Oficial La Gaceta y 
registrada en la Dirección General de Sectores Productivos de esta 
Secretaría de Estado.

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, uno 
de noviembre del año dos mil veintiuno.

CESAR ANDRES VERDE ZUNIGA
Encargado de la Secretaría General

Acuerdo No. 172-2021.
11 N. 2021.

_________

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de 
la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha tres (3) 
de septiembre de dos mil veintiuno (2021), compareció ante este 
juzgado la señora ELOÍSA SENOVIA ACOSTA VALDEZ, 
incoando demanda contencioso administrativa vía procedimiento 
ordinario con orden de ingreso número 0801-2021-00378, contra 
el Estado de Honduras a través de la COMISIÓN NACIONAL 
DE BANCOS Y SEGUROS, para que se declare la ilegalidad y 
nulidad parcial de un acto administrativo, de carácter particular, 
emitido por el Estado de Honduras, a través de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros.- El acto impugnado consiste en la 
Resolución SBO No. 651/16-08-2021,  contenida en el acta de la 
sesión número 1542 del 16 de agosto del año 2021, celebrada por 
la Comisión Nacional de Bancos y Seguros.- La nulidad se solicita 

pues dicho acto administrativo adolece de vicios de nulidad y de 
anulabilidad previstos en el artículo 95 de la Constitución de la 
República.- 4 de la Ley General de la Administración Pública. 
34, 35 y 40 de la Ley de Procedimiento Administrativo.- No 
obligación de presentar caución.- Se acompañan documentos.- 
Especial condena en costas.- Poder.

ESTEFANY GABRIELA MENDOZA GARCIA 
SECRETARIA ADJUNTA

11 N. 2021.
_________

AVISO 

La infrascrita, Secretaria Adjunta de este Juzgado de Letras 
Seccional de la ciudad de La Paz, departamento de La Paz, para 
los efectos de Ley, al público en general, HACE SABER: Que 
este Juzgado de Letras Seccional, en fecha diecinueve de octubre 
del año dos mil veintiuno; mediante SENTENCIA DEFINITIVA 
declara HEREDERA AB-INTESTATO, promovida por la señora 
MELANY ARLETH ANDRELLY TURCIOS MEDINA, 
concederle la posesión efectiva de la Herencia de todos los bienes, 
derechos, acciones y obligaciones transmisibles que a su muerte 
dejara su difunto padre, el señor: DAVID ALFONSO TURCIOS, 
sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho.

La Paz, departamento de La Paz, 2 de noviembre de 2021.

DENNISE GERARDINA ISCOA SALINAS
SECETARIA ADUNTA

11 N. 2021.
_________

Número de Solicitud: 2021-3880
Fecha de presentación: 2021-07-29
Fecha de emisión: 29 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: IMT, S, DE R.L.
Domicilio: Tegucigalpa, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
FRANCISCO ANTONIO GALDAMEZ MONGE
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PALLADIUM
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: El color de la marca es PLATEADO sin el fondo rojo, se puso el fondo de 
este color para poder diferenciar el color PLATEADO tanto en letras como en la figura.
J.- Para Distinguir y Proteger: Tabacos de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

8, 27. O. y 11 N. 2021.
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Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

San Pedro Sula, Cortés

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo con sede en ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Admnistrativo, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes: HACE SABER: En fecha veinte de 
octubre del año dos mil veintiuno, el abogado CARLOS 
ENRIQUE GOMEZ BURGOS, actuando en su condición 
de Apoderado Judicial de la Empresa INGENIERÍA DE 
CAMINOS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE; interpone 
demanda con número de correlativo 0501-2021-00050-
LAO, contra EL CONSEJO INERMUNICIPAL-CAFEG, 
DE SANTA CRUZ, SAN ANDRES, SAN FRANCISCO, 
ERANDIQUE, GUALCINSE, PIRAERA, CANDELARIA 
DEL DEPARTAMENTO DE LEMPIRA, representado 
legalmente por el señor Presidente y Representante Legal 
RUDY YADIR TREJO AMAYA; demanda en MATERIA 
ORDINARIA, para que se declare no conforme a derecho 
y en su caso se declare nulo un acto presunto negativo 
por silencio administrativo de carácter particular que 
desestima el recurso de reposición. Que se reconozca una 
situación jurídica individualizada y que se adopten las 
medidas necesarias para su pleno restablecimiento como 
ser que se declare la resolución o reseción de contrato por 
incumplimiento contractual de una mancomunidad a través 
del Consejo Intermunicipal CAFEG, Santa Cruz, San 
Andrés, San Francisco, Erandique, Gualcinse, Piraera, 
Candelaria, departamento de Lempira, que se reconozca 
la situación jurídica individualizada consiste en su derecho 
como contratista y que se adopten las medidas necesarias 
para su pleno restablecimiento como ser la cancelación de 
los valores contractuales pendientes de pago equivalente 
a costos administrativos por ampliación de tiempo, obra 
ejecutada pendiente de pago, devolución de retenciones y 
utilidades dejadas de percibir del contrato de ejecución de 
obra “Construcción de sistema de alcantarillado sanitario y 
planta de tratamiento del casco urbano, municipio de Santa 
Cruz, departamento de Lempira, Código 105113.-

San Pedro Sula, Cortés, 03 de noviembre del año 2021.

LICENCIADO JUAN ANTONIO MADRID GUZMAN
SECRETARIO

11 N. 2021

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

San Pedro Sula, Cortés

AVISO

E1 infrascrito, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administratvo, con sede en la ciudad de 
San Pédro Sula, departamento de Cortés, en aplicación al 
artículo (50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes; HACE SABER: Que en veinte de octubre 
del año dos mil veintuno, el abogado CARLOS ENRIQUE 
GOMEZ BURGOS, actuando en su condición de apoderado 
judicial de la sociedad mercantil denominada INGENIERIA 
DE CAMINOS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAS 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. Interpuso 
demanda contra EL CONSEJO INTERMUNlCIPAL-
CAFEG, DE SANTA CRUZ, SAN ANDRES, SAN 
FRANCISCO, ERANDÍQUE, GUALCINSE, PIRAERA, 
CANDELARIA DEL DEPARTAMENTO DE LEMPIRA, 
representado legalmenle por el señor Presidente y 
Representante RUDY YADIR TREJO AMAYA; demanda 
en MATERIA ORDINARIA, que se encuentra registrada 
bajo el número NO. 53-2021 con correlativo NO. 0501-
2021-00049-LAO, y que tiene como finalidad que se declare 
no conforme a derecho y en su caso se declare nulo un acto 
presunto negativo por silencío administrativo de carácter 
particular que desestima el recurso de reposición. Que se 
reconozca una situación jurídica individualízada y que se 
adopten las medidas necesarias para su pleno restablecimiento 
como ser que se declare la resolución o recesión de contrato 
por incumplimiento contractual de una mancomunidad 
a través del consejo Intermunicipal CAFEG Santa Cruz, 
San Andrés, San Francisco, Erandique, Gualcinse, Piraera, 
Candelaria, departamento de Lempira, que se reconozca la 
situación jurídica individualizada consistente en su derecho 
como contratista y qua se adopten las medidas necesarias 
para su pleno restablecimiento como ser la cancelación de 
los valores contractuales pendientes de pago equivalente 
a costos administrativos por ampliación de tiempo, obra 
ejecutada pendiente de pago, devolución de retenciones y 
utilidades dejadas de percibir del contrato de ejecución de 
obra “Construcción de sistema de alcantarillado sanitario y 
planta de tratamiento del casco urbano, municipio de San 
Andrés, departamento de Lempira, Código 103116.-

San Pedro Sula, Cortés, 03 de noviembre del año 2021.

LICENCIADO JUAN ANTONIO MADRID GUZMAN
SECRETARIO

11 N. 2021
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SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Encargado de la Secretaria General de la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico. 
CERTIFICA: La LICENCIA DE REPRESENTANTE, 
otorgada en la Resolución Número 640-2021 de fecha 01 de 
octubre del año 2021, en relación a la Contrato de Nombramiento 
otorgado por la empresa Concedente en fecha 03 de marzo del 
año 2021, que LITERALMENTE DICE: La Secretaría de 
Estado en el Despacho de Desarrollo Económico en cumplimiento 
con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley de Representantes, 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras, 
extiende la presente Licencia de REPRESENTANTE, a la 
Empresa ELECTRONICA MEDICA, S.A. DE C.V., como 
Concesionaria de la empresa Concedente ELEKTA LIMITED, 
para administrar y manejar cualquier asunto relacionado con 
la importación y registro de los productos; de nacionalidad Reino 
Unido, de forma NO EXCLUSIVA; POR TIEMPO DEFINIDO 
hasta el 03 de marzo del año 2022, con jurisdicción en TODO 
EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS; 
F. y S. KALTON HAROLD BRUHL JIMÉNEZ Secretario de 
Estado en el Despacho de Desarrollo Económico por Ley Acuerdo 
No.161-2021. CESAR ANDRÉS VERDE ZUNIGA Encargado 
de la Secretaria General Acuerdo No.172-2021. Esta certificación 
no surtirá efecto legal alguno, si la misma no es publicada en el 
Diario Oficial la Gaceta y registrada en la Dirección General de 
Sectores Productivos de esta Secretaría de Estado.

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, doce 
de octubre del año dos mil veintiuno.

CESAR ANDRES VERDE ZUNIGA
Encargado de la Secretaría General

Acuerdo No. 172-2021

12 N. 2021
_________

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C. A.

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta Jurisdicción y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha doce de febrero del dos mil 
veintiuno, compareció a este Juzgado la Abogada HEIDI 
DAYANA LUNA DUARTE, en su condición de Representante 
Procesal de la Sociedad Mercantil NAVEGA, S.A. de C.V., 
incoando demanda ordinaria contra la ALCALDIA MUNICIPAL 
DE CATACAMAS, DEPARTAMENTO DE OLANCHO, con 
orden de ingreso No.0801-2021-00181, solicitando para que se 
declare no conforme a derecho y se anule parcialmente un acto 
administrativo de carácter general contenido en el plan de arbitrios 
del año 2021, de la Municipalidad de Catacamas, departamento 

de Olancho, específicamente en contra de lo establecido en el 
artículo 102 y 102 B) de la sección C) “instalación de antenas, 
telefonía móvil, comunicación y otras del capítulo XIII 
“contaminación visual sónica y electromagnética”, de dicho plan 
de arbitrios por haberse dictado infringiendo la Constitución de 
la República, infringiendo el ordenamiento jurídico vigente y 
cometiendo exceso de poder.- Reconocimiento de una situación 
jurídica individualizada y la adopción de medidas para su 
restablecimiento.- Se anuncian medios de prueba.- Se acompañan 
documentos.- Se solicita se autorice comunicación subsidiaria, así 
como la habilitación de horas y días inhábiles.- Condena en costas.

RITO FRANCISCO OYUELA
SECRETARIO ADJUNTO

12 N. 2021
_________

JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

San Pedro Sula, Cortés

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, con sede en la Ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, en aplicación al artículo (50) de la 
Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a los 
interesados y para los efectos legales correspondientes: HACE 
SABER: Que en diez de mayo del año dos mil veintiuno, el 
señor OSCAR ORLANDO RODRIGUEZ CORDOVA, 
actuando en su condición personal. Interpuso demanda contra el 
ESTADO DE HONDURAS, por actos administrativos emitidos 
por el INSTITUTO HONDUREÑO DE TRANSPORTE 
TERRESTRE (IHTT) representada legalmente por la 
Procuradora General de la República de Honduras, la señora 
LIDIA ESTELA CARDONA, dicha demanda en MATERIA 
PERSONAL, que se encuentra registrada bajo el número NO. 
32-2021 con correlativo NO.0501-2021-00031-LAP, y tiene 
finalidad que se declare la nulidad de un acto administrativo 
consistente en el Acuerdo de Cancelación notificado mediante 
RESOLUCIÓN NO. SGRRHH-001/2021, emitido por el 
INSTITUTO HONDUREÑO DE TRANSPORTE TERRESTRE, 
Gerencia Administrativa y de Recursos Humanos y la  Subgerencia 
de Recursos Humanos del Instituto Hondureño del Transporte 
Terrestre en  fechas QUINCE (15) DE ABRIL DEL 2021, y que 
me fuera notificado en fecha VEINTE (20) DE ABRIL DEL 2021; 
Asimismo solicita el reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada.- Restitución al cargo.- Nulidad del nombramiento 
de cualquier sustituto.- Que se condene al pago de los salarios 
dejados de percibir y de los respectivos incrementos salariales que 
en su caso tuviera el puesto durante la secuela del juicio, más el 
pago de los derechos laborales, décimo tercer y décimo cuarto mes 
de salario y vacaciones.-

San Pedro Sula, Cortés 03 de noviembre del año 2021.

Licenciado Juan Antonio Madrid Guzmán
Secretario General

12 N. 2021
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INICIO DEL PROCESO DE 
IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL WEB DE 

ALERTAS MIGRATORIAS

Tegucigalpa, Distrito Central; 19 de octubre de 2021.

EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Resolviendo en la sesión celebrada por medios electrónicos, 
emitió el siguiente Acuerdo: INICIO DEL PROCESO 
DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL WEB DE 
ALERTAS MIGRATORIAS.

Se contó con la participación de los Magistrados: Presidente 
Rolando Edgardo Argueta Pérez, Lidia Álvarez Sagastume, 
José Olivio Rodríguez Vásquez, Jorge Alberto Zelaya 
Zaldaña, Rafael Bustillo Romero, Edgardo Cáceres 
Castellanos, Edwin Francisco Ortez Cruz, Reina 
Auxiliadora Hércules Rosa y los Magistrados Integrantes 
Yimy Daniel Chirinos Orella, Garin Enoc Urquia Castro, 
Roxana Liceth Morales Toro, Rubén Rivera Flores, Dayani 
Ivette Bocanegra Padilla, Conan Rafael Argueta Bourdett, 
Lissien Gicela Chiuz Laitano por excusas de los Magistrados 
Reynaldo Antonio Hernández, Wilfredo Mendez Romero, 
Rina Auxiliadora Alvarado Moreno, Miguel Alberto 
Pineda Valle, María Fernanda Castro Mendoza, Jorge 
Abilio Serrano Villanueva y Alma Consuelo Guzmán 
García. 

Las sesiones de Pleno de la Corte Suprema de Justicia, pueden 
realizarse a través de medios electrónicos, en el marco del 

Decreto Legislativo 33-2020, publicado el 03 de abril de 2020, 
en el Diario Oficial La Gaceta, normativa legal que autoriza a 
la Corte Suprema de Justicia a celebrar reuniones de trabajo 
por este tipo de medio, siendo válidas las decisiones tomadas 
de esa forma, cuando exista un soporte de tal naturaleza, a 
través de una plataforma digital, debiendo dejar acta donde 
conste lo decidido, mismo que tendrá plena validez con sólo 
la firma autógrafa o electrónica del Magistrado Presidente y 
de la Secretaria General de este Poder del Estado.

PARTE CONSIDERATIVA

Primero: La Constitución de la República, en su artículo 
307, establece que debe disponerse lo necesario a fin de 
asegurar el correcto y normal funcionamiento de los órganos 
jurisdiccionales, proveyendo los medios eficaces para atender 
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. THELMA LETICIA NEDA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

a sus necesidades funcionales y administrativas, así como a 
la organización de los servicios auxiliares. En igual sentido, 
el Estatuto del Juez Iberoamericano, en su artículo 34 párrafo 
1°, preceptúa que los Jueces y Magistrados deben contar con 
los recursos humanos, medios materiales y apoyos técnicos 
necesarios para su adecuado desempeño.

Segundo: El Pleno de la Corte Suprema de Justicia, consciente 
de la relevancia que tienen las nuevas tecnologías en la 
sociedad, en general, y en el ámbito judicial, en particular, 
incorporó en el Plan Estratégico Institucional 2017-2021 el 
Eje Temático N° 5, orientado a la aplicación de las tecnologías 
de la información y comunicación (TIC) en la Administración 
de Justicia.

Tercero: Como consecuencia de lo anterior, a solicitud 
del Instituto Nacional de Migración, el 27 de octubre de 
2020, en el Juzgado de Letras Penal de la Sección Judicial 
de Tegucigalpa, se comenzó a probar la factibilidad de un 
portal web de alertas migratorias diseñado por el mencionado 
Instituto, como un módulo del Sistema Integral de Control 
Biométrico Migratorio, aprobado por el Consejo Nacional de 
Defensa y Seguridad, con el fin de ingresar prohibiciones o 
impedimentos de salida del país, en tiempo real, reflejándolas 
de manera inmediata en los puntos migratorios aéreos, 
marítimos y terrestres a nivel nacional, así como permisos 
de salida, suspensiones temporales y decisiones dejando sin 
valor y efecto dichas prohibiciones.

Cuarto: Según lo informado por el Juzgado de Letras 
Penal de la Sección Judicial de Tegucigalpa, de aprobarse 
la implementación del portal web de alertas migratorias, el 
Instituto Nacional de Migración se encargará de: a) instalar en 
uno o varios equipos informáticos, el referido módulo, según 
sea necesario; y, b) entregar a las personas designadas para 
acceder a dicho portal web, sus correspondientes usuarios y 
contraseñas. Por su parte, las personas designadas deberán: 
a) cambiar las contraseñas que les han sido asignadas, cuando 
hagan el primer ingreso al módulo y luego, cada vez que lo 
estimen conveniente, para efectos de seguridad de los usuarios 
creados; b) ingresar en el sistema los datos que permitan la 
identificación exacta de la persona respecto de la cual trata 
la alerta migratoria; y, c) escanear los oficios en los que se 
informe sobre impedimentos de salida del país, suspensiones 
temporales de los mismos, permisos de salida o el haberse 

dejado sin valor y efecto dichas prohibiciones, incorporando 
la documentación al módulo, para, después, enviarla de 
manera física a la Gerencia de Investigación y Análisis del 
Instituto Nacional de Migración, para efectos de su validación 
y archivo.

Quinto: Aunado a lo anterior, la Coordinación de la Unidad 
Técnico-Jurídica de la Presidencia, el 11 de octubre de 2021, 
emitió dictamen estableciendo que jurídicamente es viable 
el uso del portal web de alertas migratorias diseñado por 
el Instituto Nacional de Migración, en las materias: penal, 
niñez y adolescencia, y familia; ello, de conformidad con 
los artículos 1, 2, 3, 4, 14, 15, 16, 52, 58 y 59 de la Ley de 
Gestión Electrónica de Procesos Judiciales; 37 numeral 5), 
108 y 173 numeral 7) del Código Procesal Penal; 103 del 
Código de la Niñez y la Adolescencia; 201-A del Código de 
Familia; 8 numeral 11), 86 y 108 de la Ley de Migración y 
Extranjería; y, 4 numeral 7), 119 y 142 del Reglamento de la 
Ley de Migración y Extranjería.

Sexto: Por otro lado, la Dirección de Infotecnología, en la 
misma fecha, emitió dictamen estableciendo que el Poder 
Judicial cuenta con una plataforma tecnológica (equipo de 
cómputo e ancho de banda de internet) suficientemente robusta 
para la correcta implementación y adecuado funcionamiento 
del portal web de alertas migratorias; habiéndose efectuado el 
respectivo análisis en los siguientes órganos jurisdiccionales 
(adicionales al Juzgado de Letras Penal de la Sección Judicial 
de Tegucigalpa):
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1. Corte Suprema de Justicia;
2. Juzgado de Letras Penal con Competencia Nacional 

en Materia de Extorsión de Tegucigalpa, Francisco 
Morazán;

3. Juzgado de Letras Penal con Competencia Nacional 
en Materia de Extorsión de San Pedro Sula, Cortés;

4. Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en 
Materia de Extorsión;

5. Corte de Apelaciones con Competencia Nacional en 
Materia de Extorsión;

6. Juzgado de Letras Penal con Competencia Nacional 
en Materia de Corrupción;

7. Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en 
Materia de Corrupción;

8. Corte de Apelaciones con Competencia Nacional en 
Materia de Corrupción;

9. Juzgado de Letras Penal con Jurisdicción Nacional de 
Tegucigalpa, Francisco Morazán;

10. Juzgado de Letras Penal con Jurisdicción Nacional de 
San Pedro Sula, Cortés;

11. Tribunal de Sentencia con Jurisdicción Nacional;
12. Juzgado de Letras de Privación de Dominio de Bienes 

de Origen Ilícito;
13. Juzgado de Letras Penal con Jurisdicción Nacional 

de Delitos Tributarios, Contrabando y Defraudación 
Fiscal;

14. Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de 
Tegucigalpa;

15. Corte de Apelaciones de lo Penal de Tegucigalpa, 
Francisco Morazán;

16. Juzgado de Letras Penal de la Sección Judicial de San 
Pedro Sula;

17. Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de San 
Pedro Sula;

18. Corte de Apelaciones de lo Penal de San Pedro Sula, 

Cortés;

19. Juzgado de Letras de Niñez y Adolescencia de 

Francisco Morazán;
20. Juzgado de Letras de Familia de Francisco Morazán;
21. Corte Primera de Apelaciones de lo Civil de Francisco 

Morazán;
22. Corte Segunda de Apelaciones de lo Civil de Francisco 

Morazán;

23. Juzgado de Letras de Niñez y Adolescencia de Cortés;
24. Juzgado de Letras de Familia de Cortés; y,
25. Corte de Apelaciones de lo Civil de San Pedro Sula, 

Cortés.
Además, recomienda la realización de capacitaciones técnicas 
al personal judicial que estará a cargo de utilizar el portal 
web de alertas migratorias, y solicitar al Instituto Nacional de 
Migración proporcionar una mesa de ayuda a través de la cual 
se brinde la asistencia técnica necesaria por medio de soporte 
técnico preventivo y correctivo, con disponibilidad de horario 
de atención de este Poder del Estado, acceso a la información 
generada a través de consultas y reportes estadísticos, así 
como dejar la opción de interoperabilidad entre dicho portal 
web y el Sistema de Expediente Judicial Electrónico (SEJE).
Séptimo: La prueba efectuada en el Juzgado de Letras Penal de 
la Sección Judicial de Tegucigalpa, ha tenido resultados muy 
positivos, ya que ha permitido registrar alertas migratorias en 
tiempo real, que se han visto reflejadas de forma inmediata 
en todos los puntos migratorios aéreos, marítimos y terrestres 
a nivel nacional, sin necesidad de trasladarse al mencionado 

Instituto Nacional de Migración; asimismo, tanto la Dirección 

de Infotecnología como la Coordinación de la Unidad 

Técnico-Jurídica de la Presidencia, han dictaminado que es 

viable técnica y jurídicamente el uso de esta herramienta 

tecnológica; razones por las cuales este Pleno de la Corte 

Suprema de Justicia estima oportuno y necesario proceder 

a la implementación progresiva del portal web de alertas 

migratorias en todos los órganos jurisdiccionales del país, 

competentes en las materias: penal, de niñez y adolescencia, 

y de familia.

P a r t e  D i s p o s i t i v a

La Corte Suprema de Justicia, por unanimidad de votos, en 
nombre del Estado de Honduras y en uso de sus facultades 
Constitucionales legales y reglamentarias, 

A c u e r d a

Primero: Aprobar el inicio del Proceso de Implementación 
del Portal Web de Alertas Migratorias, el cual se desarrollará 
de la siguiente manera:
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Primera Fase 

Esta etapa deberá concluir el 31 de octubre 

de 2021. 

Para esta fecha, deberán haberse finalizado 

los trabajos relativos a la implementación 

del Portal Web de Alertas Migratorias en el 

Juzgado de Letras Penal de la Sección 

Judicial de Tegucigalpa; y, con base en las 

experiencias adquiridas, dicha herramienta 

tecnológica deberá estar debidamente 

ajustada y lista para las etapas de 

replicación. 

 

Segunda Fase 

Esta etapa tendrá una duración de 8 

meses, del 1 de noviembre de 2021 al 30 

de junio de 2022. 

En este tiempo, el Portal Web de Alertas 

Migratorias deberá haber quedado 

implementado en los siguientes órganos 

jurisdiccionales: 

1. Corte Suprema de Justicia; 

2. Juzgado de Letras Penal con 

Competencia Nacional en Materia 

de Extorsión de Tegucigalpa, 

Francisco Morazán; 

3. Juzgado de Letras Penal con 

Competencia Nacional en Materia 

de Extorsión de San Pedro Sula, 

Cortés; 

4. Tribunal de Sentencia con 

Competencia Nacional en Materia 

de Extorsión; 
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5. Corte de Apelaciones Penal con 

Competencia Nacional en Materia 

de Extorsión; 

6. Juzgado de Letras Penal con 

Competencia Nacional en Materia 

de Corrupción; 

7. Tribunal de Sentencia con 

Competencia Nacional en Materia 

de Corrupción; 

8. Corte de Apelaciones Penal con 

Competencia Nacional en Materia 

de Corrupción; 

9. Juzgado de Letras Penal con 

Jurisdicción Penal de Tegucigalpa, 

Francisco Morazán; 

10. Juzgado de Letras Penal con 

Jurisdicción Nacional de San Pedro 

Sula, Cortés; 

11. Tribunal de Sentencia con 

Jurisdicción Nacional; 

12. Juzgado de Letras de Privación del 

Dominio de Bienes de Origen Ilícito; 

13. Juzgado de Letras Penal con 

Jurisdicción Nacional de Delitos 

Tributarios, Contrabando y 

Defraudación Fiscal; 



6

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 13 DE NOVIEMBRE DEL 2021    No. 35,771

 
 
 

    
 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 

 
 

Página 8 de 10 
 

14. Tribunal de Sentencia de la Sección 

Judicial de Tegucigalpa; 

15. Corte de Apelaciones de lo Penal de 

Francisco Morazán; 

16. Juzgado de Letras Penal de la 

Sección Judicial de San Pedro Sula; 

17. Tribunal de Sentencia de la Sección 

Judicial de San Pedro Sula; 

18. Corte de Apelaciones de lo Penal de 

San Pedro Sula; 

19. Juzgado de Letras de Niñez y 

Adolescencia de Francisco Morazán; 

20. Juzgado de Letras de Familia de 

Francisco Morazán; 

21. Corte Primera de Apelaciones de lo 

Civil de Francisco Morazán; 

22. Corte Segunda de Apelaciones de lo 

Civil de Francisco Morazán; 

23. Juzgado de Letras de Niñez y 

Adolescencia de Cortés; 

24. Juzgado de Letras de Familia de 

Cortés; y, 

25. Corte de Apelaciones de lo Civil de 

San Pedro Sula 
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Tercera Fase 

Esta etapa iniciará el 1 de julio de 2022. A partir de esta fecha, se comenzará a 

trabajar en la implementación del Portal 

Web de Alertas Migratorias en el resto de 

órganos jurisdiccionales del país 

competentes en las materias: penal, de 

niñez y adolescencia, y de familia, en forma 

progresiva, tal y como se determine, de 

conformidad con los estudios técnicos 

respectivos. 

 

Segundo. Crear un Comité Especial para el Desarrollo del Proceso de Implementación del 

Portal Web de Alertas Migratorias, el cual estará integrado de la manera siguiente: 

 

1. Magistrado Rolando Edgardo Argueta Pérez, Presidente del Poder Judicial, quien 

ostentará la Coordinación General del Proceso; 

2. Magistrada Lidia Álvarez Sagastume, representante de la Corte Suprema de Justicia; 

3. Un Representante del Instituto Nacional de Migración; 

4. Ingeniera Arely Montano, Directora de Infotecnología; 

5. Licenciada Iris Artíca, Directora Ejecutiva del Centro Electrónico de Documentación 

e Información Judicial (CEDIJ); 

6. Abogada Elsa Calderón, Directora de la Escuela Judicial; 

7. Licenciada Maria José Laitano Barahona, Directora de Planificación, Presupuesto y 

Financiamiento; 

8. Licenciada Indira Toro, Directora Administrativa; y, 

9. Abogado Adolfo Gonzalez Meza Coordinador de la Unidad Técnico-Jurídica de la 

Presidencia. 

Segundo. Crear un Comité Especial para el Desarrollo 

del Proceso de Implementación del Portal Web de Alertas 

Migratorias, el cual estará integrado de la manera siguiente:

1. Magistrado Rolando Edgardo Argueta Pérez, 

Presidente del Poder Judicial, quien ostentará la 

Coordinación General del Proceso;

2. Magistrada Lidia Álvarez Sagastume, representante 

de la Corte Suprema de Justicia;

3. Un Representante del Instituto Nacional de Migración;

4. Ingeniera Arely Montano, Directora de Infotecnología;

5. Licenciada Iris Artíca, Directora Ejecutiva del Centro 

Electrónico de Documentación e Información Judicial 

(CEDIJ);

6. Abogada Elsa Calderón, Directora de la Escuela 

Judicial;

7. Licenciada Maria José Laitano Barahona, Directora 

de Planificación, Presupuesto y Financiamiento;

8. Licenciada Indira Toro, Directora Administrativa; y,

9. Abogado Adolfo Gonzalez Meza Coordinador de la 

Unidad Técnico-Jurídica de la Presidencia.

Tercero: El presente Acuerdo se emite en acatamiento a lo 
dispuesto en el Punto 6 del Acta 43 de la sesión celebrada el 
19 de octubre de 2021 por el Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia.

Cuarto: Que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta, teniendo vigencia inmediata por su 
publicación, así como en el portal web institucional del Poder 
Judicial, para conocimiento público de los funcionarios 
y servidores judiciales, de los usuarios del sistema de 
impartición de justicia y de la población hondureña en 
general. 
Comuníquese.

   Rolando Edgardo Argueta Pérez

Magistrado Presidente

  

Reina Maria López Cruz

Secretaria General
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL 

DE LA CEIBA

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE 

TÍTULO VALOR

La	infrascrita,	Secretaria	Adjunta	del	Juzgado	de	Letras	de	la	

Sección Judicial de La Ceiba, Atlántida, al público en general 

y para los efectos de ley: HACE SABER: Que en fecha catorce 

de septiembre del año dos mil veintiuno, se presentó ante 

este Despacho de Justicia la solicitud de CANCELACION 

y REPOSICION DE TITULO VALOR,	bajo	el	número	de	

expediente 0101-2021-12-1 (NC) promovida por la señora 

BLANCA ESTELA HERNANDEZ RODRIGUEZ, 

mayor de edad, soltera, hondureña, laboratorista, identidad 

número 0101-1956-01156, con domicilio en la colonia 

La Pradera, 2 lote, 4 bloque, 11 casa de dos plantas color 

azul	frente	a	la	planta	de	tratamiento	de	guas	negras,	en	La	

Ceiba Departamento de Atlántida, ha presentado solicitud de 

cancelación y reposición de un Título Valor consistente en 

un	Certificado	de	Depósito	a	Plazo	Fijo	a	título	personal	con	

No.	0000006201008,	a	un	plazo	de	1,810	días	con	un	saldo	

actual en HNL de 73,999.47 (setenta y tres mil novecientos 

noventa y nueve Lempiras con cuarenta y siete Centavos), 

con fecha de apertura el siete de agosto del dos mil dieciocho 

con fecha de vencimiento el diecisiete de agosto dos mil 

veintitrés. 

La Ceiba, Atlántida, veintiocho (02) de noviembre del año 

dos mil veintiuno (2021).

ABG. IRIS ARACELI MANCIA GARCIA

SECRETARIA ADJUNTA

15 N. 2021.

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 
OCOTEPEQUE

AVISO
CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN 

DE UN TÍTULO VALOR 

La	intrascrita,	Secretaria	I	del	Juzgado	de	Letras	Departamental	
de Ocotepeque, al público en general y para efectos de la ley 
y según lo establecido en el artículo 634 párrafo tercero y 640 
del código de Comercio. HACE SABER: Que en fecha dos de 
diciembre del año dos mil veinte la señora TELMA MARGARITA 
VASQUEZ DERAS, con número de identidad 1415-1969-00124, 
en su condición personal presentó Solicitud de Cancelación y 
Reposición	de	Título	Valores,	consistente	en:	Un	Certificado	de	
Depósito Número 31-201-054557-6, de fecha veintiséis de mayo 
del año dos mil dieciséis, por la cantidad de DOSCIENTOS 
DOS MIL LEMPIRAS EXACTOS (202,000.00), con fecha de 
vencimiento veintinueve de noviembre del año dos mil veinte, 
emitido por BANCO DE OCCIDENTE, S.A. 

Ocotepeque, Ocotepeque, 10 de noviembre del 2021.

ABOG. CINDY JOSELIN CARTAGENA PINTO
SECRETARIA

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 
OCOTEPEQUE

15 N. 2021.
_____

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL DE 
CHOLUTECA

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La	suscrita,	Secretaria	del	Juzgado	de	Letras	de	la	Sección	Judicial	
de Choluteca, al público en general y para los efectos de ley HACE 
SABER: Que la Abogada SCARLETH MELISSA HERNANDEZ 
VALLEJO, actuando en su condición de Apoderada Legal de la 
señora BESSY OLIMPIA BUSTILLO MANZANARES, mayor 
de edad, soltera, hondureña, con domicilio en el en esta ciudad de 
Choluteca,	 departamento	 de	 Choluteca,	 con	Tarjeta	 de	 Identidad	
número	 	 1706-1975-00473,	 presentó	 a	 este	 Juzgado	Solicitud	 de	
Título	Supletorio	de	un	lote	de	aproximadamente	media	manzana	
de	extensión	superficial,	ubicado	en	la	aldea	La	Galera,	jurisdicción	
del municipio de El Corpus, departamento de Choluteca, Mapa 
Final JD-22, Extensión del predio 00 HAS, 32 AS, 14.13. Cas, 
Naturaleza	Jurídica	SITIO PRIVADO Candelaria Galeras o Joya 
con las colindancias siguientes. AL NORTE, colinda con JAVIER 
ZUNIGA, BESSY OLIMPIA BUSTILLO MANZANARES; 
al SUR, con ROGER GUILLEN, PEDRO RIVERA; al ESTE, 
con BESSY OLIMPIA BUSTILLO MANZANARES, ROGER 
GUILLEN; y, al OESTE, con PEDRO RIVERA, JAVIER 
ZUNIGA, el presente predio antes descrito lo obtuvo de forma 
quieta,	pacífica	y	no	interrumpida,	no	existiendo	otros	poseedores	
proindivisos y tiene más de quince años de poseerlo. 

Choluteca,	14	de	junio	del	año	2021.

ABG. AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA

15 N. y 15 D. 2021.  
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SECRETARÍA DE
DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN 

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico CERTIFICA: La 
LICENCIA DE REPRESENTANTE Y DISTRIBUIDOR 
NO EXCLUSIVO, otorgada mediante Resolución Número 
080-2020 de fecha 27 de febrero del año 2020, mediante 
Carta de Representación de fecha 08 de noviembre del 
año 2018, que LITERALMENTE DICE: La Secretaría 
de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico 
en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 4 de 
la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de 
Empresas	 Nacionales	 y	 Extranjeras	 extiende	 la	 presente	
Licencia a la Sociedad Mercantil IMPORTADORA 
MEDICA CENTROAMERICANA SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (IMECSA), 
como REPRESENTANTE y DISTRIBUIDOR NO 
EXCLUSIVO de la Empresa Concedente SONOSCAPE 
MEDICAL CORP., de	nacionalidad	China;	con	jurisdicción	
en TODO EL TERRITORIO DE LA REPUBLlCA DE 
HONDURAS; POR TIEMPO DEFINIDO HASTA EL 
08 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2021; F. Y S. MARIA 
ANTONIA RIVERA, encargada de la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Desarrollo Económico. DUNIA 
GRISEL FUENTEZ CARCAMO, Secretaria General. 
Esta	certificación	no	surtirá	efecto	legal	alguno,	si	la	misma	
no	es	publicada	en	el	Diario	Oficial	La	Gaceta	y	registrada	
en la Dirección General de Sectores Productivos de esta 
Secretaría de Estado. 

Para	 los	 fines	 que	 al	 interesado	 convenga,	 se	 extiende	 la	
presente en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintisiete días del mes de octubre del año dos 
mil veinte.

DUNIA GRISEL FUENTEZ CARCAMO
Secretaria General

15 N. 2021.
_____

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO 

La	infrascrita,	Secretaria	del	Juzgado	de	Letras	de	lo	Contencioso	
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de 
la	Ley	de	 esta	 jurisdicción,	 a	 los	 interesados	 y	 para	 los	 efectos	
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 27 de 
abril	del	2018,	compareció	ante	este	Juzgado	el	Abogado Darwin 
Lindolfo García, en su condición de representante legal del señor 
Emilson Armando Vallecillos Isaguirre, incoando demanda, por 
la VÍA PROCEDIMIENTO ORDINARIO, para la declaración 
de ilegalidad y nulidad del acto administrativo impugnado de 
carácter particular consistente en la RESOLUCIÓN GG-006-02-
2014 de fecha 12 de febrero del 2014, providencia de fecha 22 de 

enero	del	2018	y	providencia	de	fecha	siete	de	marzo	del	2014,	
emitidas por la Empresa Nacional de Energía Eléctrica, mediante 
el	cual	resuelve	revocar	la	resolución	final	No.	GG12-03-2013	de	
fecha	 ocho	 de	marzo	 del	 2013,	 emitida	 por	 el	Gerente	General	
de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica y se declara sin 
lugar	 la	pretensión	de	 inadmisibilidad	de	daños	y	perjuicios	del	
proceso administrativo No. 070/2011 por la cantidad de VEINTE 
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL CINCUENTA y 
CINCO CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (L. 20,156,055.72), 
asimismo la inadmisión del recurso de apelación y reposición, el 
reconocimiento	de	la	situación	jurídica	individualizada	y	costas	del	
juicio;	contra	la	Empresa	Nacional	de	Energía	Eléctrica	a	través	
del	Comisionado	Presidente	 de	 su	 junta	 Interventora;	 quedando	
registrada	en	esta	judicatura	bajo	el	orden	de	ingreso	No.	0801-
2018-00160.- Asimismo se hace la advertencia que los legitimados 
como parte demandada con arreglo al inciso C) del artículo 17 
de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y 
los coadyuvantes se entenderán EMPLAZADOS con la presente 
publicación.

Abg. KENIA MARITZA CASTRO MARTINEZ
SECRETARIA ADJUNTA

15 N. 2021.
_____ 

Número de Solicitud: 2020-24522
Fecha de presentación: 2020-12-10
Fecha de emisión: 11 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HUSH COSMETIC PRODUCTS  
Domicilio: Colonia Buenos Aires, 14 calle, 4 avenida, San Pedro Sula, Cortés, Honduras.  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Martha	Elizabeth	Ponce
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VIDA CLEAN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:	Se	protege	en	 su	conjunto,	no	 se	da	exclusividad	de	
uso a “CLEAN”.  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Spray antibacterial de la clase 5.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

15, 30 N. y 15 D. 2021.
_______

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS 
no es responsable del contenido de las publica-
ciones,	en		todos	los	casos	la	misma	es	fiel	con	

el original que 
recibimos para el propósito
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JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL 
DE CHOLUTECA

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO
 
La suscrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Choluteca, al público en general y para los efectos 
de ley, HACE SABER: Que la Abogada SCARLETH 
MELISSA HERNANDEZ VALLEJO, actuando en su 
condición de Apoderada Legal del señor TOMAS AROLDI 
CRUZ, mayor de edad, casado, constructor, hondureño, con 
domicilio en la Ciudad de Palmyra, Estados de Virginia, con 
Tarjeta de Identidad número 0607-1983-00421, presentó 
a este Juzgado Solicitud de Título Supletorio de un lote 
de cincuenta y dos (52) manzana de tierra de extensión 
superficial ubicado en Caserío Las Moras, Aldea Santa 
Rita, municipio de San Marcos de Colón, departamento de 
Choluteca, Mapa Final KD-22, extensión del predio 36 Has. 
48 as. 30.12. Cas, Naturaleza Jurídica MONTAÑA DE 
COLÓN. PRIVADO, con las colindancias, siguientes: AL 
NORTE, colinda con FRANCISCO BETANCOURTH, 
CARIDAD BETANCOURTH; AL SUR, con DARWIN 
ALEXIS VILLALOBOS CRUZ y JHONIS FRANCISCO 
CRUZ, FELIPE AMADOR ACCESO; AL ESTE, con 
DARWIN ALEXIS VILLALOBOS CRUZ y JHONIS 
FRANCISCO CRUZ, CELIA GUILLEN; Y, AL 
OESTE, con ERNESTO ALONSO ORDOÑEZ ORTEZ 
y ALEJANDRA MERCEDES ORDOÑEZ ORTEZ, el 
presente predio antes descrito lo obtuvo de forma quieta, 
pacífica y no interrumpida, no existiendo otros Poseedores 
pro-indivisos y tiene más de doce años de poseerlo.

Choluteca, 28 de julio del año 2021.

ABG. AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA

16 N., 16 D.  2021 y 15 E. 2022
________

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA, SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 

SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley 
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha 
presentado solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

La Abg. MARÍA LILIANA AGUILAR, actuando en representación 
de la empresa RAINBOW AGROQUIMICOS DE HONDURAS, 
S.A. DE C.V., tendiente a que autorice el Registro del producto de 
nombre comercial: MESOTRIONA + NICOSULFURON 10.5 
OD, compuesto por los elementos: 7.5% MESOTRIONE, 3% 
NICOSULFURON.
Toxicidad: 5

Grupo al que pertenece: TRICETONA, SULFONILUREA
Estado Físico: LÍQUIDO
Tipo de Formulación: DISPERCIO EN ACEITE (OD)
Formulador y País de Origen: SHANDONG WEIFANG RAINBOW 
CHEMICAL CO., LTD / CHINA 
Tipo de Uso: HERBICIDA

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas 
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para 
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días 
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción 
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, 
Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias 
Afines, Acuerdo No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 03 DE NOVIEMBRE DEL 2021
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR 

DE LA FECHA”

ING. JUAN VICENTE BARRIOS ALEMÁN
Jefe del Depto. REGULATORIO DE INSUMOS AGRÍCOLAS 

16 N. 2021.
________
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REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA, DIRECCIÓN TÉCNICA DE 

SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley 
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha 
presentado solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El Abog. MAURICIO DE JESUS ZARRUK HASBUN, actuando en 
representación de la empresa DUWEST HONDURAS, S.A. DE C.V., 
tendiente a que autorice el Registro del producto de nombre comercial: 
TENAZ 43 SC, compuesto por los elementos: 43% MANCOZEB. 
Toxicidad: “5”
Grupo al que pertenece: DITIOCARBAMATO
Estado Físico: LÍQUIDO
Tipo de Formulación: SUSPENSION CONCENTRADA (SC)
Formulador y País de Origen: WESTRADE DE GUATEMALA, S.A./
GUATEMALA
Tipo de Uso: FUNGICIDA 

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas 
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para 
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días 
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción 
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, 
Reglamento sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias 
Afines, Acuerdo No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR 

DE LA FECHA”

ING. JUAN VICENTE BARRIOS ALEMÁN
JEFE DEL DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 

AGRICOLAS (DRIA)

16 N. 2021.
______

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA, DIRECCIÓN TÉCNICA DE 

SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley 
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha 
presentado solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El Abog. MAURICIO DE JESUS ZARRUK HASBUN, actuando 
en representación de la empresa DUWEST HONDURAS, S.A. DE 
C.V., tendiente a que autorice el Registro del producto de nombre 
comercial: ESTOKER 28 SC, compuesto por los elementos: 20% 
AZOXYSTROBIN, 8% CYPROCONAZOLE. 
Toxicidad: “5”
Grupo al que pertenece: ESTROBILURINA: TRIAZOLE
Estado Físico: LÍQUIDO
Tipo de Formulación: SUSPENSION CONCENTRADA (SC)
Formulador y País de Origen: WESTRADE GUATEMALA, S.A./
GUATEMALA

Tipo de Uso: FUNGICIDA 

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas 
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para 
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días 
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción 
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, 
Reglamento sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias 
Afines, Acuerdo No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR 

DE LA FECHA”

ING. JUAN VICENTE BARRIOS ALEMÁN
JEFE DEL DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 

AGRICOLAS (DRIA)

16 N. 2021.
______

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta 50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha veinticuatro (24) de agosto del dos mil veintiuno 
(2021), interpuso demanda ante este Juzgado el Abogado 
Fredis Alonso Cerrato Valladares, actuando en causa propia, 
con orden de ingreso número 0801-2021-00363, contra 
el Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los 
Empleados y Funcionarios del Poder Ejecutivo (INJUPEMP), 
incoando demanda ordinaria contencioso administrativa 
para que se declare la ilegalidad y la nulidad de un acto 
administrativo presunto negativo por silencio administrativo 
de carácter particular al no ser conforme a derecho por 
infracción del ordenamiento jurídico y quebrantamiento de 
formalidades esenciales.- Que se reconozca una situación 
jurídica individualizada y la adopción de las medidas 
necesarias para el pleno restablecimiento de la misma, entre 
ellas que se condene al estado de Honduras, a través del 
Instituto de Jubilaciones y Pensiones de los empleados y 
funcionarios del Poder Ejecutivo (INJUPEMP) al reajuste y 
pago de intereses causados desde el mes de octubre del año 
dos mil dieciocho, fecha de efectividad de la pensión, hasta 
el momento en que firme la sentencia definitiva respectiva.- 
Con especial condena en costas.- Anexos.

LIC. CINTHIA G. CENTENO
SECRETARIA ADJUNTA

16 N. 2021. 



3

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  16  DE  NOVIEMBRE  DEL  2021  No.  35,773

CERTIFICACIÓN 
    
El infrascrito, Encargado de la Secretaría General de 
la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico. CERTIFICA: La LICENCIA DE 
DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO, otorgada en la 
Resolución Número 653-2021 de fecha 14 de octubre 
del año 2021, en relación al Contrato de Distribución 
otorgado por la empresa Concedente en fecha 04 de 
abril del año 2018, que LITERALMENTE DICE: 
La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico en cumplimiento con lo establecido en el 
Artículo 4 de la Ley de Representantes, Distribuidores y 
Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras, extiende 
la presente Licencia de DISTRIBUIDOR a la Empresa 
DROGUERIA HUMANA, SOCIEDAD ANONIMA, 
como Concesionaria de la empresa Concedente NATCO 
PHARMA LIMITED de nacionalidad india, de forma 
NO EXCLUSIVA; POR TIEMPO DEFINIDO 
hasta el 04 de abril del año 2024, con jurisdicción en 
TODO EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE 
HONDURAS; F. y S. MARIA ANTONIA RIVERA 
Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico CESAR ANDRES VERDE Encargado 
de la Secretaría General Acuerdo No.172-2021. Esta 
certificación no surtirá efecto legal alguno, si la misma 
no es publicada en el Diario Oficial la Gaceta y registrada 
en la Dirección General de Sectores Productivos de esta 
Secretaría de Estado. 

Para los fines que al interesado convenga, se extiende 
la presente en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del 
Distrito Central, veintisiete de octubre del año dos mil 
veintiuno. 

CESAR ANDRES VERDE
Encargado de la Secretaría General

Acuerdo No. 172-2021

16 N. 2021

JUZGADO DE LETRAS

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 de 
la Ley de esta Jurisdicción, a los interesados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021 
), compareció ante este Juzgado el Abogado FREDIS  
ALONSO CERRATO VALLADARES quien actúa 
en causa propia, interponiendo demanda ordinaria con 
orden de ingreso número 00362-2021, juez n.5, en contra 
del INSTITUTO NACIONAL DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS 
DEL PODER EJECUTIVO (INJUPEMP); para que se 
declare la ilegalidad y la nulidad de un acto administrativo 
presunto negativo por silencio administrativo de carácter 
particular al no ser conforme a derecho por infracción del 
ordenamiento jurídico y quebrantamiento de formalidades 
esenciales. Que se reconozca una situación jurídica 
individualizada y la adopción de medidas necesarias para 
el pleno restablecimiento de la misma, entre ellas que 
se condene al Estado de Honduras a tras del Instituto de 
Jubilaciones y pensiones de los empleados y funcionarios 
del poder ejecutivo (INJUPEMP) a la devolución de las 
cantidades de dinero deducidas de oficio en el mes de 
septiembre de dos mil diecinueve, del monto acumulado de 
once meses del beneficio de jubilación y de la mesada de 
mi pensión por vejez en los meses de octubre de dos mil 
diecinueve, marzo de dos mil veinte, junio y julio de dos 
mil veintiuno, asimismo de las deducciones que se realicen 
durante la secuela del juicio, y al pago de los intereses 
causados desde la fecha que se realizó cada deducción y las 
que se realicen durante el proceso hasta el momento en que 
quede firme de la sentencia definitiva respectiva. 

ABOG. JUAN ERNESTO GARCIA ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO

16 N. 2021
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  16  DE  NOVIEMBRE  DEL  2021  No.  35,773

SECRETARÍA DE
DESARROLLO ECONOMICO

CERTIFICACIÓN
 
El infrascrito, Encargado de la Secretaria General de la 
Secretaría de Estado e Despacho de Desarrollo Económico 
CERTIFICA: La LICENCIA DE DISTRIBUIDOR, 
otorgada en la Resolución Número 651-2021 de fecha 13 de 
octubre del año 2021, en relación al Contrato de Distribución 
otorgado por la empresa Concedente en fecha 18 de febrero 
del año 2021, que LITERALMENTE DICE: La Secretaría 
de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico en 
cumplimiento con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 
de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeras, extiende la presente Licencia de 
DISTRIBUIDOR a la Empresa DROGUERIA HUMANA, 
SOCIEDAD ANONIMA, como Concesionaria de la empresa 
Concedente PANACEA BIOTEC PHARMA LIMITED 
de nacionalidad india, de forma NO EXCLUSIVA; POR 
TIEMPO DEFINIDO hasta el 18 de febrero del año 
2024, con jurisdicción en TODO EL TERRITORIO DE 
LA REPÚBLICA DE HONDURAS. F. y S. MARÍA 
ANTONIA RIVERA, Encargada de la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Desarrollo Económico. CESAR 
ANDRÉS VERDE ZUNIGA, Encargado de la Secretaría 
General Acuerdo No.172-2021. Esta certificación no surtirá 
efecto legal alguno, si la misma no es publicada en el Diario 
Oficial La Gaceta y registrada en la Dirección General de 
Sectores Productivos de esta Secretaría de Estado.

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la 
presente en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Central, dieciocho de octubre del año dos mil veintiuno.

CESAR ANDRES VERDE ZUNIGA
Encargado de la Secretaría General

Acuerdo No. 172-2021

16 N. 2021

Sección “B”
JUZGADO DE LETRAS

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
República de Honduras, C. A.

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta Jurisdicción y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en 
fecha once de enero del dos mil veintiuno, comparecieron 
a este Juzgado los señores MARIO ROBERTO 
WAIMIN RIVERA, VILMA LASTENIA NUÑEZ 
OBANDO, ALEXANDRA YAMILETH ROMERO 
LAGOS, VICTOR ORLANDO QUINTANILLA 
CASTELLANOS, SUYAPA MERCEDES BARCENAS 
MATAMOROS, CARMEN ELISA ARGEÑAL LOBO, 
NORMA DILCIA MARTINEZ CASTELLANOS y 
JENNY MERCEDES MEZA PAGOADA, incoando 
demanda ordinaria contra el ESTADO DE HONDURAS 
A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE SALUD, con orden de ingreso No.0801-
2021- 00043, solicitando la nulidad de un acto administrativo 
de carácter particular consistente en un acto presunto por 
silencio negativo constituido por la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Salud (SESAL) al no resolver dentro del plazo 
establecido el reclamo administrativo de incrementos de 
salarios.- Se reconozca la situación jurídica individualizada 
y como medidas necesarias para el pleno restablecimiento 
del derecho subjetivo vulnerado se reconozca mediante 
sentencia el pago de los incrementos de salarios y reajuste 
del mismo conforme establece la ley del Estatuto del Médico 
Empleado Decreto Legislativo 167-85 y sus reformas; en 
relación con la ley de reordenamiento del sistema retributivo 
del Gobierno Central Decreto No. 220-2003, incremento 
de salarios bienal del 3.5%, reajuste y pago de salarios, 
decimotercer mes, decimocuarto mes de salario, bono de 
vacaciones y demás derechos retroactivos a partir del 1 de 
enero del 2013, hasta la fecha que se ejecute la sentencia. 
Interese. Poder.- En relación a los actos impugnados 
consisten en el acto presunto por silencio negativo.

RITO FRANCISCO OYUELA
SECRETARIO ADJUNTO

16 N. 2021
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  17  DE  NOVIEMBRE  DEL  2021  No.  35,774

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA, DIRECCIÓN TÉCNICA DE 

SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley 
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha 
presentado solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El Abog. JUAN RAMON ORTEGA ESCOBAR, actuando en 
representación de la empresa FERTILIZANTES DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. (FENORSA), tendiente a que autorice el Registro del 
producto de nombre comercial: PELICANO ALGAS, compuesto 
por los elementos: 20% ASCOPHYLLUM NODOSUM, 1.93% 
MAGNESIO (MgO), 1.45% AZUFRE (S), 0.26% BORO (B) 0.12% 
COBRE (Cu), 0.50% HIERRO (Fe), 0.26% MANGANESO (Mn), 
0.08% MOLIBDENO (Mo), 0.89% ZINC (Zn). 
Toxicidad: “5”
Grupo al que pertenece: EXTRACTO DE ALGAS
Estado Físico: LÍQUIDO
Formulador y País de Origen: QUIMICOS Y LUBRICANTES S.A.
Tipo de Uso: BIOESTIMULANTE

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas 
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para 
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días 
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción 
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, 
Reglamento sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias 
Afines, Acuerdo No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 21 DE OCTUBRE DEL 2021
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR 

DE LA FECHA”

ING. JUAN VICENTE BARRIOS ALEMÁN
JEFE DEL DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 

AGRICOLAS (DRIA)

17 N. 2021.
______

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

República de Honduras, C.A.

 AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 11 de enero del 
2021, comparecieron ante este Juzgado la abogada Nancy del 
Carmen Mira Colindres, en su condición de representante legal de 
la señora Keybelin Elena Zelaya Ordóñez, incoando demanda, por 
la VÍA DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, para la declaración 
de nulidad e ilegalidad del acto administrativo presunto por silencio 
negativo constituido por no haber resuelto dentro de los plazos legales 
el reclamo administrativo con orden de ingreso 872-2019, presentado 
en fecha 20 de noviembre del 2019, ante la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Salud, reconocimiento de la situación jurídica 
individualizada y como medida para su pleno restablecimiento, 
se reconozca el pago de los incrementos de salario y reajuste del 
mismo conforme establece la Ley del Estatuto del Médico Empleado 
Decreto Legislativo 167-85 y sus reformas, en relación con la Ley 
del Estatuto del Médico Empleado, Decreto Legislativo 167-58 y 
sus reformas; en relación con la Ley de Reordenamiento del Sistema 
Retributivo del Gobierno Central, Decreto 220-2003, incremento de 
salario bienal del 3.5%, reajuste y pago de salarios, décimo tercer mes, 
décimo cuarto mes de salario, bono de vacaciones y demás derechos 
retroactivos a partir del uno de enero del 2019, hasta la fecha que 
se ejecute la sentencia; contra el Estado de Honduras a través de la 
Procuraduría General de la República; quedando registrada en esta 
Judicatura bajo el orden de ingreso No. 0801-2021-00028.- Asimismo 
se hace la advertencia que los legitimados como parte demandada 
con arreglo al inciso C) del artículo 17 de la Ley de la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo y los coadyuvantes se entenderán 
EMPLAZADOS con la presente publicación.

Abg. KENIA MARITZA CASTRO MARTÍNEZ
Secretaria Adjunta

17 N. 2021

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA, DIRECCIÓN TÉCNICA DE 

SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley 
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha 
presentado solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El Abog. BERNABE SORTO RAMIREZ, actuando en representación 
de la empresa FERTILIZANTES DEL NORTE, S.A. DE C.V. 
(FENORSA), tendiente a que autorice el Registro del producto 
de nombre comercial: SLATUN 68.75 SC, compuesto por los 
elementos: 62.50%PROPAMOCARB HYDROCHLORIDE, 6.25% 
FLUOPICOLIDE
Toxicidad: “5”
Grupo al que pertenece: CARBAMATO, BENZAMIDA
Estado Físico: LÍQUIDO
Tipo de Formulación: SUSPENSION CONCENTRADA (SC)
Formulador y País de Origen: ZIBO ZHOUCUN SUIFENG 
PESTICIDE AND CHEMICAL LIMITED COPORATION/CHINA
Tipo de Uso: FUNGICIDA

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas 
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para 
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días 
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción 
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, 
Reglamento sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias 
Afines, Acuerdo No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE NOVIEMBRE DEL 2021
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR 

DE LA FECHA”

ING. JUAN VICENTE BARRIOS ALEMÁN
JEFE DEL DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 

AGRICOLAS (DRIA)

17 N. 2021.
______
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  17  DE  NOVIEMBRE  DEL  2021  No.  35,774

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de 
la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 27 de 
mayo del 2021, compareció ante este Juzgado el abogado Pablo 
Emilio Reyes Theodore, en su condición de representante legal 
del señor Cristrian Chadid Perdomo Castillo, por la VÍA 
DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL EN MATERIA DE 
PERSONAL, para la declaración de ilegalidad y nulidad del acto 
administrativo impugnado consistente en el ACUERDO JEMC-
S.G. No. 078-2021 de fecha seis de mayo del 2021, emitido por 
la Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, 
reconocimiento de la situación jurídica individualizada a su favor 
de su representado para que sea reintegrado al cargo del cual fue 
cancelado o a otro de igual o mejor categoría y salario, a título de 
daños y perjuicios el pago de los salarios dejados de percibir, pago 
de los derechos adquiridos durante la secuela del juicio como ser: 
décimo tercer mes, décimo cuarto mes, vacaciones, aumentos en 
ausencia y otros derechos que le pudieran corresponder como ser 
Ascensos, aumentos por ascensos y antigüedad en el grado, desde 
la fecha en que fue dado de baja por separación deshonrara del 
servicio, hasta que se ejecute la Sentencia Definitiva, así como 
las costas del juicio; contra el Estado de Honduras a través de 
la Procuraduría General de la República; quedando registrada en 
esta Judicatura bajo el orden de ingreso No. 0801-2021-00289.- 
Asimismo se hace la advertencia que los legitimados como parte 
demandada con arreglo al inciso C) del artículo 17 de la Ley de la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y los coadyuvantes 
se entenderán EMPLAZADOS con la presente publicación. 

ABG. KENIA MARITZA CASTRO MARTINEZ
SECRETARIA ADJUNTA

17 N. 2021.
______

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de 
la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 18 de 
febrero del 2021, compareció ante este Juzgado el abogado Jorge 
Alberto Romero García, en su condición de representante 
procesal de la sociedad mercantil denominada Confianza 
Sociedad Administradora de Fondos de Garantía Recíproca 
Sociedad Anónima de Capital Variable (CONFIANZA S.A.-
FGR), por la VÍA DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, 
para la declaración de ilegalidad y nulidad del acto administrativo 
impugnado consistente en las RESOLUCIONONES GES No. 
608 de fecha 30 de julio del 2019 y GES No. 435 de fecha 30 
de septiembre del 2020, emitidas por la Comisión Nacional 
de Bancos y Seguros, reconocimiento de la situación jurídica 

individualizada como medida para su pleno restablecimiento se 
ordene la aprobación del proyecto de distribución de dividendos 
en la forma en que se determinó, según el proyecto de distribución 
de utilidades que se acompañó a la Comisión Nacional de Bancos 
y Seguros en la solicitud de fecha tres de abril del 2019, presentó 
por el Abogado José Ramón Paz Morales actuando en su condición 
de apoderado legal de la Confianza Sociedad Administradora 
de Fondos de Garantía Recíproca Sociedad Anónima de 
Capital Variable (CONFIANZA S.A.-FGR); contra el Estado 
de Honduras a través de la Procuraduría General de la República; 
quedando registrada en esta Judicatura bajo el orden de ingreso 
No. 0801-2021-00191.- Asimismo se hace la advertencia que 
los legitimados como parte demandada con arreglo al inciso C) 
del artículo 17 de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo y los coadyuvantes se entenderán EMPLAZADOS 
con la presente publicación.

ABG. KENIA MARITZA CASTRO MARTINEZ
SECRETARIA ADJUNTA

17 N. 2021.
_____ 

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO
 
La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 03 de marzo del 
2021, compareció ante este Juzgado la Abogada Diana Melissa 
Pineda Salgado, en su condición de representante legal del 
señor Jorge Euclides Hernández Pineda, incoando demanda, 
por la VÍA DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, para 
la declaración de nulidad e ilegalidad del acto administrativo 
presunto por silencio negativo constituido por no haber resuelto 
dentro de los plazos legales el reclamo administrativo con orden de 
ingreso 423-2018 presentado en fecha 26 de abril del 2018, ante la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Salud, reconocimiento de 
la situación jurídica individualizada y como medida para su pleno 
restablecimiento, se reconozca el pago de los incrementos de 
salario correspondiente a los años 2013 y 2014 y por consiguiente 
el pago de reajuste de salario correspondiente a los años 2013 y 
2014 y el pago del complemento de bonificación concedida según 
el artículo 47 del Estatuto del Médico Empleado.- Se aplique las 
disposiciones contenidas en el artículo 120 reformado del Código 
de Trabajo, en consonancia con lo que manda el artículo 8 numeral 
5) de la Ley del Estatuto del Médico Empleado; contra el Estado 
de Honduras a través de la Procuraduría General de la República; 
quedando registrada en esta Judicatura bajo el orden de ingreso 
No. 0801-2021-00215.- Asimismo se hace la advertencia que 
los legitimados como parte demandada con arreglo al inciso C) 
del artículo 17 de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo y los coadyuvantes se entenderán EMPLAZADOS 
con la presente publicación.

ABOG. KARINA ELIZABETH GALBEZ
SECRETARIA GENERAL

17 N. 2021. 
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REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA, DIRECCIÓN TÉCNICA DE 

SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y 
SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de 
ley correspondiente se HACE SABER: que en esta dependencia 
se ha presentado solicitud DE REGISTRO de plaguicidas o 
sustancia afín.

La Abg. ALMA KARINA MEJÍA SÁNCHEZ, actuando en 
representación de la empresa: EL COLONO AGROPECUARIO, 
S.A., tendiente a que autorice el Registro del producto de nombre 
comercial: ORCHEX 796 compuesto por los elementos: 
PETROLEUM OIL 100%
Toxicidad: “IV”
Estado Físico: LIQUIDO
Formulador y País de Origen: CALUMET REFINING LLC / 
ESTADOS UNIDOS
Tipo de Uso: COADYUVANTE

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales 
técnicas y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos 
inaceptables pana la salud y el ambiente, contando para ello con 
un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de 
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, 
Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y 
Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la ley de Procedimientos 
Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 03 DE NOVIEMBRE DEL 2021

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 
PARTIR DE LA FECHA”

ING. JUAN VICENTE BARRIOS ALEMAN
Jefe del Depto. REGULATORIO

DE INSUMOS AGRICOLAS (DRIA)

18 N. 2021

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL DEPARTAMENTO 
DE FRANCISCO MORAZÁN

AVISO DE HERENCIA

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil del 
departamento de Francisco Morazán, al público en general y 
para los efectos de Ley, HACE SABER: Que este Juzgado en 
el expediente registrado con el número 0801-2019-05256-CV 
en fecha diez de septiembre del dos mil veinte (2020), dictó 
sentencia que en su parte dispositiva dice: FALLA: PRIMERO: 
Declarar CON LUGAR la solicitud de DECLARATORIA DE 
HERENCIA AB-INTESTATO, presentada ante este Despacho 
de Justicia por el señor FEDERICO YEOBANI APARICIO 
CLAROS. SEGUNDO: DECLARAR Heredero Ab-Intestato 

al señor FEDERICO YEOBANI APARICIO CLAROS, de su 
difunta madre señora MARIA ARGELIA CLAROS, también 
conocida como ARGELIA CLAROS (Q.D.D.G); sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor derecho. TERCERO: Y se manda 
a que se hagan las anotaciones, inscripciones y publicaciones de 
ley en el Diario Oficial La Gaceta o en cualquier diario de mayor 
circulación que se edite en este Departamento, o por carteles que 
se fijarán en tres de los parajes más frecuentados del lugar durante 
quince días, y se extienda a los interesados la certificación integra 
del presente fallo para los trámites legales correspondientes.- 
NOTIFIQUESE.

Tegucigalpa, M.D.C., 12 de 1 del año 2021.

MARÍA FERNANDA MONCADA
SECRETARIA ADJUNTA

18 N. 2021

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL
DE SANTA ROSA DE COPÁN

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Santa Rosa de Copán, HACE SABER: Que en 
la solicitud de Título Supletorio promovida por el señor 
JEFRY LEONEL VALENZUELA MORENO, mayor 
de edad, Casado, Comerciante, hondureño y con domicilio 
en el Municipio de La Unión, departamento de Copán, 
con número de Identidad 0412-1982-00248, es dueño de 
un lote de terreno el cual posee un área de TRES PUNTO 
VEINTICINO MANZANAS (3.25MZS) de extensión 
superficial, ubicado en el lugar denominado Mesa Alta, 
jurisdicción del Municipio de La Unión, departamento de 
Copán, con las colíndancias siguientes: AL NORTE; colinda 
con propiedad de Rogelio Garza AL SUR; colinda con calle 
que conduce hacia El Trigo por medio con la propiedad 
de Javier Antonio Rivera, AL ESTE; colinda con Olimpia 
Rivera Lopez y Miguel Mejía Rivera, AL OESTE; colinda 
con Jorge Rivera.-
Representa Abog. CARLOS ROBERTO ALVARADO 
CHINCHILLA.

Santa Rosa de Copán, 09 de noviembre del 2021.

JUAN MIGUEL ROBLES HERNANDEZ
SECRETARIO, POR LEY

18 N., 18 D. 2021 y 19 E. 2022

_________

_________



8

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

     REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  20  DE NOVIEMBRE  DEL  2021     No. 35,777

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO

CERTIFICACIÓN

EI infrascrito, Encargado de la Secretaría General de 
la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico CERTIFICA: La LICENCIA DE 
DISTRIBUIDOR y REPRESENTANTE  EXCLUSIVO, 
otorgada mediante Resolución Número 578-2021 de fecha 
05 de agosto del año 2021, otorgada mediante Carta de 
Distribución y Representación de fecha 15 de abril del 
año 2021, que LITERALMENTE DICE: La Secretaría 
de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico en 
cumplimiento con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 
de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeras extiende la presente Licencia a la 
Sociedad Mercantil NIPRO MEDICAL CORPORATION 
como DISTRIBUIDOR y REPRESENTANTE 
EXCLUSIVO de la Empresa Concedente F.L. MEDICAL, 
s.r.l., de nacionalidad italiana; con jurisdicción en TODO EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA DE HONDURAS; 
POR TIEMPO INDEFINIDO; F. y S. KALTON HAROLD 
BRUHL JIMENEZ, Secretario de Estado en el Despacho 
de Desarrollo Económico, Acuerdo No.147-2021. CESAR 
ANDRES VERDE ZUNIGA, Encargado de la Secretaría 
General, Acuerdo No.146-2021. Esta certificación no surtirá 
efecto legal alguno, si la misma no es publicada en el Diario 
Oficial La Gaceta y registrada en la Dirección General de 
Sectores Productivos de esta Secretaría de Estado. 

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la 
presente en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Central, nueve de agosto del año dos mil veintiuno.

CESAR ANDRES VERDE ZUNIGA
Encargado de la Secretaría General

Acuerdo No. 146-2021

20 N. 2021
_________

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO

CERTIFICACIÓN

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico CERTIFICA: La 
LICENCIA DE REPRESENTANTE Y DISTRIBUIDOR 
NO EXCLUSIVA, otorgada mediante Resolución Número 
358-2021 de fecha 02 de junio del año 2021, mediante 
Certificado de Representación de fecha 19 de abril del 
año 2021, que LITERALMENTE DICE: La Secretaría 
de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico en 
cumplimiento con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 
de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeras, extiende la presente Licencia 

a la Empresa NIPRO MEDICAL CORPORATION, 
como REPRESENTANTE y DISTRIBUIDOR NO 
EXCLUSIVA de la Empresa Concedente HORIBA 
ABX SAS., de nacionalidad francesa; con jurisdicción en 
TODO EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA DE 
HONDURAS; POR TIEMPO DEFINIDO HASTA EL 
19 DE ABRIL DEL 2022; F. y S. MARIA ANTONIA 
RIVERA, Secretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico. DUNIA GRISEL FUENTEZ CARCAMO, 
Secretaria General. Esta certificación no surtirá efecto legal 
alguno, si la misma no es publicada en el Diario Oficial La 
Gaceta y registrada en la Dirección General de Sectores 
Productivos de esta Secretaría de Estado.
 
Para los fines que al interesado convenga, se extiende la 
presente en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Central, a los once (11) días del mes de junio del año dos mil 
veintiuno.

DUNIA GRISEL FUENTEZ CARCAMO
Secretaría General

20 N. 2021
_______

AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La suscrita, Secretaria, por Ley del Juzgado de Letras de la 
Sección Judicial de Choluteca, al público en general y para 
los efectos de ley, HACE SABER: Que el Abogado OSCAR 
EDGARDO GONZALEZ GUILLEN, quien actúa en 
su condición de Apoderado legal de la señora TOMASA 
CASCO, mayor de edad, soltera, hondureña, ama de casa, con 
tarjeta de Identidad No. 0605- 1981-02765, con domicilio en 
la Aldea de Calaire, del Municipio El Corpus, Departamento 
de Choluteca, presentó a este Juzgado Solicitud de Título 
Supletorio de un lote de terreno ubicado en Caserío Calaire, 
Aldea Calaire, Municipio El Corpus, Departamento de 
Choluteca, Mapa Final: JC-11, con una extensión de 00 Has, 
36 as, 84.42 Cas, de Naturaleza Jurídica SITIO CALAIRE 
PRIVADO.- con las colindancias siguientes: AL NORTE: 
colinda con JAVIER GUILLEN; AL SUR: Con NERY 
ESTRADA, CALLE DE POR MEDIO CON ROSIBEL 
MONDRAGON; AL ESTE; con JAVIER GUILLEN. Y 
AL OESTE; con ALBA OYUELA, JAVIER GUILLEN. 
El presente inmueble lo hubo de forma quieta, pacífica y 
no ininterrumpida de buena fe por más de setenta años de 
poseerlo. 

Choluteca, 14 de septiembre del año 2021

ABG. AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA 

20 N., 20 D. 2021 y 20 E. 2022
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCION JUDICIAL 

COMUNICACIÓN EDICTAL

La infrascrita, secretaría adjunta del Juzgado de Letras de la 
sección judicial de El Progreso, Departamento de Yoro, al 
público en general y para efectos de Ley HACE SABER: Que 
según el Expediente No. 17-2021 contentivo a la solicitud de 
Título Supletorio de Dominio, promovida ante este Juzgado, 
por la señora AMINDA ORELLANA ALVAREZ, se 
encuentra el auto que literalmente dice: JUZGADO 
DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL DE LA 
CIUDAD DE EL PROGRESO, DEPARTAMENTO 
DE YORO A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO VISTA: 
La solicitud de extender título supletorio de bien inmueble 
de naturaleza Jurídica Privada, presentada el día diecinueve 
de febrero del año dos mil veintiuno, por la señora AMINDA 
ORELLANA ALVAREZ. ANTECEDENTES DE 
HECHO. PRIMERO: la señora AMINDA ORELLANA 
ALVAREZ, solicita se determine el otorgamiento de Título 
Supletorio de conformidad a lo determinado en el Código 
Civil, en virtud de que se carece de título de dominio. 
MOTIVACION FACTICO-JURIDICA. PRIMERO: 
Conforme la norma sustantiva (Código Civil) se concreta 
que el propietario de un bien inmueble que careciere de 
título de dominio inscrito o que teniéndolo, no fuera inscrito, 
podrá inscribir su derecho, previo a justificar de forma 
sumaria ante Juez en donde se encuentre ubicado dicho bien 
que ha estado en posesión por más de diez años en forma 
quieta, pacífica e ininterrumpida.- Artículo 2331 del Código 
Civil.- SEGUNDO: El escrito conforme al artículo 2332 del 
Código Civil, deberá contener entre la información que dicho 
precepto señala en sus numerales 1, 2, 3, 4, 5 del Código 
Civil, los que de conformidad con el análisis y lectura de la 
solicitud han sido debidamente cumplimentados, por lo que 
no se encuentra circunstancias para que no inicie o dé tramite 
a la solicitud. TERCERO: En los trámites correspondientes 
a títulos supletorios, sin perjuicio de otras disposiciones 
legales que sobre el tema traten (posición y adjudicación 
de bienes inmuebles), se admitirá y cursará a trámite la 
solicitud con participación del fiscal y de las personas de las 
que ha adquirido la posesión, o de sus herederos, si aquellos 
o estos fueren conocidos, en el caso de marras, es fácilmente 

identificable herederos, por lo que es procedente citar a 
uno o varios para efecto de que emitan opinión o presenten 
oposición a la solicitud, si conforme a ley estiman que les asiste 
el derecho. PARTE DISPOSITIVA PRIMERO: Admitir el 
presente escrito de título supletorio de un bien inmueble, que 
de conformidad a la información proporcionada se encuentra 
ubicado en entre las comunidades de Lagunita y pueblo 
viejo de la jurisdicción del Municipio de Morazán, Yoro. 
SEGUNDO: Désele traslado al representante del Ministerio 
Público a fin de que emita opinión sobre la procedencia o 
improcedencia de la solicitud dentro del término de ley. 
TERCERO: Oportunamente recíbase información sumaria 
de los señores JOSE SANTOS REYES CHAVARRIA, 
WILMER ROLANDO CACERES SANTOS Y CELSO 
CASTILLO AVILA, los edictos por tres veces con un 
intervalo de treinta días cada uno en el periódico oficial 
La Gaceta, debiendo fijarse las publicaciones en la tabla 
de avisos del despacho, ordénese el aviso de publicación. 
NOTIFIQUESE.ID.INSERCIONES... LA COROZA 
el cual consta de CUATROCIENTAS DIECISEIS 
PUNTO SETENTA MANZANAS (416.70MNZ) entre las 
comunidades de Lagunita y pueblo viejo de la jurisdicción 
del Municipio de Morazán, Yoro, identificado en el Mapa 
Catastral del Estado como mapa IP-33 del sitio la fragua, con 
las siguientes medidas y colindancias. AL NORTE: MIDE 
3076.20MTS y colinda con calle de por medio con JUAN 
JOSE RODRIGUEZ y comunidad de las trojas; AL SUR: 
mide 3850.90 metros, colinda con AMINDA ORELLANA 
ALVAREZ, quebrada chililonga de por medio, DANILO 
LOPEZ, JORGE LEMUS ESPINOZA, calle de por medio 
con señor MALDONADO YANEZ; AL ESTE: mide 1771.60 
metros y colinda con corredor de agua de por medio con 
PEDRO CACERES Y AL OESTE: mide 1,612.30 metros 
colinda con WILMER CACERES y corredor de invierno. 
NOTIFIQUESE. Para tal efecto publíquese el presente aviso 
en un DIARIO IMPRESO por tres (3) veces consecutivas 
con intervalo de treinta días cada uno en el periódico oficial 
La Gaceta, debiendo fijarse las publicaciones en la tabla de 
aviso del despacho.

El Progreso, Yoro, 26 de octubre del año 2021

ABG. SARA LETICIA CHAVEZ
SECRETARIA ADJUNTA

22 N. 22 D. 2021 22 E 2022
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Sección “B”

AVISO PARA PRECALIFICACIÓN

República de Honduras
Instituto de Previsión Militar (IPM)

PRECALIFICACIÓN 01-2021

1. El Instituto de Previsión Militar, invita a las empresas 
interesadas en participar en proceso de precalificación 
No.01-2021, presentar sus solicitudes selladas para 
participar en los Proyectos de Obras de Construcción 
para el año 2022 del IPM.

2. Los solicitantes que satisfagan lo requerimientos de 
esta precalificación, serán incluidos en el registro de 
potenciales participantes a ser considerados en los 
proyectos de obras para el año 2022 del IPM.

3. La precalificación se efectuará conforme a los 
procedimientos de Licitación Pública Nacional 
(LPN) establecidos en la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos del 
proceso de precalificación, mediante solicitud escrita 
al Coronel de Seguridad de Instalaciones D.E.M.A. 
Don Alfredo Fabricio Erazo Puerto en el Edificio 
Principal del IPM, Boulevard Centroamérica de 
8:30 a.m. a 4:00 p.m.], presentar un CD en blanco. 
Los documentos requeridos para el proceso de 
precalificación también podrán ser examinados 
en el Sistema de Información de Contratación 
y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
“HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).

5. Las solicitudes deberán presentarse en la siguiente 
dirección: 2do. Piso, Departamento de Compras 
y Licitaciones del Edificio principal del IPM, 
Boulevard Centroamérica, a más tardar a las 2:00 
p.m. del día 09 de diciembre de 2021. Las solicitudes 

que se reciban fuera de plazo o que no incluyan el 
formulario conozca su proveedor serán rechazadas.

Tegucigalpa, M.D.C., noviembre 2021

CNEL. DE SEGURIDAD DE INSTALACIONES DEMA

ALFREDO FABRICIO ERAZO PUERTO
GERENTE DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR

23 N. 2021
_________

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL DE 
CHOLUTECA

AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La suscrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección Judicial 
de Choluteca, al público en general y para los efectos de ley, HACE 
SABER: Que la Abogada ANDREA DANELY SORIANO 
MARADIAGA, quien actúa en su condición de representante 
procesal de la señora CATALINA VASQUEZ MONTOYA, 
mayor de edad, soltera, ama de casa, hondureña, con domicilio en el 
Municipio El Corpus, Departamento de Choluteca, con Tarjeta de 
Identidad No.0605-1960-00251, presentó a este Juzgado Solicitud 
de Título Supletorio de dos lotes de terrenos ubicados en el Caserío 
El Tule, Aldea Colaire, Municipio El Corpus, Departamento de 
Choluteca, Lote No.1). Mapa Final JC-11, con una Extensión de 00 
Has, 87 as, 32.23 Cas, de Naturaleza Jurídica, SITIO PRIVADO.- 
Colaire con las colindancias siguientes: AL NORTE, colinda con 
CATALINA VASQUEZ MONTOYA, DANERIS SORIANO; 
AL SUR, con CONCEPCION BAQUEDANO, CALLE DE 
POR MEDIO CON CATALINA VASQUEZ MONTOYA; AL 
ESTE, con DANERIS SORIANO, ESTEBAN MAYORGA; 
Y, AL OESTE, con CALLE DE POR MEDIO CON TADEO 
GODOY, BRADEN SORIANO. Lote No.2, Mapa Final JC-
11 Extensión del predio 01 Has, 12 as, 81.66 cas. Naturaleza 
Jurídica SITIO PRIVADO.- AGUA AGRIA Y PALANCA. Con 
las colindancias siguientes: AL NORTE, colinda con ESCUELA 
JOSE CECILIO DEL VALLE, DANIEL MARTÍNEZ; 
SUR, con CATALINA VASQUEZ MONTOYA; AL ESTE, 
con DANERIS SORIANO; AL OESTE, con JOHANA 
CHAVARRIA, CALLE DE POR MEDIO CON HEREDEROS 
VASQUEZ.- El presente inmueble lo hubo por compra a los 
señores RUBÉN CHAVARRIA y NIEVES VASQUEZ, de forma 
quieta, pacífica y no interrumpida, no existiendo otros poseedores 
proindivisos y tiene aproximadamente más de cuarenta años de 
poseerlo.

Choluteca, 03 de mayo del año 2021

ABG. AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA

23 O., 23 N. y 23 D.
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Número de Solicitud: 2020-15381
Fecha de presentación: 2020-04-30
Fecha de emisión: 9 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: EDUARDO ZAMORA MARTINEZ 
Domicilio: GRAN VIA CARLOS III.69.8.2. 08028 BARCELONA, España 
B.- PRIORIDAD: Solicitud M4041735, Oficina Española de Patentes y Marcas el 
04 de noviembre de 2019.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO:Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
YADIRA MARADIAGA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: .
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios jurídicos y asesoramiento legal; servicios 
propios de un abogados; gestión de derechos de propiedad intelectual y derechos de 
autor; consultoría en propiedad industrial y derecho de autor, de la clase 45 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 N., 8 D. 2021.
______

GIRÓ MARTÍNEZ

Número de Solicitud: 2020-24000
Fecha de presentación: 2020-11-13
Fecha de emisión: 24 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ZIRCLE COFFEE HONDURAS, S. DE R.L. 
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LISANDRO JOSÉ MEJÍA CHACÓN
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ZIRCLE COFFEE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: .
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, sucedáneos del café, de la clase 30 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 N., 8 D. 2021.

Número de Solicitud: 2021-2092
Fecha de presentación: 2021-05-06
Fecha de emisión: 7 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BELLEZA EXPRESS, S.A.
Domicilio: Calle 36 No 134-201 Km. 6 vía jamundí, Valle, Colombia 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
ANNY PAOLA RAMOS GIRÓN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BIVIEN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: .
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos, preparaciones para 
uso médico y veterinario; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; 
alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para 
bebés; suplementos alimenticios para personas o animales; emplastos, material para 
apósitos; material para empastes e impresiones dentales; desinfectantes; productos 
para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas, de la clase 5 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 N., 8 D. 2021.
______

AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Letras de la Sección 
Judicial de Santa Rosa, departamento de Copán, HACE 
SABER: Que en la solicitud de Título Supletorio, promovido 
por el señor JOSE RUDY FRANCO GUERRA, mayor de 
edad, casado, hondureño y con domicilio en Capucas San 
Pedro Copán, con Identidad No. 0412-1978-00252, es dueño 
de: Un lote de terreno; ubicado en Capucas, jurisdicción 
de San Pedro, departamento de Copán, teniendo una área 
superficial de CINCO PUNTO TREINTA Y NUEVE 
CENTESIMAS DE MANZANAS (5.39 MZ), con las 
medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE, colinda 
con Gertrudiz Romero Estévez; AL ESTE, colinda con 
Gertrudiz Romero Estévez; AL SUR, colinda con José 
Luis Estévez Pineda y María Manuela Esteves Pineda; AL 
SUROESTE, colinda con José Gilberto Serrano, calle de 
por medio; AL OESTE, colinda con José Gerardo Cardoza 
Mejía, Juan Ramón Serrano Torres, Felipe Serrano Deras, 
Israel Serrano Torres, José Adelmo Serrano Escobar, José 
Elías Serrano Escobar, Sergio Solís, María Antonia Torres, 
Gilberto Serrano; AL NOROESTE, colinda con Israel 
Serrano Melgar .- REPRESENTA: al Abogado PEDRO 
ALVARADO, Santa Rosa de Copán, 20 de agosto del 2021.

YOLANDA MEJIA
SECRETARIA, POR LEY

23 S., 23 O. y 23 N. 2021
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AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE 
TITULO VALOR

La infrascrita, Secretaría del juzgado de Letras Civil de la 
Sección judicial, de San Pedro Sula, al público en general y 
para efectos de la Ley y según lo establecido en el artículo 
634 párrafo tercero y 640 del Código de Comercio. HACE 
SABER: Que en fecha tres (03) de septiembre del año dos 
mil veintiuno (2021), el abogado JULIO FREDY PAVON 
UMAÑA en su condición de Representante legal del 
señor JOSE ALBERTO OVIEDO ARGUETA, presento 
Solicitud de Cancelación y Reposición de Títulos Valores 
consistentes en dos (02) Certificados de Depósito a plazo fijo 
números 400671631 por la cantidad de DOSCIENTOS MIL 
LEMPIRAS EXACTOS (L. 200,000.00) y 400697041 
por la cantidad de TRESCIENTOS MIL LEMPIRAS 
EXACTOS (L. 300,000.00) a favor del señor JOSE 
ALBERTO OVIEDO ARGUETA, emitidos por BANCO 
DE AMERICA CENTRAL (BAC CREDOMATIC).

San Pedro Sula, Cortés, 17 de noviembre del 2021.

ABG. SONIA ELIZABETH GONZALEZ LAINEZ 
SECRETARIA ADJUNTA JUZGADO DE LETRAS DE LO 

CIVIL DE LA SECCION JUDICIAL DE SAN PEDRO SULA, 
DEPARTAMENTO DE CORTES. 

24 N. 2021
________

Poder Judicial 
Honduras

JUZGADO DE LETRAS CIVIL
DEL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE 
TITULO VALOR

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras Civil del 
Departamento de Francisco Morazán, al público en general y 
para los efectos de Ley: HACE SABER: Que en el expediente 
registrado bajo el número 0801-2021-03398-CV, contentivo 
a una solicitud se autorice la Reposición de un Certificado 
de Depósito a plazo fijo No. 165470, ante este Despacho 
de Justicia, compareció la señora BRENDA YAMILETH 
ERAZO MADRID, solicitando la Cancelación de un Título 

AVISO DE HERENCIA

DESPACHO PROFESIONAL DE LA NOTARIO IRIS 
ONDINA ANDINO AGUILAR, de este domicilio, con 
oficina profesional ubicada en la Colonia Miramontes, 
sendero la Cumbre, casa 1564, Bufete Medrano Irías y 
teléfono 22354515 y 99938624, para los efectos de ley, HACE 
SABER: Que en este Despacho Notarial en la Solicitud 
de Declaratoria de Herencia Testamentaria promovida por 
el señor JOSE LUIS MURILLO SANCHEZ.- Se dictó 
Resolución, en instrumento número mil seis (1006) de fecha 
once de noviembre del presente año, cuya parte resolutiva 
dice: RESUELVE: declarar con lugar la solicitud de 
DECLARATORIA DE HERENCIA TESTAMENTARIA 
presentada ante este Despacho por el señor JOSE 
LUIS MURILLLO SANCHEZ, declarándolo heredero 
Testamentario, de los bienes, derechos y obligaciones que le 
corresponden sobre los bienes del causante JOSE IGNACIO 
MURILLO HERNÁNDEZ. 

Tegucigalpa, M. D. C, 11 DE NOVIEMBRE del 2021. 

IRIS ONDINA ANDINO AGUILAR
NOTARIO

24 N. 2021
________

Valor: 1) Certificado de Depósito a plazo fijo No. 165470, 
extendido por el BANCO FINANCIERA COMERCIAL 
HONDUREÑA S.A. (FICOHSA) , por un valor de 
CINCUENTA Y CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS 
(L.55.000.00) emitido el 28 de febrero del año 2020;. 
a favor de fa señora BRENDA YAMILETH ERAZO 
MADRID; lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de Ley correspondiente. - 

Tegucigalpa, M.D.C., 27 de Julio de 2021. 

ABOG. MARIA ESTHER FLORES MEJIA 
SECRETARIA ADJUNTA

24 N. 2021
________

LA EMPRESA NACIONAL  DE

 ARTES GRÁFICAS

 No es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma 

es fiel con el original que recibimos para 

el propósito.
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Poder Judicial
Honduras

REPÚBLICA DE HONDURAS
JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL 

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN 
EXPEDIENTE No 0801-2016-00714-CPEE 

COMUNICACIÓN EDICTAL

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras 
Civil del Departamento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de Ley, a través de esta 
comunicación edictal, procede a REQUERIR a la señora 
THELMA DURON FIGUEROA, en su condición de 
responsable solidario de la Sociedad Mercantil COMPAÑÍA 
MERENDON DE HONDURAS S.A DE C.V. en la 
demanda, con número de entrada 0801-2016-00714- CPEE, 
promovida ante este Tribunal de Justicia, por el abogado 
ABRAHAM ALVARENGA URBINA, en su condición de 
PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA. como 
parte demandante, contra la Sociedad Mercantil COMPAÑÍA 
MERENDON DE HONDURAS S.A. DE C.V. por medio 
de su representante legal el señor THELMA DURON 
FIGUEROA, como parte ejecutada.- se dictó el auto que 
literalmente DICE: JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN,- 
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, veintiocho (28) 
Enero del dos mil dieciséis (2016).- ANTECEDENTES DE 
HECHO: UNICO:  ....................FUNDAMENTOS DE 
DERECHO: PRIMERO:......... SEGUNDO:......... 
TERCERO:......... CUARTO:......... QUINTO:.........
SEXTO:......... PARTE DISPOSITIVA: En base a lo 
anterior este Juzgado resuelve: PRIMERO: Admitir 
a trámite la presente Demanda de Ejecución de Título 
Extrajudicial presentada por el abogado ABRAHAM 
ALVARENGA URBINA, en su condición de 
PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA, 
en consecuencia Díctese mandamiento de Ejecución 
contra la Sociedad Mercantil COMPAÑÍA MERENDON 
DE HONDURAS S.A. DE C.V. en su condición de 
deudor principal a través de su representante legal la 
señora THELMA DURON FIGUEROA, por la cantidad 
de UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y 
SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
LEMPIRAS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS 
(L.1,437,594.73), más intereses y costas que se generen del 
presente juicio,- Asimismo el documento consistente en: 
UNA CERTIFICACION DE DEUDA EMITIDA POR 
LA SECRETARIA GENERAL DE LA DIRECCION 
EJECUTIVA DE INGRESOS (DEI) el cual se manda 

a reserva del Departamento de Custodia por razones 
de seguridad procesal.- SEGUNDO: REQUIERASE 
por medio del señor Receptor del Despacho a la señora 
THELMA DURON FIGUEROA en su condición de 
Representante Legal de la Sociedad Mercantil COMPAÑÍA 
MERENDON DE HONDURAS S.A. DE C.V, para que en 
el ACTO DEL REQUERIMIENTO pague la cantidad de 
UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO LEMPIRAS 
CON SETENTA Y TRES CENTAVOS (L.1,437,594.73) 
más intereses y costas de ejecución, advirtiéndole que de no 
pagar en el acto del requerimiento se les practicará embargo 
de sus bienes en la medida suficiente para responder de la 
cantidad reclamada más los intereses legales y costas de 
ejecución quienes para efectos de comunicación judicial 
puede ser ubicados en la direcciones señaladas en la 
comparecencia de la presente demanda o en cualquier otro 
lugar que incluso de forma incidental que pudieran ser 
hallados; haciéndoles saber que tienen el plazo de TRES 
(3) días, desde la notificación del presente mandamiento, 
para formular oposición, aportando todas las justificaciones 
documentales que tuvieren y a través de apoderado legal, en 
este último caso, pudiendo evitar el embargo, consignado 
la cantidad reclamada en este Juzgado.- La parte ejecutada 
deberá rendir mediante declaración jurada relacionando los 
bienes y derechos de los que sea titular y resulten suficientes 
para cubrir el monto reclamado, en el plazo de CINCO (5) 
días contados a partir de la notificación del mandamiento 
de ejecución, advirtiéndoles que el incumplimiento a 
lo ordenado, incluir bienes ajenos u ocultar bienes y 
no develar las cargas que le afecte, llevará aparejada la 
oportuna sanción de desobediencia, sin perjuicio de la multa 
pertinente........................ NOTIFIQUESE_del presente 
expediente de mérito fijando la copia de la resolución en 
cedula fijada en la tabla de avisos.- Asimismo, a costa del 
Ejecutante, publíquese dicha comunicación en un diario 
impreso y en una radiodifusora de cobertura nacional por tres 
(3) veces, con un intervalo de diez (10) días hábiles, tal y como 
se ordenó en dicha resolución. –NOTIFÍQUESE.- FIRMA 
Y SELLO ABOG. ALINA CUADRA MORALES, JUEZ. 
FIRMA Y SELLO IVETH CAROLINA GOMERZ, / 
SECRETARIA ADJUNTA. /////////////////////

Tegucigalpa, M.D.C., 23 de abril del año 2021.

IVETH CAROLINA GOMMEZ
SECRETARIA ADJUNTA

24 N., 9 y 24 D. 2021
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JUZGADO DE LETRAS

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 

Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 

cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 

y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 

Que en fecha nueve de enero del 2020, compareció ante este  

Juzgado el señor Geovany Anael Merlo Rodríguez, en su 

condición personal, incoando demanda, por la VÍA DEL 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL EN MATERIA DE 

PERSONAL, para la declaración de nulidad e ilegalidad 

del acto administrativo consistente en el ACUERDO DE 

CANCELACIÓN NÚMERO 1965-2019 de fecha 26 de 

noviembre del 2019, emitido por la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Seguridad, reconocimiento de la situación 

jurídica individualizada y como medida para su pleno 

restablecimiento, se le paguen las prestaciones laborales a 

título de daños y perjuicios, que se le paguen los salarios 

dejados de percibir, como todos los aumentos, pago de 

vacaciones, décimo cuarto mes, décimo tercer mes y demás 

beneficios colaterales desde la fecha de cancelación de su 

acuerdo de nombramiento hasta la fecha de ejecución de 

la sentencia; Contra el Estado de Honduras a través de la 

Procuraduría General de la República; quedando registrada 

en esta Judicatura bajo el orden de ingreso No. 0801-2020-

00013.- Asimismo se hace la advertencia que los legitimados 

como parte demandada con arreglo al inciso C) del artículo 17 

de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 

y los coadyuvantes se entenderán EMPLAZADOS con la 

presente publicación.

Abg. KENIA MARITZA CASTRO MARTINEZ

SECRETARIA ADJUNTA

24 N. 2021.

JUZGADO DE LETRAS

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

A VISO 

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de 

lo Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 

de la Ley de esta Jurisdicción, a los interesados y para los 

efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en 

fecha ocho (8) de enero de dos mil veinte (2020), compareció 

a este Juzgado el Abogado DARIO JOSUE GARCÍA 

VILLALTA, en su condición de Apoderado Legal de las 

señoras MARLENE SILVANA HERNÁNDEZ CRUZ, 

KAREN NINOSKA ZÚNIGA MORÁN, GEORGINA 

NAZAR HERRERA, GERMÁN ADALID ALFARO 

BONILLA y DOLORES MARICELA MEJÍA FLORES, 

incoando demanda ordinaria con orden de ingreso número 

00008-2020, Juez 5, en contra del Estado de Honduras 

a través de la SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SALUD para que se declare la nulidad 

de un Acto Administrativo de carácter particular consistente 

en la resolución No. 197-2019-SS, que se anule el mismo. 

Que se reconozca la situación jurídica individualizada y 

como medida para el pleno restablecimiento se condene al 

reajuste del salario conforme a los incrementos adeudados 

de salario desde el año 2013 hasta la fecha que se ejecute la 

sentencia, conforme lo que manda el artículo 6, numerales 7 

y 8 del reglamento de la ley del estatuto laboral del químico 

farmacéutico de Honduras. Al reajuste de décimo tercer 

mes, décimo cuarto mes y bono de vacaciones. Aplicación 

retroactiva del 20% del plus administrativo en el pago del 

décimo tercer mes y décimo cuarto mes de salario más los 

respectivos intereses. Costas.

ABG. JUAN ERNESTO GARCIA ALVAREZ

SECRETARIO ADJUNTO

24 N. 2021.
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_________

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se protege  el color Amarillo.
J.- Para Distinguir y Proteger: Comercio dedicado a brindar servicios de compra, 
venta y comercialización de varias herramientas agrícolas como ser: barras, martillos, 
piochas, carretas, bombas de fumigar y dar servicio de importación y exportación de 
dichas herramientas, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO  
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 13 D. 2021.

Número de Solicitud: 2021-436
Fecha de presentación: 2021-01-29
Fecha de emisión: 20 de  octubre de 2021
Solicitud de registro de: EMBLEMA
A.- TITULAR
Solicitante: DISTRIBUIDORA DE IMPORTACIONES MOROPOTENTE, S. DE 
R.L., DE C.V.
Domicilio: Domicilio: CALLE PRINCIPAL DEL BARRIO LA REFORMA, DANLI, EL 
PARAISO, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
EMMA YOLANDA BATRES LAITANO
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La palabra "Glanz" no tiene traducción. La palabra 
"Furniture" es en el idioma inglés y significa mueble.
I.- Reivindicaciones: Se protege de su forma conjunta sin dar exclusividad  de uso  
a la palabra "Furniture" que aparece en la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Muebles, espejos, marcos; productos no 
comprendidos en otras clases hechos de madera, corcho, caña, junco, mimbre, 
cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de 
todas estas  materias o de materias plásticas, de la clase 20.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 13 D. 2021.

Número de Solicitud: 2021-3723
Fecha de presentación: 2021-07-22
Fecha de emisión: 13 de septiembre  de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PLUS SOLUTIONS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
(PLUS) SOLUTIONS, S.A. DE C.V.
Domicilio: San Salvador, El Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Caroll Marie Vilorio Muchnik
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       GLANZ FURNITURE
G.-

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras 

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER. 
Que en fecha diez (10) de marzo del año dos mil veinte 
(2020), compareció a este Juzgado el Abogado CARLOS 
ENRIQUE GOMEZ BURGOS, en su condición de 
Apoderado legal de la Sociedad Mercantil Corporacion 
Industrial Farmacéutica, S.A. DE C.V., incoando demanda 
Contencioso Administrativo en Materia Ordinaria con orden 
de ingreso número 0801-2020-00162, contra el Estado de 
Honduras a través de la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Salud; se interpone demanda Ordinaria de nulidad de un 
acto administrativo, consistente en la Resolución Número 
235-2019-SS, de fecha tres (03) de diciembre del año dos 
mil diecinueve (2019) y Resolución número 139-2011-SS de 
fecha 20 de septiembre del 2011, dictado por la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Salud, por infracción al 
ordenamiento jurídico, violación al debido proceso y 
derecho de defensa; reconocimiento de una situación 
jurídica individualizada, como medida para su pleno 
restablecimiento, se ordene darle en vía administrativa el 
trámite legal correspondiente, para  que la parte demandante 
pueda hacer uso de su derecho de defensa, concediéndosele 
el término para presentar sus descargos a la imposición de 
la multa señalada en la Resolución número 139-2011-SS de 
fecha 20 de septiembre del 2011.

ABG. GERARDO CASTRO NAVARRO
SECRETARIO ADJUNTO

26 N. 2021.
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Sección “B”
Poder Judicial

Honduras

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCION
JUDICIAL DE CHOLUTECA

AVISO DE TITULO SUPLETORIO
  
La suscrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de 
Choluteca, al público en general y para los efectos de ley, HACE SABER: 
Que el Abogado JULIO ANDRÉS RODAS FLORES, actuando en su 
condición de apoderado legal de la señora MAURA MARIA OSORTO 
GUTIERREZ, mayor de edad, soltera, comerciante, hondureña, con 
Identidad No.0606-1985-00670, con domicilio en el municipio de El 
Triunfo, departamento de Choluteca, presentó a este Juzgado Solicitud 
de Título Supletorio sobre un lote de terreno de Naturaleza Jurídica, 
ubicado en el Caserío Soni, Aldea San Juan, municipio de El Triunfo, 
departamento de Choluteca, Mapa Final: KB-34, con extensión del 
predio 10 Has, 45 as, 00.01 CAS, equivalente a catorce manzanas más 
nueve mil ochocientos sesenta y nueve punto ochenta y siete varas 
cuadradas (14 Mnz + 9879.87 V2), Naturaleza Jurídica SITIO: SAN 
JERONIMO DE LAS PALMAS / PRIVADO, con las colindancias 
siguientes: AL NORTE, colinda con ENCAJONADA DE POR 
MEDIO, CON HEREDEROS DE SALVADOR MOURRA FORTIN; 
AL SUR, con MAURA MARIA OSORTO GUTIERREZ; AL ESTE, 
HEREDEROS DE MARIA DELIA REYES, CASERIO SONI; y, AL 
OESTE, con AMILCAR FUNEZ. Dicho lote lo ha poseído desde hace 
diez años de manera quieta, pacífica y no interrumpida. Se encuentra 
cercado por todos sus rumbos con alambre de púas, no existiendo otros 
poseedores proindivisos.

Choluteca, 24 de agosto del año 2021

ABG. AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA.

28 O., 29 N. y 28 D. 2021
_________

AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de esta 
ciudad, al público en general HACE SABER: Que con fecha 
once de agosto del año dos mil veintiuno, la señora ANGELA 
VARGAS, a través de su apoderado legal el Abogado OSCAR 
MANUEL DURON, compareció presentando ante este despacho 
solicitud de TITULO SUPLETORIO DE DOMINIO, de un lote 
de terreno ubicado en la Aldea Las Juntas, Municipio de Cabañas, 
Copán, el cual tiene una área superficial de VEINTE MANZANAS 
MAS O MENOS (20 Mzs), con las colindancias siguientes: AL 
NORTE; colinda con propiedad de los señores Amanda Portillo y 
Norma Chacón; AL SUR; colinda con Vidalino Carranza y Fidel 
Sagastume; AL ESTE; colinda con propiedad de los señores 
Catalino Sagastume, José Lara Portillo y Fidel Sagastume; y, 

AL OESTE; colinda con Oswaldo López, José Ramón Quijada, 
Noemy Chacón y Rigoberto Vidal Hernández.- Lote de terreno 
que lo posee quieta, pacífica e ininterrumpidamente desde hace 
más de diez años y los obtuvo mediante compraventa que le 
hiciera al señor RAMON ANTONIO CHACON.

La Entrada, Copán, 13 de Agosto del 2021.

ELDA MARITZA CALLES
SECRETARIA POR LEY

29 O., 29 N. y 29 D. 2021

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA, SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 

SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS 
AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de ley 
correspondiente, se HACE SABER: Que en esta dependencia se ha 
presentado solicitud DE REGISTRO de plaguicidas o sustancia afín.

El Abg. JOSE EDUARDO CHAVEZ MENDOZA, actuando en 
representación de la empresa: SPACHEM, S.L. tendiente a que 
autorice el Registro del producto de nombre comercial: BIOKOMAX 
1.29 EC compuesto por los elementos: 0.38% GERANIOL, 
0.38%CITRONELOL, 0.38% NEROLIDOL, 0.15% FARNESOL
Toxicidad: “IV”
Grupo al que Pertenece: BOTÁNICO
Estado Físico: LIQUIDO
Tipo de Formulación: CONCENTRADO EMULSIONABLE (EC)
Formulador y País de Origen: SPACHEM, S.L. / ESPAÑA
Tipo de Uso: ACARICIDA

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas 
y,ío científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para 
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días 
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción 
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, 
Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias 
Afines, Acuerdo No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos

TEGUCIGALPA, M.D.C., 03 DE NOVIEMBRE DEL 2021
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR 

DE LA FECHA”

ING. JUAN VICENTE BARRIOS ALEMÁN
Jefe del Depto. REGULATORIO

DE INSUMOS AGRICOLAS (DRIA)

29 N. 2021

_________
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  30  DE  NOVIEMBRE  DEL  2021  No.  35,785

Poder Judicial

Honduras

CORTE SUPREMA DE HONDURAS

República de Honduras

JUZGADO DE LETRAS  CIVIL  DEL  DEPARTAMENTO 

DE FRANCISCO MORAZÁN

AVISO DE HERENCIA

La infrascrito, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras 

Civil del departamento de Francisco Morazán, al público 

en general y para los efectos de ley, HACE SABER: Que 

en el Expediente de Herencia Ab intestato que se registra 

bajo el Número 0801-2021-06466-CV, este Juzgado 

de Letras dictó sentencia en fecha dieciocho  (18) de 

noviembre del año dos  mil veintiuno (2021), que en su 

parte dispositiva dice: FALLA: PRIMERO: Estimar la 

pretensión de la parte solicitante.- SEGUNDO: Declarar 

Heredero Ab Intestato al SEÑOR MARLON MIGUEL 

TORRES GARCÍA. en su condición de hijo, de los bienes, 

derechos, acciones y obligaciones dejados por su difunto 

padre el causante SEÑOR JOSE MIGUEL HERNÁN 

TORRES CHIRINOS (Q.D.D.G.).-TERCERO: Se 

le CONCEDE la posesión efectiva de la Herencia al 

SEÑOR MARLON MIGUEL TORRES GARCIA, SIN 

PERJUICIO DE OTROS  HEREDEROS DE IGUAL 

O MEJOR DERECHO.- CUARTO: Que se hagan las 

publicaciones de Ley en el Diario Oficial La Gaceta o en 

cualquier diario de mayor circulación que se edite en este 

Departamento.- QUINTO: Transcurrido el término antes 

señalado se extienda a la interesada Certificación Integra del 

presente fallo para que se haga la anotaciones inscripciones 

y demás trámites legales correspondientes.- SEXTO: 

Que la Secretaria del Despacho una vez firme la presente 

sentencia proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 202 del Código Procesal Civil.- NOTIFÍQUESE.- 

F/S ABG. JORGE ALBERTO HERNÁNDEZ JUÁREZ, 

JUEZ; LILLIE STEPHANIE VELASQUEZ MORENO, 

SECRETARIA ADJUNTA.

Tegucigalpa, M.D.C., veintiséis (26) de noviembre del año 

dos mil veintiunos (2021).

ABG. LILLIE  STEPHANIE  VELASQUEZ  MORENO

SECRETARIA  ADJUNTA

30 N. 2021.
_______

LICITACIÓN PÚBLICA  No.52/2021
ADDENDUM  No. 2

El Banco Central de Honduras (BCH), comunica a las 
empresas que retiraron el Pliego de Condiciones de la 
Licitación Pública No.52/2021 para la contratación por 
lotes de los suministros siguientes: Lote No. l: Suministro, 
instalación, configuración e integración de detectores con 
paneles Notifier y estación de monitoreo Onyxworks del 
edificio del Banco Central de Honduras, ubicado en el Bulevar 
Fuerzas Armadas, en la capital de la República; y, Lote 
No.2: Suministro, instalación y puesta en funcionamiento 
de un sistema de detección de incendios en el edificio de la 
sucursal del Banco Central de Honduras (BCH), ubicado en 
la ciudad de La Ceiba, Atlántida, los aspectos siguientes:

IAO 20.1 La vigencia de validez mínima de las ofertas 
será del 15 de diciembre de 2021 al 8 de junio de 2022.

IAO 21.1 La vigencia de la Garantía de Mantenimiento de 
Oferta será del 15 de diciembre de 2021 al 8 de junio de 2022.

IAO 24.1 y 27.1 fecha: 15 de diciembre de 2021 Hora: 10:00 a.m.
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